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RESUMEN 

 

La violencia hacia la mujer y los integrantes del grupo familiar ha cobrado gran relevancia 

en los últimos años, incorporándose nuevos tipos de violencia, como la económica y 

patrimonial. La violencia ha existido desde siempre, es una realidad que persigue a todas las 

clases sociales, y un problema, el cual es sancionado, pero sobre todo debe ser prevenido. 

Por otro lado, esta otra realidad actual, la cual es, el intento de suicidio, muchas veces este 

intento tiene origen en la misma familia, la cual propicia tanto la ideación como el 

comportamiento suicida. En este sentido, se hace referencia a dos realidades actuales, la 

violencia hacia la mujer y los integrantes del grupo familiar, y el intento de suicidio. En la 

presente investigación se busca poder identificar los diferentes tipos de violencia 

reconocidos en la Ley N° 30364 y su incidencia en los intentos de suicidio en el Hospital 

Goyeneche de Arequipa en los años 2023 y 2024. El método utilizado en la investigación 

fue a través del sistema CIE 10, Sistema Integrado del Poder Judicial, cuadros, tablas, 

gráficos y fichas de recolección de datos. 
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INTRODUCCIÓN 

El marco normativo peruano respecto a la violencia incluye a la Ley N° 30364, cuyo objetivo 

es prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra las mujeres por su condición 

de género, y proteger a los integrantes del grupo familiar. La Ley establece mecanismos, 

medidas y políticas para la atención, prevención y protección de las víctimas; define los 

casos que deben seguir un proceso especial, tipifica delitos como agresiones y el feminicidio, 

así mismo, determina cuándo aplicar penas agravadas por violencia, señalando sus diferentes 

tipos. 

La Ley N° 30364 contempla dos etapas de protección: una preventiva (policía y juzgados de 

familia) y una de sanción (fiscalía y juzgado penal). También protege a los demás integrantes 

del grupo familiar, como son los niños, adolescentes, adultos mayores y personas con 

discapacidad. 

La Ley define los siguientes tipos de violencia: física (incluyendo negligencia), sexual (actos 

sexuales sin consentimiento, acoso, exposición a pornografía), psicológica (control, 

aislamiento, humillación), económica (menoscabo de recursos económicos), y patrimonial 

(perturbación de la propiedad). 

De esta manera, la violencia es un problema universal, el cual afecta a todas las clases 

sociales, al igual que el intento de suicidio, el cual puede tener diversos orígenes, incluyendo 

la violencia perpetrada en la familia.  

El intento de suicidio posee causas multivariadas, abordadas por investigaciones desde la 

sociología hasta la medicina. Sin embargo, existe una brecha significativa en la exploración 

de su relación con el ámbito socio jurídico como factor desencadenante y de riesgo. 

Esto representa una unión novedosa entre el ámbito legal y el social, al considerar la 

violencia sancionada legalmente, como una posible causa de una decisión tan drástica. 

La Convención Belém Do Pará y la CEDAW establecen la obligación de los estados de 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género. En el ámbito peruano, la Ley N° 30364 

se creó con este objetivo, definiendo los tipos de violencia, y estableciendo mecanismos de 

protección. 

Simultáneamente, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró al suicidio como un 

grave problema de salud pública a nivel mundial con una alta tasa de mortalidad, 
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especialmente entre jóvenes. Así mismo, indicó que cada vez son más los suicidios inducidos 

por los diferentes tipos de violencia, particularmente la intrafamiliar.  

En la presente tesis, se desarrollaron diversos temas tomando en cuenta, los antecedentes 

tanto internacionales como nacionales para poder llegar a una respuesta clara. Se partió, de 

dos Convenciones como centro de la violencia, siendo estas, la Convención Interamericana 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, y la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, las cuales, definen a la 

violencia, como a sus tipos, así mismo, marcan un contexto clave para nuestra legislación. 

Se tratará a la Convención de los derechos del niño, y su adecuada protección hacia los 

menores, este tema es importante esto a que, en la investigación, probablemente se 

encuentren a menores de edad dentro del universo estudiado.  

Una vez marcado el ámbito internacional, se pasó al ámbito nacional, teniendo como eje 

central a la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, en donde se analizarán diversos artículos, tales como, sus 

principios rectores; la definición propia de violencia, tanto en la norma, como diversos 

autores quienes también la definen; los sujetos de protección de la Ley; los diferentes tipos 

de violencia definidos, siendo, la violencia física, psicológica, sexual, económica y 

patrimonial. El derecho a una vida libre de violencia; de estereotipos de género, en donde se 

establecen patrones preestablecidos del rol que cada persona debería cumplir; la relación de 

responsabilidad, confianza y poder sobre los cuales se ejercen los actos de violencia. La 

competencia de los Juzgados de Familia y el proceso especial respecto a los casos de 

violencia; para finalizar con el primer capítulo, se hablarán sobre los certificados médicos 

legales.  

Teniendo definida y ampliamente abordada a la violencia contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar, se tratará al intento de suicidio. En donde se abordará su concepto, 

definido tanto por la Organización Mundial de la Salud, así como en diferentes 

investigaciones encontradas; la prevención y factores de riesgo teniendo como uno de los 

factores, a la violencia; la clasificación estadística internacional de enfermedades y 

problemas relacionados con la salud, catalogado al suicidio del X60 al X84, esto por, sus 

diferentes formas de realizarlo (envenenamiento y lesiones autoinfligidas). El diagnóstico 

de intento de suicidio, esto según la Guía de Práctica Clínica en la conducta suicida del 

Ministerio de la Salud; la instigación o ayuda al suicidio, tipificado en el artículo 113° del 
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Código Penal; así como la legislación comparada respecto a la instigación al suicidio. Y 

finalmente, cerrando con el marco teórico y el primer capítulo, la relación entre la violencia 

y el intento de suicidio.  

Seguidamente, se pasó a detallar aspectos netamente prácticos del desarrollo de la tesis. 

Haciendo una exposición a través de tablas y gráficos de la investigación acopiada dentro 

del Hospital Goyeneche, lugar de donde se obtuvo la información de los pacientes que fueron 

atendidos por intento de suicidio entre los años 2023 y 2024, logrando identificarlos, y 

cotejándolos con los procesos por violencia en ámbito tutelar que fueron tramitados en la 

misma época, de tal forma que se busca un nexo causal entre la violencia sufrida o ejercida 

que fue denunciada y el hecho que estas personas hayan llegado al nosocomio con este 

diagnóstico, para por último alcanzar las conclusiones finales de la tesis.  
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CAPÍTULO 01: MARCO TEÓRICO 

SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR 

1.1.1 Antecedentes Internacionales 

1.1.1.1 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer (CEDAW) 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, más conocido 

en sus siglas en inglés como CEDAW, es un órgano conformado por expertos de 

diferentes países, quienes controlan la aplicación de la Convención. Fue aprobada 

el 18 de diciembre de 1979, entrando en vigor el 03 de setiembre de 1981, y fue 

ratificada por el Estado Peruano mediante Resolución Legislativa N° 23432 el 05 

de junio de 1982, entrando en vigor el 13 de octubre del mismo año. Dicha 

Convención tiene como objetivo erradicar la discriminación contra la mujer, 

estableciendo la igualdad entre géneros y adoptando las medidas necesarias para la 

igualdad de condiciones tanto de hombres como de mujeres.  

En esta Convención, se reconoce que, para lograr la igualdad entre la mujer y el 

hombre, es importante y urgente cambiar el rol tradicional de ambos géneros, tanto 

en la sociedad como en la familia; así mismo, establece que estas desigualdades 

llevan a los estereotipos de género, los cuales han sobresalido durante décadas, 

formando un tipo más de desigualdad y discriminación. Del mismo modo, se 

consideró que la Declaración Universal de Derechos Humanos ratificó el principio 

de no discriminación, declarando, que todas las personas sin distinción de su género 

nacen libres e iguales, tanto en dignidad como en derechos; sin embargo, a pesar de 

los diversos instrumentos con los que se cuenta, la mujer sigue siendo objeto de 

discriminación y vulnerabilidad, agravándose más cuando proviene de situaciones 

precarias y humildes, a esto se le suman los diferentes tipos de violencia ejercidos 

en contra de ellas.  

En el artículo 1° de la referida Convención, hace mención del término 

“discriminación contra la mujer”, denotando, toda distinción, exclusión o 

restricción, basada netamente en ser mujer, estando a que todas estas acciones, 

deben tener por objetivo o resultado, el menoscabo o la anulación del 

reconocimiento de la mujer tanto en sus derechos como en sus deberes, 
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independientemente de su estado civil. Este artículo se rige sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, el cual es un derecho humano y libertad 

fundamental, la cual es ejercida en las diferentes esferas como la, política, 

económica, social, cultural y civil 1. Esta definición establece un precedente, para 

la interpretación del concepto de discriminación, conllevando que, cualquier 

distinción basada en el sexo, es una restricción del ejercicio de un derecho; como 

se mencionó líneas arriba el estado civil de la mujer debe ser considerado como un 

factor irrelevante para calificar un acto como discriminatorio, esto se debe a que 

por mucho tiempo se consideró que la mujer solo poseía y gozaba de algunos 

derechos si estaba casada, lo cual hoy es un factor totalmente intrascendente, debido 

a que los derechos de la mujer no derivan de su estado civil (Llocclla, 2015).  

Sobre los deberes de los Estados parte, en el artículo 2° de la Convención, hace 

mención que los estados quienes la han ratificado deben sancionar la discriminación 

contra la mujer en todos sus tipos, por ende, deben seguir y adoptar una política 

dirigida a eliminarla, y sobre todo comprometiéndose a; consolidar en la 

Constitución, así como en cualquier otra legislación el principio de igualdad entre 

hombres y mujeres, asegurándose de su práctica apropiada. 

De la misma manera, deben adoptar medidas legislativas adecuadas, así como 

sanciones para quienes ejerzan cualquier tipo de violencia, estableciendo una 

protección jurídica adecuada y eficiente de los derechos de la mujer, el cual sea 

garantizando por los tribunales correspondientes para su protección integra y 

efectiva. Así mismo, el Estado debe abstenerse de practicar, directa o 

indirectamente, alguna práctica discriminatoria contra la mujer, incluyendo que, las 

autoridades deben actuar conforme a esta obligación.  Por ende, se debe adoptar 

todas las medidas correspondientes y necesarias, a efecto de, modificar o derogar 

leyes, reglamentos, normas, entre otros, que constituyan alguna forma de 

discriminación contra la mujer2.  

En síntesis, la Convención establece que, cualquier tipo de discriminación, no debe 

ser tolerada, y sobre todo antes que se produzca, deben existir, leyes, normas, 

políticas, y practicas adecuadas, para prevenirla, y no esperar, a que la mujer sea 

 
1 Artículo 1°. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
2 Artículo 2°. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
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discriminada, viéndose vulnerada y afectada en su derecho a una vida libre de 

violencia, para esto, al Estado, solo le quedaría reparar este daño causado, fallando 

en su deber de prevenirla.  

Todos los artículos mencionados en la Convención son obligatorios para todos 

aquellos países quienes lo han ratificado, incluyendo a Perú, esto por ser un tratado 

vinculante, la obligatoriedad que tiene la CEDAW se basa en el derecho 

internacional de los tratados3, principalmente en el principio de “pacta sunt 

servanda”4. En esta Convención, se señala e indica que la mujer es un pilar en el 

bienestar de la familia y de la sociedad, por ende, tiene que ser protegida por todos 

los mecanismos posibles, a fin de que no se la vulnere, discrimine, maltrate, y 

estereotipe.  

La discriminación contra la mujer es un tema que ha prevalecido durante décadas, 

y que probablemente siga existiendo mientras se siga arraigando y arrastrando la 

cultura machista, así mismo, no necesariamente se ha abordado de manera íntegra, 

por lo cual sigue siendo tan fuerte, llegando al punto de ser “normalizada”, y por lo 

tanto es cometida y ejecutada en la misma familia, restringiéndose derechos 

fundamentales, como lo son, la vida y la integridad personal. 

Siguiendo con el ámbito de discriminación, en la Recomendación General N° 19, 

la CEDAW, señaló que, en la definición de discriminación, se incluye a la violencia 

basada en el género, comprendida como, la violencia dirigida contra la mujer por 

su misma condición, se pueden cometer contra ella cualquier acto que cause daño 

o sufrimiento, a nivel físico, mental, y sexual, también comprende, las amenazas, 

la coacción, así, como otras formas de violencia. Se hace hincapié a que la violencia 

contra la mujer puede ir en contra de algunas disposiciones establecidas en la 

Convención, aun cuando la misma no se mencione de forma directa. De esta forma, 

según la Recomendación indicada constituye como discriminación, toda aquella 

violencia que menoscabe o suprima el goce de la mujer hacia sus derechos 

fundamentales, consecuentemente, la violencia contra la mujer es una forma de 

discriminación que dificulta gravemente su capacidad para ejercer derechos y 

 
3 Son un conjunto de normas y principios que rigen los acuerdos celebrados entre los sujetos del derecho 

internacional. 
4 Principio fundamental, significa que todo tratado en vigor obliga a las partes y deberá ser cumplido de buena 

fe.  
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libertades en igualdad de condiciones. Dicha recomendación por sí misma no tiene 

fuerza vinculante, como si lo tienen las Convenciones propiamente, sin embargo, 

por su relevancia jurídica, es importante e indispensable para la interpretación y 

aplicación de estas, sobre todo porque se habla específicamente de la violencia 

contra la mujer, siendo esta una forma de discriminación que ha sido abordada por 

la CEDAW.  

De acuerdo, con la Convención mencionada, no sólo es importante la 

implementación y revisión de medidas de prevención social, sino, además se tiene 

que implementar un sistema de justicia penal, que imponga sanciones drásticas y 

necesarias para aquellos agresores.  

Son diversos los instrumentos internacionales, de los cuales se derivan 

obligaciones, tanto de carácter negativo como positivo por los cuales, los Estados 

parte, están en el compromiso de cumplirlas. Las obligaciones de carácter negativo 

podrán ser, que los Estados deben abstenerse de interferir o violar los derechos, 

deber de “no hacer”, en cuanto a las obligaciones de carácter positivo, se refiere a 

que, los Estados parte, deben tomar medidas activas para proteger y garantizar los 

derechos de las personas, implicando que se tiene el deber de “hacer”, para asegurar 

que los derechos se hagan efectivos.    

1.1.1.2 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer (Convención Belem Do Pará) 

Siguiendo el mismo marco internacional, se encuentra la Convención Belem Do 

Pará, la cual fue suscrita del 06 al 10 de junio de 1994, y ratificada por el Estado 

peruano mediante la Resolución Legislativa N° 26583 el 22 de marzo de 1996, 

entrando en vigor el 04 de julio del mismo año. En la presente Convención se 

abordaron diversos temas desde la definición, el ámbito de aplicación, derechos 

protegidos, deberes de los estados, y los mecanismos internacionales de protección. 

Sobre todo, se estableció por primera vez el derecho de las mujeres a vivir en una 

vida libre de violencia, determinándose como objetivos; prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer. Así como en la CEDAW, esta Convención, 

señaló que los Estados parte deben tener el mismo objetivo, por lo cual, deben y 

tienen que crear programas, campañas, protocolos, entre otros mecanismos para 

proteger a la mujer.  
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De igual manera, para que sea un abordaje íntegro, en el marco legal se deben 

incluir tanto normas penales, civiles y administrativas, adoptando medidas 

jurídicas, para que el agresor se abstenga de intimidar, hostigar o poner en peligro 

la vida de la mujer.  

 

Es así como el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye tanto a 

ser libre de toda forma de discriminación, como a ser educada y sobre todo valorada 

libre de patrones y prácticas estereotipadas, incluyendo comportamientos, como 

prácticas sociales y culturales, basadas y establecidas en conceptos de 

subordinación e inferioridad. 

 

Dicha Convención es un instrumento, el cual complementa el corpus iuris 

internacional en materia de protección de la integridad personal de las mujeres. 

Como se señaló, se menciona a los estereotipos de género, los cuales son 

percepciones de atributos, características, o, roles, de lo que las personas, (en 

especial las mujeres), son, o que deberían llegar a ser; mayormente, el uso de ciertos 

estereotipos, se pueden convertir en causas de violencia de género en contra de la 

mujer. De manera consecuente, y yendo directamente a ciertos apartados, en el 

artículo 8° de la Convención, establece una serie de obligaciones de carácter 

progresivo, las cuales buscan fomentar el conocimiento y la observancia de los 

derechos de la mujer a una vida libre de violencia, así como la plena vigencia de 

sus derechos humanos, motivos por los cuales, los Estados quienes hayan ratificado 

la presente Convención, están obligados a implementar medidas que modifiquen 

patrones socioculturales impuestos, como lo son, los estereotipos, de esta manera 

se puede observar la influencia de la CEDAW en la presente Convención. 

 

Siguiendo esta línea de lo que menciona la Convención, está el artículo 2°, el cual 

refiere, los tipos de violencia reconocidos5, siendo estas; física (golpes, empujones, 

jaloneos, lesiones, entre otros), sexual (la imposición de tener relaciones sexuales, 

sin consentimiento, violación, tocamientos indebidos, entre otros), y psicológica 

(entendida, como, todas aquellas humillaciones, amenazas, celos, intimidaciones, 

 
5 Artículo 2°. Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 
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chantajes, entre otros)6. Los cuales también están reconocidos y sancionados en la 

Ley N° 30364, siendo esta una norma nacional en el Perú, sin embargo, en nuestra 

Ley, se menciona otro tipo de violencia, siendo esta la económica o patrimonial.  

 

Así mismo dicha Convención, señala tres ámbitos, en los cuales, se puede perpetrar 

estos tipos de violencia, siendo estos, en una vida privada, la cual es entendida 

como, la violencia que es ejercida dentro de la familia, o en una relación 

interpersonal, aun cuando el agresor ya no viva con la víctima. En la vida pública, 

entendiéndose, que la violencia puede ser ejercida por cualquier persona, tanto, en 

lo cotidiano, en el lugar de trabajo, instituciones educativas, centros de salud, entre 

otros. Y cuando es perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, ya sea, por 

omisión o negligencia.  

 

Esto también ha sido abordado internacionalmente, en específico el caso Gonzales 

y otras (Campo algodonero) vs el Estado de México. Este caso trata sobre tres 

jóvenes desaparecidas, y posteriormente encontradas en un campo algodonero. 

Respecto a la violencia de género y consecuentemente a los estereotipos la Corte 

en el apartado de “alegatos estereotipos proyectados”, refirió que el Estado, 

minimizó las denuncias de los familiares de las víctimas, bajo preconcepto de “si 

le pasa eso, era porque ella se lo buscaba, porque una niña buena, una mujer 

buena, está en su casa” (Corte IDH, Caso Gonzales y otras (Campo algodonero) 

vs México, párr. 198). Así como otros calificativos haciendo alusión a su género, a 

la concepción machista que se tiene de la mujer, y dándoles la responsabilidad de 

que, si están desaparecidas era su culpa. De lo cual la Corte considero que todos los 

comentarios vertidos hacia las familias de las desaparecidas constituían 

estereotipos, así como la indiferencia de las autoridades en las investigaciones. 

 

Así mismo, la Corte, también se refirió a la violencia contra la mujer, señalando 

que, en el caso en concreto, eran crímenes de odio, acompañados de crueldad, 

misógina, tolerancia a la violencia de género, y una cultura de discriminación contra 

la mujer; en los 03 casos se probaron las agresiones físicas y se desglosaron las 

agresiones psíquicas sufridas durante el secuestro, concluyendo de esta manera, que 

 
6 CNDH México. Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.  
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fueron víctimas de violencia contra la mujer. La Corte indicó que los derechos a la 

vida y a la integridad personal tienen un carácter primordial, siendo la base de los 

posteriores fundamentos, como lo es el 245, en donde señala que, “los Estados 

tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran 

para que no se produzcan violaciones, así mismo no solo es que ninguna persona 

sea privada de su vida, lo cual constituye una obligación negativa, sino además 

requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger el 

derecho a la vida, constituyéndose así en obligaciones positivas” (Corte IDH, Caso 

Gonzales y otras (Campo algodonero) vs México, párr. 254). 

 

De esta manera teniendo los tipos de violencia establecidos, y sus posibles ámbitos 

de aplicación, la Convención, obliga de manera específica a los Estados parte, a 

utilizar la debida diligencia para, prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

la mujer, de tal forma que, ante un acto de violencia contra las mismas, las 

autoridades a cargo de la investigación deberán llevar el proceso con eficacia y 

celeridad, teniendo en cuenta de manera primordial el deber de la sociedad de 

rechazar cualquier tipo de violencia contra las mujeres, y las obligaciones que se 

comprometieron los Estados de erradicarla y brindar apoyo a las víctimas.  

 

Como se indicó en el primer párrafo, se reconoce el derecho de toda mujer, a vivir, 

en una vida libre de cualquier tipo de violencia, tanto en el ámbito, público, como 

el privado, convirtiéndose de esta manera en el primer instrumento del sistema 

interamericano, el cual abordó, los diferentes tipos de violencia, y sobre todo, 

resaltando que, estos tipos, afectan la dignidad humana, dañan la integridad 

psicofísica, ahondan aún más las brechas de género, por ende es fuente de variadas 

desigualdades sociales y de restricción de derechos, convirtiéndose de esta manera 

no sólo, un problema del género femenino, sino también, de la sociedad.  

 

Por otro lado, la Convención utiliza el término “violencia contra la mujer”, sin 

embargo, con los avances sociales, culturales y legales a lo largo de los años, se 

puede ampliar este concepto, abarcando diversidades, y sobre todo, para poder 

entenderla como, la violencia por razón de género, interpretándose esta como, una 

construcción y percepción tanto social como cultural, la cual define las diferentes 

características, tanto emocionales, como intelectuales, así mismo, los 
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comportamientos, que cada sociedad establece como propios de hombres o mujeres 

( Lozano, 2021).  

 

Para que la Convención sea de mayor alcance por todos los países miembros, en el 

2004, se creó el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belem Do Pará, el 

cual evalúa de manera continua y permanente la aplicación efectiva de la 

Convención, verificando que los responsables de las políticas públicas desarrollen 

programas necesarios para que toda mujer goce libre y efectivamente de sus 

derechos.   

 

Para concluir con esta Convención, señala que, todos los Estados deben adoptar 

medidas integrales para el debido cumplimento en los casos de violencia, sobre 

todo se debe contar con un adecuado marco jurídico de protección, con una 

aplicación efectiva, políticas de prevención, y prácticas que permitan actuar de 

manera eficaz ante las denuncias. Todas estas medidas de prevención deben ser 

integrales, es decir, se debe prever los factores de riesgo y a su vez, reforzar las 

instituciones para que, puedan proporcionar una respuesta efectiva en los casos de 

violencia contra la mujer. En el Perú, se tiene la Ley para prevenir sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, contando 

así con un marco jurídico, el cual señala la Convención, debe tener cada país 

miembro. 

1.1.1.3 Relación entre las convenciones internacionales referidas a la protección de la 

mujer 

Si bien, ambas Convenciones tienen como objeto proteger a la mujer, en la 

Convención Belém Do Pará se define la violencia contra la mujer como cualquier 

conducta o acción basada en el género, el cual cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico, tanto en una esfera privada como pública; así mismo, 

si bien uno de sus objetivos es proteger a la mujer, también lo son el sancionar y 

erradicar cualquier tipo de violencia en contra de esta; de la misma manera, abarca 

tanto la violencia física, sexual y psicológica, siendo su enfoque más directo en la 

prevención, sanción y erradicación de violencia contra la mujer. En cambio, la 

CEDAW tiene un alcance más amplio, en el cual aborda las formas de 
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discriminación contra la mujer, y la igualdad que debe existir entre géneros, 

respecto a los derechos sociales, culturales y económicos.  

Ambas Convenciones, tienen como finalidad, la protección de la mujer, del cual los 

Estados parte, tienen la obligación de crear, todos los mecanismos necesarios, para 

no dejar que se la vulnere. Obligación que, en las últimas décadas, ya no solo 

comprende a la mujer, sino, también a los integrantes del grupo familiar debido a 

que, la discriminación tiene una relación con la violencia, la cual, es perpetrada con 

mayor índice, dentro del ámbito familiar. 

 

De esta manera se concluye que, desde la Convención Belem Do Pará, se estableció 

una protección a la víctima de violencia, sobre todo hacia las mujeres, las cuales 

por su misma situación, podrían a llegar a ser más propensas a sufrir cualquier tipo 

de violencia; así mismo, los Estados parte, tienen el deber innegable de protegerlas, 

comprendiendo, no sólo, la implementación de políticas, tanto sociales como 

judiciales, sino, también, supone la elaboración de figuras jurídicas especiales que 

sancionen cualquier tipo de violencia contra la mujer. Este no debería ser un 

problema aislado, el cual sólo se produce en contra de la mujer, sino, también debe 

ser extendido a todo el grupo familiar, sobre todo, porque la violencia se ejerce en 

base a situaciones de responsabilidad, confianza y poder, las cuales se detallarán 

más adelante.   

1.1.1.4 Convención de los derechos del niño, niña y adolescente  

La presente Convención fue aprobada como un tratado internacional de derechos 

humanos el 20 de noviembre de 1989, reconociendo a todos los niños menores de 

18 años, y estableciendo sus derechos, tanto en su libre de desarrollo físico, mental 

y social así, como el derecho de expresión en sus opiniones. La Convención refiere 

que el niño por su falta de madurez física y mental innata necesita protección, y 

sobre todo un cuidado especial, denominándolo un grupo vulnerable.  

De este modo, se debe garantizar la supervivencia y el desarrollo del niño, teniendo 

como pilar fundamental su interés superior, esto quiere decir, que, en todo proceso, 

cualquiera sea su clase, se debe resolver de la manera más satisfactoria para el 

menor. Es así como, la UNICEFF (1989), refirió que, todos los Estados parte, tienen 

y deben adoptar medidas necesarias con el fin de proteger a los menores contra todo 
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tipo de perjuicio o abuso, ya sea, físico, mental, descuido, o trato negligente, malos 

tratos, y explotación. En este sentido, todos los Estados, tienen el deber innegable 

de proteger al menor ante cualquier situación que perturbe su normal desarrollo, 

sobre todo, cuando esta situación se trate de algún tipo de violencia, la cual pueda 

influir en el niño, tanto a corto, mediano, como a largo plazo.             

Una vez más, en el ámbito internacional se menciona que, todos los Estados deben 

asegurar medidas apropiadas para, reducir la mortalidad, tanto infantil como en la 

niñez, tomando políticas asertivas las cuales permitan combatir estas tasas. Así 

mismo, refiere que, los padres o las personas encargadas del menor, tienen plena 

responsabilidad en proporcionar las condiciones de vida que sean necesarias para 

el desarrollo del niño. Teniendo esto en cuenta, se desprende que la violencia, no 

debería ser parte, del crecimiento del menor, y que son los padres quienes tienen el 

deber innegable de cuidarlos, y protegerlos de toda clase de violencia, claro que 

aquí también está el Estado, quien deberá vigilar este cuidado.   

1.1.2 Norma Nacional.  

1.1.2.1 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar 

Se encuentra la Ley para prevenir sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

y los integrantes del grupo familiar, o también denominada, Ley N° 30364; fue 

creada debido a las deficiencias de la Ley 26260°, así como el enfoque limitado que 

proporcionaba esto a que, no reconocía a la violencia de género como un problema, 

así mismo, sólo daba alcance sobre la violencia física, y en poca medida a la 

psicológica, quedando vacíos en los diferentes tipos de violencia, como, sexual, 

económica y patrimonial; es por esto que, con la creación de la Ley N° 30364 se 

buscaba un enfoque mucho más integral en el marco de la violencia. 

La Ley entró en vigor el 22 de noviembre del 2015, teniendo como objetivos, 

prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia, tanto en el ámbito público 

como privado, contra las mujeres por su condición de tal (por ser mujer), así mismo, 

su ámbito de protección se amplió llegando a los integrantes del grupo familiar, 

estableciendo diversos mecanismos, medidas y políticas para la atención, 
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prevención y protección de las víctimas7; esta Ley define que casos deben ser 

tramitados de acuerdo con el proceso especial, así también establece la 

configuración de delitos como las agresiones, o el feminicidio; de esa misma 

manera, determina cuando aplicar penas agravadas por violencia, señalando sus 

tipos. La Ley tiene dos etapas de protección, la primera de prevención que 

comprende a la policía y a los juzgados de familia y la segunda etapa de sanción, 

que es de conocimiento de la fiscalía y posteriormente del juzgado penal. Dentro 

de esta Ley también se encuentran protegidos los niños, adolescentes, adultos 

mayores, personas con discapacidad y cualquier otra persona que componga el 

núcleo familiar. Así mismo se ven aspectos integrales, desde la prevención y 

protección de las víctimas hasta la sanción de los agresores; como bien se señaló, 

ubica especial atención a la mujer por su condición, sin embargo, también se 

extiende a la protección de los demás miembros de la familia. 

La característica en común, de “los integrantes del grupo familiar”, es que, 

comparten un mismo espacio, en donde a menudo pasan la mayor parte de tiempo, 

algunos autores mencionan a este espacio como “hogar”, esta palabra tiene una 

amplia diversidad en su concepto, por lo mismo también depende de la cultura en 

la que se esté, aunque en todas estas se conserva su función principal, la cual es, 

servir de cálido alojamiento protector para la unidad social conviviente, 

generalmente basada en lazos de parentesco, de la misma manera, es en el hogar en 

donde transcurre la mayor parte de las interacciones sociales, teniendo como 

principal función la base para lo indispensable del mantenimiento de la vida. El 

“hogar”, se desarrolla en un ámbito privado, debido a su papel fundamental en la 

vida íntima de cada integrante que lo compone (Morfín y Sánchez, 2015).  

Así mismo, según Alberdi citado por, Morfín y Sánchez (2015), señala que, es una 

unidad de convivencia, el lugar en donde se desarrolla la intimidad con la familia, 

y en donde, como ya se indicó, se desarrolla la vida privada; el hogar no sólo hace 

referencia al espacio físico, sino también, a las personas quienes lo componen y lo 

habitan, siendo que por ellas se tiene la naturaleza de hogar. Del mismo modo se 

identifica con la vivienda, la forma de convivencia y el lugar de residencia. 

 
7 Artículo 81°. Ley Nº 30364 Ley Para Prevenir, Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres Y 

Los Integrantes Del Grupo Familiar.  
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Teniendo en cuenta que, no implica necesariamente el parentesco entre quienes lo 

habitan.   

Sin embargo, el espacio que se considera como hogar, el cual, según lo indicado, 

debe ser la base del desarrollo integro de la persona, así como su protección, se 

puede convertir en espacios de miedo para los integrantes que viven algún tipo de 

violencia, así como situaciones de subordinación o sometimiento, generando 

sentimientos tanto de inseguridad como de impotencia (Colombara & Pelizzari, 

s/f). Significando así, que, por más conceptos que se tengan sobre el hogar, este no 

siempre es el diseñado por la sociedad, el estereotipado, muchas veces es, en donde 

se producen todos los tipos de violencia y de discriminación, señalados en las 

convenciones precedentes.  

Precedentemente, se señaló el objeto de la Ley N° 30364, desarrollado en el artículo 

1°8, el cual es, eliminar la violencia contra las mujeres y los integrantes de la 

familia, tanto en espacios públicos como privados, especialmente cuando son 

vulnerables debido a su edad, o, condición física. Para lograrlo, se establece un 

sistema completo de prevención, atención, protección y reparación para las 

víctimas, así como el castigo, y la reeducación para los agresores, garantizando de 

esta manera una vida libre de violencia y el completo ejercicio de sus derechos.  

1.1.2.2 Principios rectores de la Ley Nº 30364 

Esta Ley, establece principios rectores en su artículo 2° sobre los cuales se debe 

regir, mencionando algunos conceptos ya establecidos en las convenciones 

precedentes, como lo son, el principio de no discriminación, y de no violencia 

contra la mujer, unificándolos, y relacionándolos en el ámbito de la familia. Por 

otro lado, establece un principio importante dentro de la Ley N° 30364, siendo este, 

el interés superior del niño, por el cual, toda clase de procesos en los cuales se vea 

involucrado un menor se debe tener por encima de todo, su bienestar, seguridad y 

protección. Algunos de los principios mencionados en la Ley son: 

- Principio de igualdad y no discriminación; prohibiendo toda forma de 

discriminación, pudiendo ser esta, distinciones, exclusiones, o restricciones, 

 
8 Art. 1°. Ley N° 30364 
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basadas en el sexo, las cuales tengan por finalidad o dando como resultado, el 

menoscabo de los derechos fundamentales.  

- Principio de interés superior del niño; desde las medidas que se adopten en 

instituciones hasta los órganos legislativos, se debe tener en consideración 

primordial, el interés superior del menor. Cuando se habla de “derecho”, se hace 

mención de que, sea una consideración la cual debe primar, al sopesar distintos 

intereses, “principio”, hace alusión a que, puede existir más de una interpretación, 

sin embargo, se deberá elegir la más efectiva y favorecedora al niño. Se deberá 

evaluar cuales son los elementos pertinentes en el contexto de los hechos y 

determinar cuál es la solución al caso en concreto, con todo esto, se podrá 

determinar cuál es interés superior del niño a la vista de todas las circunstancias. El 

Decreto Supremo N° 002-2018 MIMP, establece algunos elementos para evaluar y 

determinar el interés superior del menor, siendo que estos son, la opinión, identidad, 

cuidado, protección y seguridad del niño, la preservación del entorno familiar y el 

mantenimiento de las relaciones, la situación de vulnerabilidad en el que se 

encuentre, su derecho a la salud y a la educación.  

Según el expediente N° 00616-2018-PA/TC, de fecha 14 de junio del 2022, el 

Tribunal Constitucional señaló respecto a este principio que, la niñez constituye un 

grupo de protección especial y priorizado, el cual debe ser resguardado por el 

Estado. Relacionándolo con el artículo 4° de la Constitución, la cual señala que 

tanto la comunidad como el Estado deben protegerlos, colocándolos en un lugar de 

primordial relevancia, así mismo, en el diseño y elaboración de políticas públicas, 

se debe contar con estos aspectos importantes, debido a su peculiar vulnerabilidad, 

al ser sujetos que recién empiezan la vida y que se encuentran en situación de 

indefensión, por tales motivos requieren de especial atención, partiendo de la 

sociedad, familia y el Estado.  

Así mismo, se encuentra el expediente N° 01817-2009-HC, de fecha 7 de octubre 

del 2009, el cual también señala el principio de interés superior del niño, indicando 

que, las acciones del Estado, la sociedad, la comunidad y la familia, tanto en la 

protección, promoción, preservación, ejercicio y disfrute de sus derechos tendrán 

que estar orientados a lograr su bienestar, tanto físico, psíquico, moral, intelectual, 

espiritual y social, reconociendo a este principio tanto en la norma nacional como 

en la internacional (convenciones ratificadas por el Estado). Señala que el Estado a 

través de sus diferentes órganos asumen el deber positivo de adoptar cada acción y 
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medida legislativa, administrativa, social y educativa, las cuales deben ser 

necesarias y eficaces, orientadas a proteger a los menores contra cualquier tipo de 

violencia ejercida por autoridades, familia o de terceros, incluyendo la violencia 

indirecta, la cual puede ser el descuido de los padres para satisfacer sus necesidades 

sociales básicas. En todos estos casos el Estado tiene el deber de intervenir para 

protegerlos.  

- Principio de la debida diligencia; siendo que el Estado, debe adoptar sin dilaciones, 

todas aquellas políticas orientadas al objeto de la Ley, así mismo, se deberán 

imponer las sanciones correspondientes a las autoridades que lo incumplan. El 

Estado debe adoptar medidas positivas para impedir la violencia, castigar a los 

autores de actos violentos e indemnizar a las víctimas de violencia. En el expediente 

N° 00798-2023-PI/TC, del 16 de febrero del 2014, el tribunal señaló sobre este 

principio que, debe ser cumplido en todo ámbito, con el fin de que las conductas 

ilícitas no queden impunes, y para satisfacer el interés general en la investigación.  

Así mismo en el expediente N° 05121-2015-PA/TC, del 24 de enero del 2018, hace 

referencia sobre la violencia contra la mujer, especialmente en el tipo de violación 

sexual, citando a la Convención Belem Do Pará, en donde se reconoce que toda 

mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, y sobre todo a un proceso sencillo 

y rápido el cual la pueda amparar; relacionándolo con el principio descrito, en 

cuanto a cómo el Estado orienta este deber de amparar a la víctima en todo el 

proceso, y sancionar a quien corresponda. 

- Principio de sencillez y oralidad; este principio quiere decir que, los procesos 

legales, deben ser accesibles y sobre todo generar confianza entre las partes, 

minimizando formalismos, creando espacios seguros, sancionando a los agresores, 

y reparando el daño sufrido. El principio de oralidad ha sido señalado en el 

Expediente N° 02738-2014-PHC/TC, de fecha 30 de julio del 2015, en donde el 

Tribunal, hizo referencia a que, este principio es especialmente utilizado en el 

proceso penal debido a la pandemia, la mayoría de las audiencias son virtuales, por 

ende, se debe posibilitar la interacción y el dialogo entre las partes. El uso de medios 

tecnológicos ha reemplazado que las partes vayan a los juzgados, de esta manera, 

se sobrepone que, con todas las facilidades de la tecnología, las partes, incluyendo 

a los jueces y fiscales, se puedan expresar fluidamente, esto también alcanza al 

procesado con su abogado en sesiones privadas.  
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En cuanto al principio de sencillez, en el Expediente N° 01362-2023-PA/TC, del 23 

de febrero del del 2024, hace referencia a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, indicando que los procesos, y en particular aquellos orientados a la tutela 

de los derechos de la persona, deben tener las características de rapidez, efectividad 

y sencillez, las cuales deben denotar en toda estructura procesal con la finalidad de 

brindar una correcta tutela en el proceso. 

- Principio de razonabilidad y proporcionalidad; se debe ponderar la 

proporcionalidad entre la eventual afectación causada y las medidas de protección 

a adoptarse, se debe hacer un juicio de razonabilidad de acuerdo con las 

circunstancias particulares de cada caso, la adopción de cada medida se debe 

adecuar a las diferentes fases del ciclo de violencia9.  

Respecto a este principio el Expediente N° 2192-2004-AA/TC, de fecha 11 de 

octubre del 2024, refirió que ambos principios son consustanciales al Estado Social 

y Democrático de Derecho, estando configurado en la Constitución, siendo que, el 

principio de razonabilidad está ligado al de proporcionalidad, lo relaciona así ya 

que, si se utiliza cierto razonamiento y no se respeta la proporcionalidad, esta 

decisión o motivación no será razonable, todo esto, en cada caso en concreto. El 

principio de razonabilidad sugiere cierta valoración respecto al razonamiento del 

juzgador, mientras que el procedimiento de este razonamiento es la aplicación del 

principio de proporcionalidad con tres subprincipios, adecuación, necesidad y 

proporcionalidad. De esta manera una decisión razonable implica que, haya una 

elección adecuada de las normas y su correcta aplicación al caso en particular, así 

como la comprensión objetiva de los hechos. 

Todos estos principios ya establecidos en la Ley no sólo son conceptos, sino, también 

deben estar materializados en los procesos que se sigan, respecto a los casos de 

violencia, tanto, en el ámbito tutelar, como en el de sanción, los cuales se 

desarrollarán más adelante, así como los tipos de violencia que señala la presente 

Ley.  

1.1.3 Definición de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar  

Los artículos 5° y 6° de la Ley, definen la violencia contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar respectivamente, siendo que, a la primera, se la considera como, 

 
9 Art. 2°. Ley 30364 
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cualquier acción o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento, tanto físico, 

sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como privado. Pudiendo tener lugar 

dentro de la familia, de la unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 

así mismo comprende al agresor, el cual vive o haya vivido con la víctima. La 

violencia contra los integrantes del grupo familiar es comprendida de igual forma, 

como, cualquier acción o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento, ya sea, 

físico, sexual, y psicológico, siendo producido en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder por parte de un integrante a otro del grupo 

familiar, es de importante protección, los niños, adolescentes, adultos mayores y las 

personas con discapacidad 10. 

En esta misma línea, Frías y Gaxiola (2008), señalaron que la violencia comprende 

diferentes formas en las que un integrante del grupo familiar causa daño a otro, 

entendiéndose, tanto el maltrato hacia los niños, la pareja, entre hermanos y hacia los 

adultos mayores, produciendo consecuencias negativas y creciendo con estas 

conductas violentas, las cuales no sólo se limitan a agresiones físicas, sino también y 

con mayor oportunidad a agresiones psicológicas. La violencia produce diversos 

problemas; a nivel físico son las lesiones externas que muchas veces llegan a producir 

alguna discapacidad; a nivel psicológico están los desajustes conductuales, sociales 

y emocionales, manifestándose de diferentes maneras, desde conductas antisociales 

hasta la depresión, la cual puede desarrollarse en crónica, sin un adecuado 

tratamiento. Estos problemas no sólo están presentes en el hogar, sino también en la 

esfera social.  

Según Rodríguez citado por Berna (2013), la violencia es un problema social el cual 

ha sido identificado con mayor rigor y profundidad en los últimos años como un 

problema de salud pública, esto por sus características epidémicas ya que, no sólo 

afecta a la víctima directa, sino también al resto de la familia (por generaciones), y a 

la sociedad (“normalizando”), significando así un problema de sociedad, el cual 

comprende actos violentos que se producen en el seno del hogar y que perpetra un 

miembro de la familia contra otros. 

Así también la violencia en los últimos años se ha convertido en un problema de 

salud pública, al ser esta una de las formas de violencia más extendidas en el mundo, 

 
10 Artículo 5° y 6°. Ley 30364 
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por lo cual, tiene gran impacto en la salud de las víctimas, orillándolas a trágicos 

finales (León, 2018).  

En la investigación “Factores asociados a la violencia familiar: una revisión 

sistemática” Quispilay et al. (2022), señalaron que la violencia es un problema social, 

el cual tiene tendencia a ser cometido intencionalmente y de forma reiterativa, ya sea 

física o psicológicamente, en contra de otra persona integrante del grupo familiar; 

esta violencia puede tener diversos factores asociados, destacando los culturales, 

comunitarios, familiares e individuales, cada uno relacionado con los diferentes tipos 

de violencia evidenciando que ningún tipo de sociedad es ajena a esta realidad; así 

mismo, señalaron que en Latinoamérica se tendría el 57.8% de investigaciones 

relacionadas con la violencia. De la misma manera, en esa investigación se analizaron 

los diferentes factores de riesgo asociados a la violencia y cómo estos están 

determinados por las comunidades, culturas, familia y la persona en su esfera 

individual, indicando que la violencia física, sexual, psicológica y económica son un 

problema de salud pública en todas las clases sociales; sin embargo, por la misma 

vulnerabilidad, se destacaba aún más en los grupos más indefensos, asociados desde 

conductas autodestructivas hasta patrones de violencia, los cuales fueron arrastrando 

desde la niñez. Teniendo como conclusión que los factores que producen la violencia 

son diferentes y dependerán del estrato social de la persona; no obstante, mientras 

más vulnerable sea la misma, sea cual sea su estrato hay más probabilidad de que 

exista algún tipo de violencia.  

Respecto al poder que tiene la persona agresora con la víctima, Corsi citado por 

Calisaya (2018), señaló, que, para que la conducta violenta sea posible, tiene que 

existir un desequilibrio de poder, el cual puede ser definida culturalmente, por el 

contexto, u obtenido a través de maniobras interpersonales de control de relación, 

este poder mayormente se ve en las relaciones de pareja, usualmente por dependencia 

en temas económicos.  

De tal forma que cuando se hace referencia a la mujer “por su condición de tal”, 

implica que se comete violencia por ser mujer (realidad biológica), este elemento es 

homologable a la misoginia11. 

 
11 Odio, aversión o prejuicio contra las mujeres. Se manifiesta de diversas formas, desde actitudes sutiles hasta 

actos violentos y discriminatorios. 



 

26 
 

En ese sentido Calisaya (2018), refirió, que, la violencia de género también se puede 

exteriorizar a través de conductas y actitudes basadas en creencias sexistas, el cual 

tiende a crear estereotipos de género. Se puede dar, tanto en espacios públicos como 

en privados, teniendo mayor reincidencia en el último, así mismo, se incluye la 

discriminación en diversos ámbitos, acoso sexual, violación, trata de mujeres, 

objetificación del cuerpo femenino, segregación religiosa, y todas sus formas de 

maltrato físico, psicológico, social, y sexual, pudiendo en muchos casos llegar a 

consecuencias fatales.   

Jurisprudencialmente hablando el Tribunal Constitucional también ha emitido una 

sentencia referida al tema de la violencia contra la mujer en el Expediente 03378-

2019-PA/TC, de fecha 05 de marzo del 2020, el Tribunal Constitucional ha señalado 

que el derecho fundamental que justifica las medidas de protección, en especial 

aquellas que son dictadas sin que haya la realización de una audiencia al ser 

consideradas por la Ficha de Valoración de Riesgo como severas, sin las partes 

presentes, se justifica en el derecho fundamental de la mujer a una vida libre de 

violencia, siendo que la Constitución garantiza a toda persona, el derecho a la vida, 

integridad moral, psíquica, física, así como su libre desarrollo, cada uno de estos 

derechos protegidos tiene un contenido propio. El derecho a una vida y al libre 

desarrollo hace mención a que, todas las personas deben tener la capacidad para 

formular autónomamente sus proyectos de vida, y en cuanto a la integridad física, 

psíquica y moral, se hace referencia a la inviolabilidad de ejercer algún acto que lo 

contravenga. El Tribunal señala que, en base a estos argumentos constitucionalmente 

reconocidos, se deriva en el caso de las mujeres a una vida libre de cualquier tipo de 

violencia, siendo que si bien no se encuentra explícitamente reconocida se apela en 

la necesidad del reconocimiento de un derecho que requiere una protección y que 

este considerado incluido dentro de un derecho constitucional ya reconocido de 

manera explícita, como lo es, el presente caso.  

Se menciona también que, la mujer debe ser considera y educada sin tomar en cuenta 

los patrones estereotipados de conducta, así como en prácticas tanto sociales como 

culturales, basadas en criterios de inferioridad o subordinación. El Tribunal 

explícitamente ha referido que, el derecho de la mujer a una vida libre de violencia 

ha sido objeto de reconocimiento, esto a que los derechos y libertades reconocidos 

por la Constitución se interpretan y aplican conforme con la declaración Universal 
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de Derechos Humanos y los tratados internacionales, que el Estado haya ratificado, 

en el caso en concreto, el Perú ha ratificado la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra la mujer, en donde se reconoce 

que, la mujer tiene derecho a una vida libre de violencia. Frente a una denuncia de 

violencia, el Estado tiene que activar todas las condiciones necesarias para que la 

víctima tenga confianza en declarar, y esté segura que se adoptaran medidas que 

garanticen tanto su vida como integridad, y que se investigará el caso en concreto. 

Por otro lado, la violencia contra los integrantes del grupo familiar, de igual manera, 

son todos aquellos actos violentos, que causen daño a la integridad física o psíquica 

de la víctima, sólo que, en esta, no se enmarca a un grupo seccionado, sino, a todas 

aquellas personas que comprenden el grupo familiar. En la mayoría de los casos, 

predomina el abuso, que no es más que el desequilibrio de poder, ocasionando un 

daño a otro miembro de la familia. Corsi citado por Calisaya (2018), indicó, que esta 

violencia está construida por el abuso de poder hacia los grupos más vulnerables de 

la familia, los cuales pueden ser, niños, mujeres embarazadas, adultos mayores y 

personas con alguna discapacidad ya sea física o mental.  

En el contexto de la familia, la violencia se produce de manera más alarmante e 

inesperada, la cual no solo se comete en contra de la pareja, sino también entre padres, 

madres, hijos y hermanos. Este ha sido y es un problema social, el cual deja huellas 

en toda la sociedad, llevando a que se normalicen los actos violentos. La importancia 

de este contexto radica en que hay diversas formas de violencia, como lo son, el 

laboral, social y el de familia; sin embargo, en este último existe un patrón común de 

agresión, el cual es, agredir al miembro de la familia más vulnerable, ejerciendo 

control sobre esa persona y en muchas ocasiones induciéndolo a trágicos finales 

(Doménech e Iñiguez, 2002).  

1.1.4 Sujetos de Protección  

El artículo 7°, señala todas aquellas personas comprendidas y protegidas en la Ley 

N° 30364, siendo estas; las mujeres durante todo su ciclo de vida, desde la niñez, 

adolescencia, adultez y adultez mayor; así mismo, como se mencionó líneas arriba, 

los miembros del grupo familiar, entendiéndose, a los cónyuges, excónyuges, 

convivientes, ex convivientes, padrastros, madrastras, o quienes tengan hijos en 

común, los ascendientes y descendientes por consanguinidad, adopción o por 
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afinidad (todos los miembros de la familia, independientemente del parentesco), 

parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad o adopción (primos 

hermanos, tíos abuelos, sobrinos nietos, tatarabuelos y tataranietos), y segundo de 

afinidad (entendiéndose por los lazos del matrimonio, abuelos, hermanos y nietos 

políticos), y quienes habiten en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones 

contractuales o laborales, al momento de producirse la violencia12.   

 

Fuente: gráfico elaborado de fuente propia 

1.1.5 Tipos de Violencia 

Respecto a los diferentes tipos de violencia, la Ley identifica a cuatro, las cuales se 

detallarán en los siguientes párrafos, se debe referir que la citada Ley, tiene su base 

en la Convención Belem Do Pará, la cual también hace distinciones entre la 

violencia, física, psicológica, sexual, económica y patrimonial, sin embargo, estas 

dos últimas, no están plenamente identificadas en la Convención.  

 

El artículo 8°, de la citada Ley, refiere sobre los tipos de violencia; a) violencia física, 

la cual es toda acción o conducta que causa daño a la integridad corporal o a la salud 

de una persona, también se incluye el maltrato por negligencia, descuido o por 

privación de las necesidades básicas que hayan o puedan llegar a ocasionar un daño 

físico; b) la violencia sexual, son las acciones que se cometen de naturaleza 

netamente sexual, o también actos lujuriosos contra una persona, estas acciones se 

realizan contra la víctima sin su consentimiento, bajo coacción o amenaza, también 

 
12 Artículo 7°. Ley N° 30364. 
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se lo/la puede poner en un estado de indefensión vulnerando su libertad sexual, o en 

el caso de menores de edad su indemnidad sexual; también incluyen actos que no 

involucran penetración o algún contacto físico (exposición a material pornográfico), 

vulnerando el derecho de las personas a decidir voluntariamente acerca de su vida 

sexual, a través de amenazas, coerción-coacción, uso de fuerza o intimidación; c) la 

violencia psicológica, es la acción u omisión tendiente a controlar o aislar a la 

persona contra su voluntad, se la humilla, avergüenza, insulta, estigmatiza y 

estereotipa; d) la violencia económica o patrimonial, es la acción u omisión que 

ocasiona un menoscabo en los recursos económicos patrimoniales, de cualquier 

integrante del grupo familiar en un marco de relaciones de poder, responsabilidad o 

confianza, la segunda implica la perturbación de la posesión, tenencia o propiedad, 

retención y apropiación indebida de objetos, ocasionando un menoscabo hacia la 

víctima, así como, la limitación de los recursos económicos, el control de sus 

ingresos, y en los casos en que las mujeres tengan hijos, la limitación de los recursos 

destinados a satisfacer sus necesidades, así como la evasión de sus obligaciones 

alimentarias por parte de la pareja es considerada como una forma de violencia 

económica o patrimonial contra la mujer y los hijos13.   

 

Todos estos tipos de violencia afectan gravemente en la salud de la víctima, y todas 

son igual de propensas de generar mayor vulnerabilidad en las víctimas; se debe 

indicar que, todos estos tipos de violencia no son aislados, es decir, una puede pasar 

a otra, haciendo más propenso el ciclo de violencia y escalando a niveles mortales. 

En la mayoría de los casos de violencia está presente; la intención, la relación de 

poder, el autoritarismo y la agresividad, cuyas consecuencias se pueden dar en el 

mismo acto o latentes de producirse. A continuación, se describirá, cada uno de los 

tipos de violencia, para su mejor desarrollo y comprensión.  

 

1.1.5.1 La violencia física  

Es toda aquella acción o conducta que causa daño a la integridad corporal o a la 

salud de una persona, también se incluye el maltrato por negligencia, descuido o 

por privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado algún daño físico 

o que puedan llegar a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su 

 
13 Artículo 8°. Ley 30364. 
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recuperación, esto es corroborado por el certificado médico legal 14 u, otro cualquier 

medio probatorio que acredite la agresión física. Las lesiones que se le pueda 

ocasionar a una persona son tipificadas como un delito o una falta, las cuales atentan 

contra la integridad física de las víctimas, de la misma manera, pueden ocasionar la 

disminución en la integridad corporal, daño a la salud o la incapacidad para el 

trabajo. El bien jurídico que se protege desde un ámbito legal, es, la integridad 

corporal y la salud de la persona, protegiendo tanto en su aspecto anatómico como 

fisiológico, salud física y psíquica (Saravia, 2021).  

 

En cuanto a la cuantificación de la agresión, esta se divide en días de atención 

facultativa y días de descanso médico legal, siendo la primera, el número de veces 

que el peritado o evaluado requerirá objetivamente asistencia médica, está 

directamente referida con el procedimiento de diagnóstico, tratamiento o vigilancia 

de este y de las posibles complicaciones que se pueda presentar. La segunda, se 

refiere al tiempo aproximado que requiere una lesión o herida para lograr su 

reparación biológica primaria15.  

 

La violencia física también consiste en aquellas agresiones intencionales, en las 

cuales se puedan utilizar algún tipo de sustancia, objeto, o alguna parte del cuerpo, 

para inmovilizar o causar daño en la integridad física de la víctima, pueden ser, 

golpes, pellizcos, heridas, quemaduras, lesiones con ácido, entre otros (Águila, s/f). 

Corroborándose lo siguiente, Vera, et al (2008), en la investigación sobre el perfil 

epidemiológico del impacto de la violencia intrafamiliar en personas atendidas en 

el Hospital de Huaral, detalló que tuvo como mayor índice la violencia física, de 

los cuatro tipos de violencia.  

 

Por otro lado, en el Código Penal tipifica el artículo 121-B, el cual señala las 

lesiones graves por violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

como aquellas que, causan daño grave en el cuerpo o en la salud física o mental de 

 
 
15 Guía Médico Legal.  
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la víctima. Siendo que la pena privativa de libertad de este delito es no menor de 

seis ni mayor de doce años cuando: 

Fuente: gráfico elaborado de fuente propia y contenido del Código Penal Peruano 

De esta manera, se tiene que la violencia física, se encuentra sancionada por 

diferentes cuerpos normativos legales, siendo una vez más, la base para todas estas 

la Convención Belem Do Pará. Haciendo una distinción entre la Ley N° 30364 y el 

Código Penal Peruano, se podría indicar que la primera tiene como uno de sus 

objetivos prevenir esta violencia, mientras que el segundo, sanciona a la persona 

que comete el hecho de violencia, es decir, cuando ya se produjo esta violencia 

física.  

1.1.5.2 La violencia psicológica  

Siguiendo con los diferentes tipos de violencia, se encuentra a la violencia 

psicológica, la cual en la Ley la define como toda acción o conducta, tendiente a 

controlar o a aislar a la persona, contra su voluntad, se la puede humillar, o 

avergonzar, ocasionando daños psíquicos, el cual es, la alteración de algunas de las 

funciones mentales o capacidades de la persona, producida por un hecho o conjunto 

de situaciones de violencia, que determinan un menoscabo, pudiendo ser temporal 

o permanente, reversible o irreversible del funcionamiento integral previo16.  

 

Así mismo, para ampliar el concepto de violencia psicológica según Meza citado 

por Córdova (2017) la violencia psicológica es toda aquella acción u omisión, 

 
16 Artículo 8°. Ley N° 30364.  
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tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad, se la humilla, 

avergüenza, insulta, estigmatiza y estereotipa sin importar el tiempo que se requiera 

para su recuperación; sin embargo, este tipo de violencia es difícil de acreditar si 

no se tiene el informe (recopilación y análisis de la información del paciente o 

peritado respecto a su desarrollo, comportamiento, entre otras funciones 

cognitivas), o pericia psicológica (documento realizado por un perito psicólogo), 

que acredite el daño o afectación en la salud de la víctima. La violencia psicológica 

permanente, genera en la víctima, torturas emotivas y terror constante, volviéndose 

con el paso de los días, más insoportable que la violencia física, debido a la tensión 

mental por la cual está sometida la víctima, pudiendo conllevar a intentos de 

suicidio (Khan, 2000). 

 

Como se indicó en los párrafos precedentes, dentro de la violencia psicológica se 

encuentra el daño psíquico y la afectación psicológica, la primera hace referencia 

no solo a la mentalidad, sino que esta se agrava siendo una enfermedad la cual altera 

la mente (psiquis), y necesita de atención médica especializada; la segunda hace 

referencia a los signos y síntomas como consecuencia de un evento violento, sin 

embargo, depende del tipo de estrategias de afrontamiento, experiencias personales, 

cultura, tratamiento, apoyo familiar para poder afrontarla, superarla o sobrellevarla 

(Saravia, 2021). 

 

En cuanto al daño psíquico y afectación psicológica, estas se pueden dar en un 

delito de impacto, es decir durante un periodo relativamente breve, los periodos 

evaluativos y de afrontamiento, se produce una vez cesado el evento, así como en 

un delito de desarrollo prolongado, entendiéndose como, la relación prolongada en 

el tiempo, entre la víctima y su agresor, aumentado más aun la vulnerabilidad en la 

persona agredida. 

 

Según Martos citado por Flores (2021), la violencia psicológica es el conjunto 

heterogéneo de comportamientos destinados a destruir los sentimientos y la 

autoestima de la víctima, haciéndola dudar de su capacidad para procesar la 

información que percibe, limitando así sus recursos para poder sobrevivir, hasta 

ejercer el control total sobre todo lo que hace o deja de hacer, se debe hacer 
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mención, que los feminicidios, parricidios, fratricidios, infanticidios, entre otros, 

son la representación del control total que ejercen los agresores sobre sus víctimas.  

 

Esta violencia no sólo afecta la subjetividad, identidad, sentimientos, autoestima de 

la víctima, sino también trae en su vida un cambio total de comportamiento, 

generando sufrimiento, y dificultad en la convivencia tanto intrafamiliar como 

social; la violencia familiar repercute en el agotamiento emocional y físico 

pudiendo tener su mayor consecuencia en el suicidio (Cussianovich, et al, 2007). 

 

Taveniers citado por Flores (2021), señala que, la desvalorización que ejerce la 

familia en algún miembro de la misma, pueden ser, las críticas corrosivas y 

humillaciones generando sentimientos de inferioridad, los cuales son necesarios 

para que se establezca una relación asimétrica que propicia más aún la aparición de 

violencia; así también se ejercen actos de ridiculización los cuales llegan a la parte 

más vulnerable de la víctima, de la misma manera, los insultos siempre están 

presentes, uso del sarcasmo, amenazas, la imposición de conductas y la 

culpabilización para someter a la víctima.  

 

De esta manera, León (2018), refirió que la violencia puede causar daño permanente 

en las víctimas, el cual es producido por alguno de los integrantes del grupo 

familiar; así mismo señalo que, aún está presente y latente la subordinación de la 

mujer hacia el hombre, agravando más la vulnerabilidad de la víctima, en especial 

cuando esta violencia ya no sólo se comete en espacios privados como el hogar, 

sino también escala a espacios públicos, aumentando el riesgo de muerte.  

 

Es probable que este tipo de violencia se dé como una conducta agresiva aprendida 

de generación en generación, trascendiendo culturalmente, es decir, se da a partir 

de lo que observan los hijos en la conducta de los padres, en donde con mayor 

reincidencia es el hombre quien ejerce actos de violencia, y el hijo aprende 

erróneamente que la violencia es eficaz para hacer frente a frustraciones, mientras 

que la mujer, crece con el patrón estereotipado de aceptar y vivir en una vida de 

violencia (Echeburua citado por Amoroto, 2016).  
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Del mismo modo que la violencia física, se encuentra también en el Código Penal, 

en específico en el artículo 124°-B, tipificando el daño psíquico y la afectación 

psicológica, cognitiva o conductual; señalando que, el nivel de daño psíquico es 

determinado a través de un examen pericial o cualquier otro medio idóneo, que 

tenga su equivalencia; la falta de lesiones leves (nivel leve de daño psíquico), 

lesiones leves (nivel moderado de daño psíquico), lesiones graves (nivel grave o 

muy grave de daño psíquico). Puede ser emitido tanto por entidades públicas o 

privadas especializadas17.  

 

Así mismo, se encuentra el artículo 122°-B, el cual de igual manera refiere a las 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, indicando que, 

el que, de cualquier modo, cause lesiones que requieran menos de 10 días de 

asistencia facultativa, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o 

conductual, que no califique como daño psíquico, tendrá una pena no menor de uno 

ni mayor de tres años. 

 

Las consecuencias de las afectaciones psicológicas son diversas, a corto plazo 

traerá una conducta antisocial la cual se desarrollará y tendrá más importancia a 

medida que las constantes agresiones psicológicas se sigan produciendo, también 

acarrearán problemas emocionales, sociales, y en ciertas áreas de desarrollo como 

la autonomía, relaciones familiares y sociales (Frías et al, 2008).  

 

Según Flores (2021); algunas de estas consecuencias son; i) violencia crónica, la 

cual conduce a respuestas como una ansiedad severa, pánico, culpabilidad, miedo, 

vergüenza y baja autoestima; ii) la depresión, es un diagnóstico frecuente, el cual 

con el paso del tiempo se intensifica en mayor grado, pasando a ser crónica; iii) 

también está presente el factor “shock”, el cual con el paso de los incidentes 

violentos decrece limitando las posibilidades de la víctima y iv) dificultad para 

poder encontrar alternativas respecto a las agresiones y como poder salir de estas. 

Las constantes repeticiones de los hechos violentos dan lugar a mayores cantidades 

de consecuencias negativas, esto por los efectos acumulados en cada agresión, así 

 
17 Articulo 124-B. Código Penal.  
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como por la ansiedad contenida durante todos los periodos en los que se espera la 

nueva agresión.  

 

Este tipo de violencia usualmente es la más ejercida por algún miembro de la 

familia contra otros, en especial contra aquellos que son más vulnerables, como lo 

son, niños, mujeres y adultos mayores. Comúnmente, en casos de violencia, 

primero se comienza con este tipo de agresión, para luego seguir con la física, 

ejerciendo de esta manera un control total sobre la víctima. Puede ser la que, a 

diferencia de los otros tipos de violencia, altere en mayor medida la salud psíquica 

de la persona, lo cual la afecta drásticamente, tanto en corto como en largo plazo, 

dejando secuelas para toda la vida; la psiquis no es igual que una lesión corporal, 

esta última con un correcto diagnóstico se puede curar, sin embargo, para sanar la 

psiquis, requerirá de mucho tiempo y tratamiento especializado.  

1.1.5.3 Violencia Sexual  

Pasando con el tercer tipo de violencia, se encuentra la sexual, en la cual la Ley N° 

30364, la califica como todas aquellas acciones de naturaleza sexual, las cuales se 

comenten contra una persona sin su consentimiento o bajo coacción, se incluyen 

actos que no involucran penetración o contacto físico, considerándose de esta 

manera, la exposición a material pornográfico, así mismo, aquella que vulnere el 

derecho de la persona a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o 

reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de fuerza o intimidación18. Según 

el Acuerdo Plenario 01-2012/CJ-116, califican aquellos actos lujuriosos contra una 

persona, estas acciones se comenten contra la víctima sin su consentimiento, así 

también se puede colocar a la misma en un estado de indefensión, vulnerando su 

libertad sexual, o en el caso de menores de edad su indemnidad sexual.  

 

Acerca de la indemnidad sexual, este es el bien jurídico que protege la Ley en los 

casos de menores de edad, esta prohibición se debe a que se resguarda el desarrollo 

de su personalidad en todos los ámbitos, ante una violación, este acto puede 

producir alteraciones las cuales inciden en la vida del menor tanto a corto, como a 

largo plazo (Saravia, 2021). 

 
18 Artículo 8°. Ley 30364.  
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Fuente: grafico propio e información del Boletín Jurídico 3, Delitos contra la libertad e indemnidad 

sexual  

 

La comisión de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual, por lo general 

suelen ser manifestaciones de la violencia de género y de discriminación estructural 

contra las mujeres. El bien jurídico protegido en estos delitos, como ya se 

mencionó, es tanto la libertad sexual, como la indemnidad sexual, siendo que, en el 

primero se sanciona toda aquella conducta en la cual, se obliga a la persona a tener 

acceso carnal o realizar actos análogos de naturaleza sexual; su finalidad, es 

quebrantar la voluntad de la víctima. Cuando se hace referencia a la “libertad 

sexual”, es comprendida como la capacidad legalmente reconocida que tiene una 

persona para autodeterminarse en el ámbito de su sexualidad, esto según el Acuerdo 

Plenario 04-2008/CJ-116. Mientras que el segundo, según el Acuerdo Plenario 01-

2012/CJ-116, opera para menores de 14 años, haciendo alusión a la necesidad de 

proteger y garantizar el desarrollo normal en el ámbito sexual de quienes no han 

alcanzado un grado de madurez suficiente, se protege las condiciones psíquicas y 

físicas de los menores.  

 

Un punto importante, y quizás, por el cual se determina si hubo o no violación es 

el, consentimiento, este, no se puede inferir por alguna palabra o conducta de la 

Libertad Sexual 

- Capacidad propia de decidir 
libremente del propio cuerpo.

- Capacidad para negarse a 
todo aquel acto sexual, si no 

desea intervenir.

- Consentimiento.

- Mayores de 14 años.

Indemnidad Sexual 

- Condiciones fisicas y psiquicas 
para ejercer la sexualidad en 

libertad.

- El consentimiento de practicar 
algun acto sexual es irrelevante.

- Opera en menores de 14 años.

Ilustración 3 
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víctima, esto cuando opere, la fuerza, amenaza, coacción, o el aprovechamiento de 

un entorno coercitivo, los cuales disminuyen la capacidad de la persona para dar un 

consentimiento libre y voluntario. Del mismo modo, cuando la víctima sea incapaz 

de dar su consentimiento libre, o, cuando se infiere o deduce del silencio o la falta 

de resistencia de la víctima a la violación. No se pueden atribuir todas estas acciones 

como un consentimiento. De la misma manera, no se puede inferir el 

consentimiento, cuando la víctima tuvo un comportamiento anterior o posterior a 

la violación, respecto a tener relaciones sexuales, o todo aquello que tenga que ver 

con el aspecto sexual al cual la víctima hizo alusión.  

Respecto a esto, como se mencionó en la primera parte, la CEDAW, señaló que, por 

los estereotipos de género, y las ideas erróneas, que incluían, la falta de resistencia, 

el consentimiento de la víctima, el uso de la fuerza y la intimidación por el 

perpetrador, todo esto en el sentido que se debía esperar a que la víctima resista a 

esta situación, refuerza aún más el mito de que las mujeres deben resistir por la 

fuerza la agresión sexual. Sin embargo, no debe suponerse, ni en las leyes ni en el 

caso en concreto, que una mujer da su consentimiento, porque no se ha resistido 

físicamente a la agresión o conducta sexual no deseada, independientemente si el 

autor de tal delito utilizó o amenazó con utilizar la violencia física.  

El Acuerdo Plenario 1-2011/CJ-116, en su fundamento 19°, hace referencia a que 

el momento de la fuerza no tendrá por qué coincidir con la consumación de la 

violación, basta con que se haya aplicado tal fuerza, que doblegue la voluntad de la 

víctima, quien debido a las circunstancias haya considerado inútil oponer cualquier 

resistencia. La Corte Suprema ha señalado, sobre el estado de inconsistencia que, 

debe ser entendido como una situación temporal por la cual, la víctima carece de 

aptitud para poder percatarse las impresiones provenientes del ambiente externo, 

quedando comprendidos dentro de este alcance, el estado de ebriedad, hipnotismo, 

uso de narcóticos y afrodisiacos (Comisión de justicia de género del Poder Judicial, 

2021).  

Así mismo, se tiene la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

el caso Penal Miguel Castro Castro vs Perú, en donde la Corte consideró que los 

actos de desnudez forzada a las presas, las cuales fueron observadas frecuentemente 

por hombres y las múltiples inspecciones en contra de su intimidad, tales como la 
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inspección vaginal dactilar, constituyen como actos de violencia sexual en la forma 

de tortura (Poder Judicial del Perú, s/f). 

Finalmente, como se mencionó, el foco de la actividad probatoria debe recaer en 

verificar si existió o no consentimiento por parte de la víctima, no en el 

comportamiento previo o posterior al delito, más aún, en tratar de encajar 

determinadas expectativas sociales sobre lo que una mujer, deber ser o hacer en el 

momento de la agresión. En ciertos procesos judiciales, los estereotipos de género 

hacen que la responsabilidad del delito recaiga sobre la víctima y no sobre el 

agresor, lo cual es manifiestamente contrario a los derechos fundamentales, y a las 

obligaciones internacionales de garantía de los derechos humanos, ya que, se 

prioriza aspectos intranscendentes, frente a un delito manifiesto (Comisión de 

justicia de genero del Poder Judicial, 2021).  

1.1.5.4 Violencia económica o patrimonial  

Finalmente, el cuarto tipo de violencia establecida en la Ley N° 30364, es definida 

como aquella, acción u omisión, la cual se dirige, a ocasionar un menoscabo en los 

recursos económicos o patrimoniales de las mujeres por su condición de tal, o 

contra cualquier otro integrante del grupo familiar, esto también, en contextos de 

relaciones de poder, responsabilidad o confianza. Esta violencia económica, se 

puede ejercer a través de; la perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de 

sus bienes, por la perdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación 

indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, 

valores, y derechos patrimoniales; la limitación de los recursos económicos 

destinados a satisfacer sus necesidades o privación de medios indispensables para 

poder vivir una vida digna, así como la evasión de sus obligaciones alimentarias, 

limitación o control de sus ingresos, la percepción de un salario menor por igual 

tarea dentro de un mismo lugar de trabajo, finalmente, en aquellos casos en donde 

las víctimas tengan hijos, y la restricción de los recursos predestinados a satisfacer 

sus necesidades o a la privación de los medios indispensables para una vida digna, 

se considera como una forma de violencia económica o patrimonial contra la mujer 

y los hijos19.  

 
19 Artículo 8°. Ley N° 30364.  
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Para explicarlo de forma más dinámica, se realizó el presente grafico: 

 

Fuente: Gráfico de elaboración propia 

Para acotar, si bien la citada Ley, no distingue entre violencia económica o 

patrimonial, es necesario indicar que, la primera, hace referencia a toda acción u 

omisión de la persona agresora, la cual afecta gravemente la supervivencia 

económica de la mujer, manifestándose a través de actos encaminados a limitar, 

controlar o impedir el ingreso de las percepciones económicas. La segunda, hace 

referencia, a las, acciones, omisiones o conductas, las cuales afectan la libre 

disposición del patrimonio de la mujer, se incluye daños a los bienes comunes o 

propios.  

La violencia se relaciona con diferentes factores tanto interpersonales, sociales y 

culturales, los cuales tienen consecuencias familiares, socioeconómicas y políticas. 

Este fenómeno es complejo y trasciende a través de las generaciones; así mismo, 

refirieron la gran evolución del concepto de violencia, desde violencia intrafamiliar 

hasta la violencia de género, significando un cambio importante no sólo en la 

terminología sino en la compresión de los factores que lo producen. Señalaron que 

las víctimas sufren en la mayoría de los casos un debilitamiento gradual, tanto en 
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la salud como en la psiquis, alternando su estilo y proyecto de vida. Finalmente, 

indicaron que el contacto directo con la realidad de la violencia permite que la 

aproximación para comprenderlo sea más fáctica, siendo esto una clave para poder 

prevenirlo (Colombara & Pelizzari s/f).  

En la misma línea de ideas, Córdova (2017), investigó y analizó la violencia 

económica y como está afectaría a la víctima en su libre desarrollo, señalando que 

este tipo de violencia afecta y limita en el ejercicio de sus derechos, desvalorizando 

y humillándola, indicando que la misma en el grupo familiar suele ser la más 

habitual y practicada mayormente en contra de las mujeres; este tipo de violencia 

empieza de manera muy sutil, la cual muchas veces es aceptada sin darse cuenta, 

sin embargo, llega hasta el punto de ser un maltrato, el cual lesiona tanto en el 

ámbito psicológico como moral de la mujer, quien si lo acepta puede llegar a otros 

tipos de violencia mucho más evidentes, y convirtiéndose así en casos con trágicos 

finales. Teniendo una amplia relación con la violencia psicológica, ya que, de igual 

manera, empieza levemente, hasta que llega el punto de volverse “normal” y 

agravándose.  

Este tipo de violencia puede ser considerada como una subcategoría de la violencia 

psicológica, esto a que, puede generar los mismos perjuicios en la víctima, la 

diferencia que existe entre ambas, está en que el control patrimonial implica para 

la víctima dependencia con el victimario, pretendiendo aislar a la víctima de otras 

personas, generando de esta manera un círculo de relación con el abusador (Trufello 

citado por Córdova, 2017).  

En la sociedad machista, es común considerar que, quien posee el dinero, tiene el 

poder, mayormente en nuestro país existe la creencia de que quien posee un mayor 

ingreso son los hombres, por tal, cuando una mujer sufre violencia económica o 

patrimonial, no siempre es porque no tenga un trabajo, sino, porque la pareja tiene 

un mayor ingreso y es quien toma decisiones sobre los gastos. En este tipo de 

violencia, se cumple con el papel de generar dependencia y temor, los cuales 

contribuyen a afianzar la primacía del hombre en la familia en un esquema de 

desigualdad de género, el cual se perpetua por la violencia. Esta limitación, no sólo 

es a la mujer, sino, también hacia la familia, sin importar su naturaleza o quien la 
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genera, afectando a todo el grupo familiar, en especial, a los niños, adolescentes, 

mujeres y adultos mayores.  

Una causa que contribuye a esta violencia, son los roles de género asignados de 

generación en generación, en donde el proveedor es el hombre y la mujer es la 

encargada del hogar, generando la idea de que, quien lleva el dinero al hogar es la 

“autoridad”, y quien decide lo que se tiene que hacer; sin embargo, deslindando la 

conducta machista, son las mujeres quienes llevan el sustento económico al hogar, 

pese a esto, es el hombre quien maneja el patrimonio, apropiándose de los recursos 

y bienes materiales de la mujer, entonces teniendo este contexto, se llega a la 

conclusión que, la mujer aporta recursos económicos para el sostenimiento de la 

familia, además que continúa asumiendo las responsabilidades domésticas, sin 

embargo, es el hombre quien limita, prohíbe estos recursos y ejerce actos de 

violencia en contra de la mujer.  

Para cerrar con los tipos de violencia, se debe indicar que, cada una de ellas son 

igual de importantes, sobre todo porque vulnera a la víctima en todo su aspecto, 

creando dependencia, no solo económica, sino también emocional con el agresor, 

lo cual genera que no pueda escapar de este círculo de violencia, el cual puede 

finalmente terminar en un feminicidio, parricidio o suicidio de la víctima. No se 

debe olvidar que antes que este último acto pase, la víctima vive en un estado de 

indefensión y agresión permanente.  

1.1.6 Derecho a una vida libre de violencia  

Con los tipos de violencia ya definidos, la Ley N° 30364, refiere también, la vida 

libre de violencia, la cual no es más que no se ejerzan actos violentos, siendo así, el 

artículo 9° la describe, refiriendo que, las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 

tienen derecho a una vida libre de violencia, a ser educados y valorados libres de toda 

forma de discriminación, estigmatización y patrones estereotipados de 

comportamientos, practicas sociales y culturales basadas en conceptos de 

inferioridad y subordinación20.  

Uno de los casos más recurrentes en las diferentes sociedades ha sido la violencia 

contra la mujer, en donde la cultura patriarcal ha impuesto su dominio, con el fin de 

 
20 Artículo 9°. Ley 30364. 
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ocupar la mayor cantidad de espacios de poder, ocasionando que, en diversos 

contextos, la mujer sea tratada con menosprecio, y por debajo del valor que se merece 

como persona. Llevando a reflexionar sobre la convivencia que se desarrolla en los 

hogares, y en las relaciones de parejas, en las cuales opera el silencio al no decir si 

se es víctima de violencia, así también es negado o silenciado por miedo, ignorancia, 

o falta de apoyo, factores que contribuyen a minimizar la violencia y por ende a una 

vida libre de violencia (Aldana, et al, 2018).       

1.1.7 Respecto a los estereotipos de género  

Una vez definidos los tipos de violencia y como afectan a la víctima, tanto 

físicamente como psicológicamente, se encuentran los estereotipos de género, los 

cuales están estrechamente relacionados con la violencia y la discriminación, ya que 

se utilizan conceptos de lo que una persona debería ser y como debería actuar.  

Parte desde el género, el cual puede comprenderse como, los diferentes roles, 

responsabilidades, y atributos que son asignados a hombres y mujeres en la sociedad 

como producto de una construcción socio cultural, respecto de su sexo biológico; el 

estereotipo de género alude a las construcciones subjetivas que un individuo o un 

grupo realiza sobre otros individuos; finalmente de manera sintetizada, la violencia 

de género es cualquier conducta, basada en el género y es agravada por la 

discriminación.  

Estos estereotipos son visiones generalizadas o percepciones sobre atributos, 

características, y roles que deben cumplir las mujeres y hombres respectivamente 

para ser considerados como apropiados en cada sociedad; algunos estereotipos 

masculinos exigen que los hombres no deben expresar debilidades ni vulnerabilidad, 

que sean poderosos exitosos, admirados, que sean duros, impasibles, que demuestren 

su heterosexualidad constantemente, y que sostengan económicamente el hogar; 

mientras que la mujer debe ser, pasiva, tener cuidado por su apariencia física, 

sumisión, delicadeza, y disponibilidad sexual ante el hombre cuando este lo exija 

(Díaz et al, 2019).  

Respecto a los estereotipos de género masculinos estos se constituyen como, una 

presión social que obliga a los hombres a demostrar sin cesar de una virilidad de la 

cual, nunca pueden estar seguros. Estos estereotipos legitiman la valoración de lo 

masculino por encima de lo femenino, generando relaciones de poder entre ambas 
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identidades, constituyéndose como un obstáculo para la igualdad, ya que se continúa 

asignando roles y prácticas subordinadas (Herrera citado por Díaz, et al, 2019). Esto 

tiene relación con la discriminación, la cual se hizo referencia en los párrafos 

precedentes, tanto en ambas Convenciones internacionales como en la Ley N° 30364.  

Estos conceptos de la misma manera han sido abordados por la Corte Suprema de 

Justicia, en la Casación N° 851-2018, de fecha 05 de noviembre del 2019, la cual si 

bien se trata de un caso de feminicidio, se recalcan a los estereotipos de género, sobre 

todo el comportamiento de la mujer, la Corte señaló que, al acabar con la vida de una 

mujer al verla con otra persona constituye que el agente se siente superior a la mujer 

y este no tolera esta acción, por ende se desvaloriza la autodeterminación que tiene 

una mujer constituyéndose de esta manera el estereotipo de genero de que la mujer 

es objeto que debe estar al servicio del hombre. Así mismo, ha señalado que la 

violencia contra la mujer es un problema estructural en nuestra sociedad el cual pone 

a las mujeres en una situación de vulnerabilidad, por ende, exige una atención 

inmediata por parte del Estado. Finalmente ha señalado que, corresponde a los jueces 

evaluar si en los casos en concreto, está presente algún estereotipo de género para 

poder identificarlo, sancionarlo y fundamentar tal decisión, para poder adoptar 

medidas idóneas que logren la eficiencia en los caos de violencia contra la mujer.  

Los estereotipos, son las preconcepciones sobre las mujeres, las cuales son utilizados 

para escribir un guion de identidades a las cuales, se deben adaptar, de lo contrario, 

son, juzgadas, rechazadas, discriminadas o violentadas (Cook y Cusack, 2010). 

Algunos estereotipos, de lo que deben ser, el hombre y la mujer son:  

- Mujeres:  

o Es posesión del hombre 

o Se debe encargar de las labores del hogar y del cuidado de los hijos 

o Es un objeto para el placer sexual del hombre 

o Deber ser privada, respecto a su sexualidad 

o Debe ser femenina 

o Debe ser sumisa 

o Es posesión de, y debe mantener una línea establecida 

o Es el sexo débil 

o Debe ser subordinada 
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o No deben consumir alcohol 

o No se deben vestir de manera catalogada como provocativa 

 

- Hombres: 

o Debe ser el proveedor del hogar 

o No debe mostrar su vulnerabilidad 

o Tiene que usar la fuerza 

o Es quien dirige el hogar 

o Tiene que ser racional y lógico 

o Sexualmente activos 

o Sean agresivos y dominantes 

En el ámbito internacional, tanto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

como la Corte de IDH, han advertido que los estereotipos de género perjudican sobre 

todo a las mujeres, no sólo en una esfera social, y familiar, sino también en los 

procesos judiciales, los prejuicios que se causan pueden llevar a que se dude del 

testimonio de la víctima, incluso se puede llegar a responsabilizarla del hecho 

denunciado, así también en el proceso se dificulta la valoración de las pruebas, y por 

ende se altera todo el proceso, conduciendo a los jueces a un fallo resolutivo 

incorrecto. Es por esto por lo que se insiste en la necesidad de eliminar estos 

estereotipos, con mayor medida en las investigaciones de violencia, esto a que son 

causa y consecuencia de dicha violencia, sobre todo, porque al final quienes toman 

el testimonio de las víctimas son personas, las cuales muchas veces, no son objetivas 

y se dejan llevar por estereotipos respecto de las mujeres. 

 Los estereotipos, aprendidos socialmente, a través de la observación, se arraigan 

profundamente en la percepción de cada individuo, convirtiéndose inconscientes y 

difíciles de identificar como un problema, estos prejuicios distorsionan la justicia al 

imponerse como debemos ser en lugar de quien somos. Como se indicó, en el sistema 

judicial, estos estereotipos, impiden el acceso a la justicia efectiva, sesgan la 

evaluación de los hechos y comprometen la imparcialidad, especialmente en los 

casos de sobrecarga judicial, en donde se tiende a validar acríticamente los prejuicios 

sociales.   
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1.1.8 Relación de responsabilidad, confianza y poder 

La violencia familiar se comete en contextos de violencia basada en una relación de 

responsabilidad, confianza o poder, las cuales son acciones o conductas que causan 

muerte, daño, o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la víctima. 

Según Laurente y Butrón citado por Saravia (2021), la responsabilidad indica la 

dependencia, cuidado, bienestar, respecto de una persona, implica una posición de 

garante por la cual una de las partes tiene el deber especial de cuidado (padres con 

los hijos), imponiendo un conjunto de obligaciones de protección, entre otras, 

surgiendo así relaciones de dependencia y control.  

La responsabilidad en el contexto de los integrantes del grupo familiar está definida 

por normas legales y algunas morales, siendo que, a partir de la fundación de la 

familia surgen más deberes y derechos, esto porque ya no sólo se trata de dos 

personas, sino, de niños, que como se mencionó anteriormente, merecen y deben 

tener un cuidado especial, así como hacia los adultos mayores; es así que uno de los 

deberes es el de sostener a la familiar y cuidarla, este papel mayormente recae en los 

padres respecto hacia sus hijos (Ramos & Ramos, 2018). 

Según Laurente y Butrón citado por Saravia (2021), la confianza es con quien se tiene 

un trato mucho más íntimo y por el cual se presume seguridad; esta relación 

mayormente implica que sea horizontal, es decir si existe confianza no puede existir 

abuso de poder, ya que, el agente activo utiliza esta confianza que tiene sobre la 

víctima para causarle daño.  

En la Casación N° 2953-2021, de fecha 22 de diciembre del 2023, en la cual se refirió 

respecto al artículo 122-B del código penal, desglosando los diversos elementos, 

siendo que, cuando el tipo penal hace referencia a “se ocasione de cualquier modo, 

una lesión corporal o afectación”, considera a cualquier medio a través del cual se 

pueda ocasionar esta lesión, respecto al “modo” que hace referencia, señala que es la 

forma o la manera de hacer algo, no siendo un delito de habitualidad. En el caso 

debatido, la relación es una de confianza, la cual, según la Corte, es una manera de 

cercanía y de familiaridad con otro integrante del grupo familiar, esta se debe por la 

seguridad que se tiene de las acciones de la persona; siendo que el tipo delictivo, lo 

que sanciona es la vulneración del vínculo familiar. 
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Según Coaquira citado por Saravia (2021) el poder es una posición de la cual surge 

un grado de autoridad, la relación claramente es asimétrica, esto porque se maltrata 

a la víctima, la cual la mayoría de las ocasiones no puede defenderse. Es así como se 

desarrollan en un marco de dependencia, dominio, control o sometimiento. En el 

agente surge una autoridad por la posición que tiene, usándolo para someter, humillar 

y maltratar a la víctima. Este poder se refiere al mando, dominio, potestad, es la 

posibilidad de modificar con acciones las decisiones presentes o futuras de otra 

persona, este poder no se posee, sino se ejerce (Ramos & Ramos, 2018). 

En la Casación N° 113-2022, de fecha 17 de abril del 2024, se abordaron las 

relaciones de poder o asimétricas que existen entre los integrantes del grupo familiar, 

precisando que, cuando se trata de la violencia contra la mujer por parte de la pareja, 

se denomina la relación de poder basada en el género (femenino), lo cual 

históricamente tiene su precedente en las relaciones desiguales, las cuales han 

desembocado en una asimetría de poder entre ambos géneros, siendo que el poder es 

definido por el control, el cual es el uso de la fuerza o la amenaza, control de recursos, 

asimetrías de responsabilidades sociales las ideologías de género. También se pude 

hacer uso de la confianza, la cual vendría a ser la seguridad que se tienen en cuanto 

las acciones de otro miembro de la familia. 

Por último, en la Casación N° 1764-2022, de fecha 16 de octubre del 2024, en donde 

se detalla cuando se trata de agresiones en el grupo familiar, señalando que se 

configuran como tal cuando, algún integrante del grupo familiar produzca lesiones 

en la víctima ya sean físicas o psicológicas, todo esto en el contexto de una relación 

de responsabilidad, confianza o poder. Así mismo, indica que es indispensable que 

exista una relación de prevalencia que sirva de causa para tener discusiones 

familiares, las cuales escalen hasta el contexto de violencia familiar.  

1.1.9 Relación de la Ley Nº 30364 y los niños, niñas y adolescentes 

La Ley N° 27337 del Código de Niños y Adolescentes, fue emitida el 07 de agosto 

del año 2000, la cual refiere que tanto el niño como el adolescente tienen derecho a 

que se respete su integridad moral, psíquica y física, y sobre todo su libre desarrollo, 

incluyendo su bienestar, lo que incluye que todo acto de violencia sufrido por niño, 

niña o adolescente debe ser sancionada, erradicada y sobre todo prevenida, tal como 

se mencionó en el marco internacional y es desarrollado en la Ley N° 30364.  
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En consecuencia, si un menor es víctima de maltrato por cualquier tipo que se 

mencionó, se le debe brindar una atención integral y primordial, mediante programas 

que promuevan su recuperación a nivel física y psicológica, tratando de incluir a la 

familia, esto con el fin de que, la recuperación sea integra. En ese sentido, el artículo 

74° establece los deberes y derechos de los padres siendo algunos de los deberes: i). 

velar por su desarrollo integral; ii) tenerlos en su compañía, y iii) proveer su 

sostenimiento y educación. Relacionado el presente apartado con la Ley N° 30364, 

la cual también menciona al menor, siendo que, el mismo, tiene como objetivo, 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia, en especial cuando se traten de menores, 

los cuales, por su misma situación de vulnerabilidad, podrían ser más propensos a 

recibir cualquier tipo de violencia.  

Es así que en la Ley N° 30364, existe una mención especial a los niños, niñas y 

adolescentes en la medida que se ha valorado el principio del interés superior del 

menor, por el cual se deberá tomar en cuenta las posibles repercusiones del hecho 

violento, como se mencionó al inicio, se debe quedar de esta manera con la 

interpretación que sea más efectiva y favorecedora para el menor; se evalúan cuáles 

son los elementos pertinentes en el propio contexto, se determina el procedimiento 

adecuado que vele por las garantías judiciales y personales para el mismo, tomando 

en cuenta siempre la situación actual del niño y como esta se podría agravar 

(Observación General 14). Algunos elementos para evaluar y determinar el interés 

superior de menor según el Decreto Supremo N° 002-2018-MIMP, son: i) la opinión 

del menor; ii) la seguridad del menor; iii) el cuidado, protección y seguridad del 

menor y iv) su situación de vulnerabilidad. 

De esta manera los menores, quienes sufren algún tipo de violencia, son afectados 

gravemente en su desarrollo, según Espinoza citado por Sepúlveda (2006); existe una 

serie de consecuencias de la exposición directa como indirecta de la violencia, si bien 

varía el origen de estas, son básicamente las mismas, por lo cual una intervención 

oportuna, y sobre todo con un tratamiento adecuado, son claves para el desarrollo del 

menor, esto con el fin que los niños puedan llegar a superar el efecto que tiene la 

violencia sobre su desarrollo, señalando una vez más que, son necesarios e 

importantes todos los tratamientos que se les dé, así como el apoyo de la familia, y 

del círculo cercano del niño. 
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Siguiendo con esta idea, según Delgado (2024), algunos menores suelen crecer en un 

entorno de carencias afectivas, conllevando a que se sientan rechazados, desarrollen 

una baja autoestima y autovaloración, creciendo con miedo incesante de no encajar 

en su entrono o de sentirse menos, aislándose socialmente por el temor a ser 

rechazados, o, eligiendo a personas incorrectas por el miedo a estar solos; estos niños 

suelen ser más vulnerables a tener múltiples alteraciones emocionales a lo largo de 

su vida, desde problemas psicológicos hasta adicciones. 

Incluso en el Código Penal en una ultimas modificatorias del artículo 108-B segundo 

párrafo inciso 8, señala que, si al momento de suceder el hecho delictivo está presente 

un menor, la pena no será menor de 30 años, configurándose de esta manera la 

violencia indirecta hacia los niños, niñas, y adolescentes. Según el Acuerdo Plenario 

N° 001-2016/CJ-116 de fecha 12 de junio del año 2017, se indicó sobre este 

agravante que para su configuración no se requiere que el feminicidio se haya 

realizado en presencia de los niños, o que ellos lo hayan estado viendo, solo hace 

falta que se realice con el conocimiento que están en el lugar de los hechos, 

provocándoles dolor psicológico, así como traumas y afectación a su integridad 

psíquica. 

1.1.10 Competencia de los Juzgados de Familia y el Proceso Especial 

Por otro lado, son los Juzgados de Familia los competentes para conocer las 

denuncias por actos de violencia contra las mujeres o contra los integrantes del grupo 

familiar; en los lugares en donde no existen los Juzgados de Familia, los competentes 

son los Juzgados de Paz Letrado o Juzgados de Paz. La Fiscalía de familia interviene 

desde la etapa policial en los casos en los cuales las víctimas son niños, niñas y 

adolescentes21.   

El proceso especial, esta descrito en el artículo 16° de la presente Ley, en caso de 

riesgo leve o moderado identificado en la ficha de valoración de riesgo, el Juzgado 

de Familia en un plazo máximo de 48 horas contados desde que se toma 

conocimiento de la denuncia, tendrá que evaluar el caso y resolver en audiencia la 

emisión de las medidas de protección requeridas en proporción con la necesidad de 

la víctima. Así mismo, en el caso de riesgo severo, el Juzgado de Familia, en un plazo 

máximo de 24 horas, contadas a partir que se toma conocimiento de la denuncia, 

 
21 Artículo 14°. Ley 30364.  
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evalúa el caso y emite las medias de protección, en este último caso el Juez puede 

prescindir de la audiencia. Finalmente, en caso de que no se pueda determinar el 

riesgo, el plazo máximo para dictar las medidas de protección, es de 72 horas22.   

La Ley N° 30364, establece un proceso especial, con la finalidad de proteger los 

derechos de las víctimas, prevenir nuevos actos de violencia a través de las medidas 

de protección, garantizando la integridad física y mental de las víctimas; el mismo 

tiene dos ámbitos en el que se puede desarrollar, el primero es el proceso de tutela, 

el cual es aquel proceso de protección inmediata a la víctima, el segundo es el proceso 

de sanción, que es aquel proceso para la investigación, determinación de la 

responsabilidad penal, sanción de las personas responsables y la reparación hacia la 

víctima, siendo competentes para23:   

 

Fuente: Elaboración basada en el Protocolo Actuación de los Juzgados de Paz, para la aplicación de la 

Ley N° 30364 

 

En cuanto a las medidas de protección a las que se refiere, se puede decir de las mismas24:  

 
22 Artículo 16°. Ley 30364. 
23 Poder Judicial del Perú. Protocolo Actuación de los Juzgados de Paz, para la aplicación de la Ley N° 30364°. 
24 Poder Judicial del Perú. Protocolo Actuación de los Juzgados de Paz, para la aplicación de la Ley N° 

30364°. 

Proceso de Tutela

- Dictar medidas de 
protección, 
cautelares.

- Coordinar la ejecución 
de las medidas de 
protección con las 
comisarías, en su 

defecto, comunidades 
campesinas.

Proceso de 
Sanción 

- Conocer faltas 
contra la persona.

- Ante un delito, puede dictar 
las medidas de protección, e 

informar al Juzgado de familia, 
remitiendo los actuados a la 

fiscalía.

Ilustración 5 
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Fuente: Elaboración basada en el Protocolo Actuación de los Juzgados de Paz, para la aplicación de la 

Ley N° 30364 

Haciendo referencia a los “factores de riesgo”, estos son los indicadores para valorar 

y predecir un peligro o daño futuro en la víctima. Estos factores, pueden facilitar la 

instalación de la violencia conyugal, abuso sexual, la continuidad de la violencia, y 

la exacerbación de la violencia (Saravia, 2021). 

El proceso de violencia es largo y complejo, para la víctima y en el mismo proceso, 

ya sea en la vía judicial o fiscal, el cual también terminaría en un juzgado 

especializado. Si bien la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

están regulados y sancionados, esto no detiene a que sigan existiendo y perpetrando 

actos de violencia, algunos de estos se verán en la presente investigación, esto debido 

a que se analizaron también a aquellas personas que tuvieron algún proceso por 

violencia entre los años estudiados.  

1.1.11 Certificados Médicos 

En cuanto a los certificados e informes médicos que se expiden, según el artículo 26° 

de la referida Ley, señala que, estos tienen valor probatorio acerca del estado de salud 

física y mental de las víctimas y agresores en los procesos por violencia. Tienen igual 

Son: 

Decisiones que toma el Estado
para la protección de la víctima.

Mecanismo que brinda apoyo a
las víctimas.
Respuesta inmediata.

Estas medidas, tienen que ser
idóneas, es decir, adecuadas
a cada caso en concreto,
evaluar los factores de riesgo;
tienen que ser oportunas,
esto con el fin de romper con
el ciclo de violencia.
integrales, completas
(tenenncia, alimentos). Y
ejecutables, posible su
ejecutación.

Finalidad

Asegurar la integridad, física,
psicológica y sexual de la
víctima, evitar que la misma
vuelva a ser vilolentada .

Algunos criterios para
establecerlas son:

- Nivel de riesgo.
- Urgencia y necesidad de
protegerla.

-Peligro en la demora.
- Resultados de la Ficha de
Valoración de Riesgo.

Tipos de Medidas

- Retiro de la persona agresora.
- Impedimento de acercamiento a
la víctima.
-Prohibición de toda comunicación.
- Prohibición de tenencia de armas.

- Inventario de bienes.

- Prohibición de enajenar bienes.
- Tratamiento para la persona
agresora.
-Prohibición de la persona
denuncia de retirar del cuidado a
menores, adolescentes u otras
personas en situación de
vulnerabilidad.

Ilustración 6 
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valor aquellos expedidos por los centros de salud parroquiales y privados. Los 

certificados e informes que califican o valoran el daño físico y psíquico, así, como la 

afectación psicológica, cognitiva o conductual de la víctima deben estar acordes a los 

parámetros medicolegales del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

De la misma manera tienen igual valor probatorio aquellos informes elaborados 

acorde a cualquier parámetro técnico que permitan determinar el tipo, y grado de 

afectación o daño. Los certificados e informes de salud física y mental contienen 

información detallada sobre los resultados de las evaluaciones a las que se sometió 

la posible víctima, en la mayoría de los casos se consigna los días de atención 

facultativa y de incapacidad. Cuando no se puedan contar con los certificados o 

informes, la fiscalía o los juzgados, pueden solicitar a los establecimientos en donde 

se atendió la víctima, esto también incluye a los informes psicológicos de los Centros 

de Emergencia Mujer (CEM).  

  

Fuente: Gráfico en base al artículo 26° de la Ley N° 30364 

 

 

 

Los certificados e 
informes médicos

Respecto al estado de salud física y 
mental  de la víctima.

Podrán ser emitidos támbien por 
centros de salud parroquiales y 

privados.

Cualquier parámetro técnico que 
permitan determinar el tipo, y grado 

de afectación o daño.

Estos deberán estar acordes a los 
parámetros medicolegales del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Cuando no se pueda contar con los 
certificados o informes, la fiscalía o los 

juzgados, podrán solicitar a los 
establecimientos en donde se atendió 
la víctima, esto también incluye a los 

informes psicológicos de los CEM.

Tienen valor probatorio: 

Ilustración 7 
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1.2 EL INTENTO DE SUICIDIO 

1.2.1 Concepto  

De la misma manera en la cual se abordó a la violencia, se abordará el intento de 

suicidio, el cual también es una variable para la presente investigación.   

Siendo así la Organización Mundial de la Salud en el 2014, publicó el primer informe 

sobre la prevención del suicidio, recalcando la relevancia de este y catalogándola 

como un problema de salud pública, exhortando a los países a que tomen medidas 

adecuadas para su prevención. Según el informe, más de 800,000 personas mueren 

cada año por suicidio, siendo esta la segunda causa de muerte entre personas de 15 a 

29 años resaltó que, por cada adulto que se suicidó hubo 20 personas que intentaron 

hacerlo. De la misma manera, la OMS en el informe “Prevención del suicidio un 

imperativo global (2014), detalló que los suicidios pueden ser prevenidos y para que 

su respuesta sea eficaz se necesitará de una estrategia integral multisectorial para su 

prevención, es decir la cooperación de los Estados. 

Así mismo en el 2025, la OMS, refirió que cada año más de 720,000 personas 

fallecen por suicidio, siendo que su mayor incidencia es en países de ingresos bajos 

y medianos, siendo que, como ya se indicó, por cada suicidio, son más las personas 

que intentan suicidarse, y por ende debe ser considerado como un importante factor 

de riesgo del suicidio.  

Por otro lado, en los países de ingresos altos hay una relación significativa entre el 

suicidio y los problemas de salud mental, en especial los trastornos como, la 

depresión y el abuso del alcohol, sobre todo porque en ambos se necesita comprar 

sustancias para satisfacer al trastorno, por ende, si hay ingresos, hay la posibilidad 

para hacerlo. La Organización Mundial de la Salud (2025), indicó sobre el suicidio 

que con mayor frecuencia prevalece como factor de riesgo el intento de suicidio, si 

bien no hay un tiempo determinado en el cual se prevea que este acto sucederá, 

muchas veces esto ocurre de manera repentina durante los momentos de crisis, ya sea 

por falta de algún medicamento o sustancia, por estar sobrio, aunado a la violencia 

que la persona puede estar pasando en su familia, así mismo este intento de suicidio 

ocurre cuando las personas se sienten incapaces de manejar situaciones de gran 

estrés.  
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La necesidad y urgencia de actuar para prevenir los suicidios, ha sido priorizada en 

el más alto nivel, esto por su incremento en la última década, la reducción de la tasa 

de suicidios es el principal objetivo respecto a la salud mental (Organización Mundial 

de la Salud, 2022).                          

Según la Organización Mundial de la Salud (2025), indicó que la prevención del 

suicidio no ha recibido una adecuada atención, debido a la falta de conciencia sobre 

su importancia en la salud pública, y a los tabúes que existen en muchas sociedades, 

dificultando de esta manera la discusión sobre este tema y sobre todo las estrategias 

para poder prevenirlo. Solo unos pocos países, han priorizado la prevención del 

suicidio en sus políticas de salud públicas, siendo que, es importante y necesario 

aumentar la conciencia pública y superar los diferentes tabúes para que todos los 

países puedan avanzar en la prevención de este. De la misma manera, la información 

disponible sobre suicidio y autolesiones es insuficiente, son sólo 80 países los cuales 

cuentan con registros civiles confiables, los cuales permitan conocer las tasas reales 

de suicidio y de intento de suicidio de manera precisa, aunado a esto, está la 

clasificación incorrecta de los intentos de suicidio (muchas veces son catalogados 

como accidentes), debido al estigma social, la penalización del suicidio, y a la 

incorrecta o insuficiente investigación en los casos de probable suicidio (Ministerio 

de Salud, 2022) 

En el ámbito nacional, según el Ministerio de Salud, entre los años 2016 y 2021, el 

71.5% de los casos de intento de suicidio corresponden a personas entre los 15 y 34 

años, indicando que, con la detección temprana de los signos alarmantes del suicidio, 

se podía prevenirlo, esto a que como se mencionó, por cada suicidio concretado, 

existen 20 personas que primero tuvieron un intento de suicidio. 

En esta misma línea, para la clasificación de este problema de salud pública, el 

Ministerio de la Salud cuenta con la Guía de Práctica Clínica en Conducta Suicida25, 

siendo que, el suicidio y las lesiones intencionalmente autoinfligidas, son catalogadas 

como “X60 al X84”, esta clasificación, también es internacionalmente, la cual se 

abordará más adelante. Así mismo, define a la conducta suicida como una condición 

clínica, en la cual se delimita el desarrollo del pensamiento suicida, pudiendo llegar 

a consumarlo. Se puede originar esta conducta en función a una decisión voluntaria, 

 
25 Ministerio de Salud. Guía de Práctica Clínica en Conducta Suicida. 2008.  
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motivos inconscientes, estados psicopatológicos los cuales, uniéndose con 

alteraciones del afecto, pensamiento, conciencia e impulsos, conllevan a que se 

produzca el intento de suicidio.  

Según Torre (2009), la conducta suicida es una situación crítica en la cual existe una 

pérdida temporal del equilibrio psíquico, principalmente por la incapacidad de 

manejar situaciones dolorosas y amenazantes, colapsando los recursos adaptativos 

de la persona. En este sentido, el comportamiento suicida es un proceso de varias 

etapas, siendo la primera la ideación, la cual se refiere a los pensamientos en torno a 

la muerte, estas ideaciones, y pensamientos son de especial relevancia ya que, es el 

factor que pasa de una sola ideación a la consumación propia del hecho.   

Por lo tanto, el suicidio no se materializa en un solo acto, siendo este es un proceso 

por el cual una persona inicia con el pensamiento, después la ideación suicida en sus 

diferentes expresiones, tales como; preocupación autodestructiva, deseo de acabar 

con los sentimientos que lleva, y finalmente la planificación del acto letal, en el cual, 

de solo pensar en aquel problema que lo atormenta, pasa a, como acabar con todo 

eso, llevando a idear que elemento u objeto utilizar para poder consumarlo; la 

mayoría de ocasiones, pasa por un intento de suicidio y finaliza con el suicidio 

consumado. Esta ideación suicida, también es toda manifestación consiente sobre 

pensar y desear acabar con la vida, por esto el suicidio es todo el proceso, el cual se 

empieza con los pensamientos sobre el problema que vive, como acabarlo, la 

ideación de como quitarse la vida, seguido de los primeros intentos hasta lograr el 

objetivo final (Criminalidad y niños no deseados, 2014).  

 

En las investigaciones analizadas para la presente tesis, se encontró que, Quispe 

(2020), determinó los factores asociados al intento de suicidio, encontrando una 

reincidencia de intento de suicidio en un 29.5% en donde 15.2% tenían antecedente 

de una vez, 6.7% de dos veces y 7.6% de más de tres veces. Así mismo, los pacientes 

con intento de suicidio y reincidentes fueron en su mayoría menores de 30 años y del 

género femenino, con un 68.6%. De la misma manera, respecto a las características 

de los pacientes con intento de suicidio, en la mayoría de los casos fueron por 

problemas familiares y de pareja. El estudio se centró en investigar las características 

relacionadas a la reincidencia de intento de suicidio, con un enfoque en las patologías 

psiquiátricas. Así mismo, se estudió y recolectó datos respecto a la edad, sexo, grado 
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de instrucción, antecedentes de suicidio, tratamiento psiquiátrico, motivo del 

suicidio, los cuales en un 40.6% fueron por problemas con la pareja y en un 17.8% 

problemas con los padres; planificación del suicidio, antecedentes de uso de 

sustancias psicoactivas, medios utilizados por el suicidio, presencia de diagnóstico 

psiquiátrico, tipo de violencia recibida por la víctima, siendo en un 42.9% violencia 

psicológica, 28.6% violencia física y reincidencia del intento de suicidio, entre otros. 

En la investigación se concluyó que no había una sola población con un común 

denominador para intentar y cometer el suicidio; en la mayoría era reiterativo y los 

factores de este variaban, tanto en la edad, así como los problemas familiares, 

conyugales; entre otros, esto según las muestras recogidas en el Hospital Goyeneche.  

 

Como se mencionó, el suicidio en un ámbito internacional en el catálogo de 

enfermedades ha sido considerado desde el “X60 al X84”, en donde se mencionan 

las diferentes maneras en las cuales una persona puede cometer suicidio. Finalmente, 

este es el último acto, por el cual un individuo pide ayuda para poder salir de la 

situación de vulnerabilidad en la que se encuentra.  

1.2.2 Prevención y factores del riesgo del intento de suicidio  

Respecto, a la prevención del suicidio, la OMS (2024), señaló que estos se pueden 

prevenir a nivel social, grupal e individual; debiendo, restringir el acceso a los medios 

utilizados para el suicidio (armas, venenos, sustancias tóxicas, entre otros), 

concientizar a los medios de comunicación para que informen con responsabilidad 

sobre el suicidio (morbosidad en las noticias), y detectar a tiempo aquellos 

pensamientos e ideaciones autodestructivos que conllevan a los suicidios; para esto 

se tiene que evaluar y tratar a aquellas personas con conductas suicidas, y hacerles el 

respectivo seguimiento hasta su recuperación. Todas estas medidas deben ser 

acompañadas de intervenciones básicas, como, el análisis de la situación (vida de la 

persona, y sobre todo el origen de los pensamientos suicidas, para saber el tratamiento 

adecuado), la colaboración multisectorial (entre organismos y ministerios), la 

sensibilización, vigilancia, seguimiento y evaluación de cada caso en particular. 

Respecto a los factores de riesgo, estos son variados, depende de las vivencias de 

cada persona, sin embargo, algunos de los más relevantes y recurrentes son:  
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Fuente: Gráfico elaborado mediante las pautas para la prevención del Suicidio26 

            Fuente: Gráficos elaborados mediante las pautas para la prevención del Suicidio27. 

 
26 Pautas para la prevención del Suicidio en mi comunidad. Ministerio de Salud. 

https://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/5689.pdf  
27 Pautas para la prevención del Suicidio. Ministerio de Salud. 

https://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/5689.pdf  

Factores 
de 

riesgo

Violencia
Familias 

disfuncionales

Intensidad 
y 

frecuencia 
en la 

ideación 
suicida

Conducta 
suicida 
previa
Plan 

específico

Transtornos 
mentales 
previos.

Acceso a 
medios letales

COMPORTAMIENTO

- Alteraciones en la comida y sueño
- Perdida de interéses en actividades 

habituales

- Descuido de la apariencia personal
- Aislamiento

- Amumento del consumo de alcohol o 
sustancias tóxicas

- Autoinflingirse

- Variaciones en el carácter 

PENSAMIENTOS

- Dificultad para poder pensar claramente
- Dificultad para tomar decisiones

- Sobrepensar y tener pensamientos 
negativos

- Difucltad para poder pensar en un futuro 
sin sufrimiento

- Pensar constantemente en la muerte, o 
en un medio para no sufrir

- Ideas definidas para suicidarse

Emociones y sentimientos

- Impotencia

- Inutilidad

- Fracaso

- Incapacidad de superar el dolor, 
escapar de la tristeza, valorarse a sí 

mismos

Hasta llegar al primer intento de 
suicidio

Señales de 
los factores 

de riesgo

Ilustración 9 

Ilustración 8 

https://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/5689.pdf
https://bvs.minsa.gob.pe/local/MINSA/5689.pdf
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En cuanto a las estrategias de prevención en los diversos casos de intento de suicidio, 

se componen o tienen su estrategia en dos objetivos, el primero se centra en, resolver 

la crisis, estabilizar a la persona, y brindar el tratamiento farmacológico como 

psicoterapéutico cuando la persona ha sobrevivido al intento de suicidio y se lo 

auxilia a tiempo. El segundo, se centra en, disminuir el riesgo de recaída, el cual los 

seis primeros meses posteriores al intento de suicidio es mayor, debido a que los 

pensamientos suicidas siguen en la psiquis de la persona, por esto, se busca el motivo 

del intento, se lo trata, y es a partir de este, por el cual se logra brindar una red de 

apoyo completa. (Pautas para la prevención del Suicidio. Ministerio de Salud, 2022). 

Respecto al tiempo aproximado entre la ideación suicida y el suicidio propiamente, 

como se indicó anteriormente, depende de muchos factores, y la capacidad de cada 

persona para poder afrontar las crisis, tanto a nivel personal como social.  

Este tiempo es extremadamente variable, no existe un periodo de tiempo definido, 

puede ocurrir desde minutos hasta años después que comiencen los pensamientos 

suicidas. Todo dependerán de los factores que puedan influir en la persona. No se 

puede predecir con exactitud cuando ocurrirá un intento de suicidio, por esto, es 

crucial buscar ayuda, la intervención temprana, y el apoyo adecuado, todo esto marca 

una diferencia en prevenir el suicidio.  

1.2.3 Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 

Relacionados con la Salud 

También conocida como CIE-10, definida como un sistema de categorías a las que 

se asignan entidades morbosas de conformidad con criterios establecidos para cada 

una. Entre las diversas enfermades y problemas relacionados con la salud, se 

encuentran las lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidio, intento de), 

asignándole el código “X” y partiendo del 60 al 84 (X60-X84), siendo estas:  

- Envenenamientos (“X60-X69”) autoinfligidos intencionalmente28:  

 
28 Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. CIE 10. 
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Por y exposición a 
drogas 

antilepilépticas, 
sedantes, hipnóticas, 
antiparkinsonianas y 

psicotrópicas

X61

antidepresivos Son diversos, en 
múltiples categorías.

barbitúricos Hipnóticos y sedantes 
en asociación.

Por y exposición a 
drogas 

antilepilépticas, 
sedantes, hipnóticas, 
antiparkinsonianas y 

psicotrópicas

X61

metacualona Antidepresivos 
tricíclicos.

hidantoína
Compuesto orgánico 

que tiene propiedades 
anticonvulsivas. 

Por y exposición a 
drogas 

antilepilépticas, 
sedantes, hipnóticas, 
antiparkinsonianas y 

psicotrópicas

X61

psicoestimulantes

Drogas que aumentan 
la actividad del sistema 

nervioso central y del 
cuerpo.

succinamidas y

oxazolidinadionas y 
tranquilizantes

Para las epilepsias.

infecciones bacterianas

Por y exposición a 
analgésicos no narcóticos, 

antipirépticos y 
antirreumáticos

X60

aminofenol Analgésico de acción 
central.

pirazolona
Grupo de compuestos 

orgánicos que se utilizan 
para tratar el dolor, la 

inflamación y la fiebre.

Ilustración 10 
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Por y exposición a 
drogas 

antilepilépticas, 
sedantes, hipnóticas, 
antiparkinsonianas y 

psicotrópicas

X61

iminoestilbenos
Compuesto químico, 

que esta presente en la 
dibenzazepina.

neurolépticos
Trata los síntomas de la 
psicósis, alucinaciones, 

delirios, entre otros. 

Por y exposición a 
narcóticos y 

psicodislépticos

X62

cocaína Alcaloide tropano, 
droga recreativa.

codeína
Analgésicos opioides, 
se utiliza para tratar el 

dolor. 

Por y exposición a 
narcóticos y 

psicodislépticos

X62

heroína
Droga opioide 

producida a partir de la 
morfina.

mescalina Alcaloide psicoactivo. 

Por y exposición a 
narcóticos y 

psicodislépticos

X62

metadona Analgésicos opioides, 
narcóticos.

morfina

opio Analgésicos opioides, 
narcóticos.
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Por y exposición a 
narcóticos y 

psicodislépticos

X62

ácido lisérgico LSD
Sustancia que produce 
efectos psicotrópicos y 

alucinógenos.

cannabis
También conocida como 

marihuana, droga 
psicoactiva.

Por y exposición a 
otras drogas que 
actúan sobre el 

sistema nervioso 
autónomo

X63

parasimpaticolíticos

Medicamentos que 
reducen o inhiben la 
actividad del sistema 

nervioso parasimpático.

espasmolíticos Aliviar los espasmos 
musculares.

Por y exposición a 
otras drogas que 
actúan sobre el 

sistema nervioso 
autónomo

X63

parasimpaticomiméticos

Medicamentos que 
imitan o aumentan la 

acción del sistema 
nervioso

simpaticolíticos

simpaticomiméticos

Inhiben la actividad del 
sistema nervioso.

Imitan o potencian la 
actividad del sistema 

nervioso.

Por y exposición a 
otras drogas 

medicamentos, 
sustancias 

biológicas y los no 
especificados 

X64

agentes sistémicos y 
hematológicos

Fármacos que actúan 
en la sangre y en los 

órganos que la 
producen

anestésicos, generales y 
locales

Sustancias que alteran la 
percepción de las 

sensaciones
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Por y exposición a 
otras drogas 

medicamentos, 
sustancias 

biológicas y los no 
especificados 

X64

agentes para el equilibrio 
hídrico y drogas que afectan el 
metabolismo mineral y el acido 

úrico

Hormona 
antidiuretica ADH

agentes que actúan sobre la 
musculatura lisa o estriada y el 

sistema respiratorio

Atropina, otros 
recpetores 

muscarínicos

Por y exposición a 
otras drogas 

medicamentos, 
sustancias 

biológicas y los no 
especificados

X64

antibióticos sistémicos y 
otros antiinfecciosos

Tipo de atiinfeccioso 
que se usan para 

tratar infecciones.

drogas que afectan el 
sistema cardiovascular

La cocaína y sus 
derivados, como el 

crack.

Por y exposición a 
otras drogas 

medicamentos, 
sustancias 

biológicas y los no 
especificados 

X64

drogas que afectan el 
sistema gastrointestinal

Son los opiáceos y 
opioides, como la 
oxicodona, herína, 
morfina y fentanilo

gases terapéuticos

Se utilizan en la medicina 
para tratar enfermedades 

o procedimientos (aire 
medicinal, nitrogeno, 

heilo, etc)

Por y exposición a 
otras drogas 

medicamentos, 
sustancias 

biológicas y los no 
especificados 

X64

hormonas y sustitutos 
sintéticos

Versiones artificiales 
de las hormonas 

naturales.

preparaciones tópicas

vacunas

Medicamentos o 
tratamientos que se 
aplican sobre la piel.

Se utilizan para reforzar 
el sistema inmunitario.
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Por y exposición al 
alcohol

X65

etílico

(etanol)

Puede ser usado como 
disolvente, 

desinfectante y 
anticongelante

butílico

(butanol)

Alcohol primario, precursor 
químico importante para 
las pinturas, polímeros y 

plásticos

Por y exposición al 
alcohol

X65

isopropílico

(propanol)
Alcohol incolóro, 

inflamable

metílico

(metanol)

Líquido incoloro, 
inflamable y tóxico

Por y exposición al 
alcohol

X65

propílico
Líquido incoloro, se utiliza 
mas en la fabricación de 

productos de piel y textiles

licor de alcohol mal 
destilado

Es el alcohol adulterado o 
de mala calidad, se 

produce de forma ilegal

Por y exposición a 
disolventes orgánicos 

e hidrocarburos 
halogenados y sus 

vapores

X66

benceno y 
homólogo

Líquido incoloro, de color 
amarillo claro, altamente 

inflamable

clorofluorocarbonados
Sustancias químicas que 

contienen cloro flúor y 
carbono
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Por y exposición a 
disolventes 
orgánicos e 

hidrocarburos 
halogenados y sus 

vapores

X66

petróleo Líquido aceitoso, viscoso, e 
inflamable

tetracloruro de 
carbono

Líquido incoloro, volátil, 
no inflamable y tóxico

Por y exposición a 
otros gases y vapores

X67

bióxido de azufre

(gas)

Agente reductor en 
metalurgia, como 

frigorígeno, desinfectante y 
blanqueador

escape de vehículo de 
motor

Sistema de tuberías y 
piezas que se encargan de 

expulsar los gases 
producidos por la 

combustión

Por y exposición a 
otros gases y 

vapores

X67

lacrimógeno
Sustancias químicas dispersas 

en aereosol que producen 
irritación

red de servicios

monóxido

óxido de nitrógeno

Gas incoloro e inodoro, 
que se produce en 

procesos de combustión

Por y exposición a 
plaguicidas

X68

fungicidas

Sustancias químicas que se 
usan para prevenir, controlar o 

eliminar el crecimineto de 
hongos en plantas y cultivos

herbicidas
Producto químico que destruye 

las plantas
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Por y exposición a 
plaguicidas

X68

conservadores de 
maderas

Controlan los probelmas de 
degradación de la madera

fumigantes
Sustancias químicas tóxicas que 
se usan para eliminar plagas en 

forma de gas

Por y exposición a 
plaguicidas

X68

insecticidas

Sustancias químicas que se usan 
para prevenir, controlar o eliminar 

el crecimineto de hongos en 
plantas y cultivos

raticidas Venenos utilizados para matar 
ratas

Por y exposición a 
otros productos 

químicos y 
sustancias nocivas y 
los no especificados

X69

aromáticos
corrosivos, ácidos 
y álcalis cáusticos

Sustancias químicas que 
pueden quemar los tejidos y 

provocar lesiones graves

jabones y 
detergentes

Por y exposición a 
otros productos 

químicos y 
sustancias nocivas y 
los no especificados

X69

pinturas
Compuesto con otras sustancias 

aglutinantes orgánicas o 
sintéticas

colorantes Sustancias que transmiten 
color

Fuente: Gráficos de elaboración propia y mediante la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 

Problemas Relacionados con la Salud 
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- Lesiones (“X70-X84) autoinfligidas intencionalmente por29:  

 

 

 
29 Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. CIE 10. 

Por ahorcamiento, 
estrangulamiento o 

sofocación

X70

ahorcamiento

Suspensión de un apersona por 
una ligadura para producir la 

muerte o conmoción por caída del 
cuerpo desde el cuello

estrangulamiento Asfixia mecánica que se 
produce al comprimir el cuello

Por ahorcamiento, 
estrangulamiento o 

sofocación

X70

sofocación
Cuando una persona no puede 
respirar porque la garganta o la 

tráquea, están bloqueadas

Por ahogamiento y 
sumersión 

X71

ahogamiento Dificultad para respirar causada 
por la inmersión en un líquido

sumersión
Proceso de sumergir total o 

parcialmente el cuerpo en agua u 
otro líquido

Por disparo de 
arma corta

X72

Aquel que se realiza a 
una distancia menor a 
un centímetro entre la 
piel y la boca del arma

pistola, revólver, pistola 
ametralladora

Ilustración 11 
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Por disparo de rifle, 
escopeta y arma 

larga

X73

rifle Arma de fuego larga o de hombro, 
con una culata fija

escopeta Para un corto alcance

Por disparo de rifle, 
escopeta y arma 

larga

X73

arma larga Cañón mide aproximadamente 31 
cm y su longitud total de 61 cm

Por disparo otras 
armas de fuego, y 

las no especificadas

X74

calibre Grueso calibre, mediano, y 
pequeño (desde 20 mm y 75 mm)

Por material explosivo

X75

Sólidos o líquidos, que pueden experimentar 
una rápida descomposición química al ser 

sometidos a una fuerza externa
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Por humo, fuego y 
llamas

X76

humo

Mezcla visible de gases producida 
por la combustión de sustancias, 

generalmente compuesta de 
carbono

fuego

Reacción química de combustión, 
oxidación ráida de una sustancia 

combustible generando calor y 
otras sustancias

Por humo, fuego y 
llamas

X76
llamas Manifestación visible de incendio

Por vapor de agua, 
vapores y objetos 

calientes

X77

vapor de agua
Es el agua en estado gaseoso, 
formado por la evaporación o 

ebullición del agua líquida

vapores Gas invisible generado mediante la 
adición de energía

Por vapor de agua, 
vapores y objetos 

calientes

X77

objetos calientes Tienen una temperatura más alta 
que los fríos
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Por objeto cortante

X78

Son aquellos que tienen 
bordes o puntas afiladas 

que pueden cortar o 
perforar la piel

agujas, bisturís, navajas, 
cuchillos, etc

Por objeto romo o 
sin filo

X79

Son aquellos que no 
tienen punta o filo

Cuerpos cuyas facetas o vértices 
tienen una terminación obtusa

Al saltar desde un lugar 
elevado

X80
Caída intencional de un nivel a otro

Por arrojarse o colocarse delante de 
objeto en movimiento

X81
Puede ser un vehículo
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Por colisión de 
vehículo de motor

X82

(colisión 
intencional)

tranvía
Sistema de transporte ferroviario 
que se mueve sobre rieles en las 

calles

tren
Medio de transporte que se mueve 
sobre raíles y que esta compuesto 

por vagones o coches

Por colisión de 
vehículo de motor

X82

(colisión 
intencional)

vehículo de motor
Vehículo que se propulsa con un 

motor y que se utiliza para 
transportar personas o carga

Por otros medios 
especificados

X83

colisión de 
aereonave

Ocurre cuando dos aereonaves 
entran en contacto durante el 

vuelo

electrocución

Daño que se produce en el cuerpo 
cuando una persona entra en 

contacto con una corriente 
eléctrica

Por otros medios 
especificados

X83

sustancias 
cáusticas

Productos químicos que pueden 
ser ácidos o alcalinos y que 

causan quemaduras
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Gráficos elaborados mediante la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 

Relacionados con la Salud30. 

1.2.4 Diagnóstico  

Según la Guía de Práctica Clínica en Conducta Suicida, el criterio de diagnóstico, de 

la conducta suicida, es caracterizada por un espectro clínico, el cual abarca desde 

ideas suicidas vagas hasta el suicidio consumado, estos pensamientos son más 

frecuentes que los suicidios propios. La conducta suicida debe ser explorada en 

aquellos pacientes que presentan episodios depresivos, crisis de angustia, episodios 

psicóticos agudos, conductas impulsivas y consumo de sustancias psicoactivas, entre 

otros (Pautas para la Prevención del Suicidio, 2022). Los instrumentos de evaluación 

son la Escala de Ideación Suicida SSI, Intencionalidad Suicida de Beck, Escala de 

Evaluación de Riesgo Suicida de Pierce y la Escala de Hamilton de la Depresión.   

También están, los criterios de severidad, los cuales están relacionados con el método 

utilizado (X-64 al X84), y por el cual un suicidio es catalogado como tal. Algunos 

síntomas que denotan la ideación del suicidio son; la planificación del acto suicida 

(plan activo, determinante); persistencia en el pensamiento suicida (reiterativo); 

alucinaciones auditivas (voces que ordenan que se elimine); y trastornos psiquiátricos 

mayores (esquizofrenia paranoide, estrés post traumático, abuso de sustancias, 

conducta alimentaria, entre otros). En la misma línea, es importante señalar el 

diagnóstico diferencial, son los accidentales, y no intencionales (Pautas para la 

Prevención del Suicidio, 2022).   

1.2.5 La instigación o ayuda al suicidio en la legislación peruana 

Respecto a las leyes internas, está el artículo 113° del Código Penal, el cual señala 

que, toda aquella persona que instiga al suicidio o lo ayuda a cometerlo será 

 
30 Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. CIE-10. 

Organización Panamericana de la Salud. https://ais.paho.org/classifications/chapters/pdf/volume1.pdf  

Lesión autoinfligida 
intencionalmente

X84

Por otros medios no 
especificados

https://ais.paho.org/classifications/chapters/pdf/volume1.pdf
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sancionado con cuatro años de pena privativa de libertad, y refiere hasta cinco años, 

si el agente actúa por móviles egoístas.  

 

El delito de instigación o ayuda al suicidio se encuentra contemplado dentro de los 

delitos contra la vida el cuerpo y la salud, protegiendo también la integridad de la 

persona, su protección jurídica, es la inviolabilidad de la vida. En este tipo penal el 

sujeto activo es quien realiza una acción o facilita los medios para cometerlo, siendo 

que, lo puede realizar cualquier persona sin necesidad de encontrarse en alguna 

función, situación o contexto en específico; el sujeto pasivo es el titular del bien 

jurídico protegido, es la víctima contra la cual se comete el delito, atentando de esta 

manera contra su vida y terminando en la muerte (Velásquez y Zambrano, 2022). 

 

Según Parma citado por Álvarez y Flores (2022), por el término “instigar” en el delito 

planteado, se debe entender cualquier forma de hacer que otras personas se quiten la 

vida, pueden ser consejos autolesivos, provocación, sugerencia, maltratos, entre 

otros; aquí el efecto psicológico es un ayudante y determinante para poder identificar 

el dolo (actos directos), y los actos indirectos. 

 

Blanco citado por Velásquez y Zambrano (2022), señala que se debe establecer una 

diferencia entre el acto suicida, por el cual una persona ejerce a sí misma una lesión 

con una intención totalmente letal, con conocimiento del porqué de su actuar, y del 

suicidio, el cual es el propio acto suicida que termina en muerte, en este sentido se 

puede presumir que, el acto suicida podría terminar en un intento; para delimitarse 

como suicidio se debe tener el resultado de muerte que una persona realiza sobre ella 

misma con la voluntad de morir, de lo contrario la muerte sería catalogada como un 

accidente. Sin embargo, muchos de los suicidas no tienen la voluntad de morir, no 

tienen conocimiento de su actuar del cual no se puede retroceder. Un punto 

determinante de este delito es el contexto de dolo y culpa con la cual el sujeto activo 

actúa, siendo que en el caso concreto sólo operaría el dolo, esto porque, el agente 

activo, sabe que estas conductas, ya sean verbales (humillaciones), o físicas (golpes), 

provocan en la víctima un menoscabo tanto de su integridad física como psíquica, y 

sobre todo se la vulnera, generando pensamientos autodestructivos.  
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Lo que  sanciona el cuerpo normativo mencionado, es que, un sujeto instigue a otra 

persona a cometer suicidio, haciendo acciones que conduzcan a la víctima hacia la 

muerte; la instigación quiere decir que se persuada a la víctima, de tal modo que lo 

convence que la muerte es su única alternativa para poder salir de la situación nociva 

que está viviendo; esta inducción puede o no tener el resultado buscado, sin embargo, 

para ser punible esta persuasión se ha debido materializar, es decir, el resultado si se 

lo puede llamar, tendría que ser eficaz; la persuasión que se ejerce debe estar dirigida 

a que el sujeto pasivo se quiete la vida. Para que exista una instigación como tal se 

requiere de ciertos requisitos como; i) la decisión y ii) los medios para instigar, se 

debe acotar que, si la persona ya tomo la decisión que quitarse la vida, antes que el 

sujeto activo comience con todos estos actos, ya no hay cabida a los hechos 

instigadores (Amadeo, s.f.). Así mismo, para la presente investigación, es preciso 

mencionar que, el agente activo tiene que ser el mismo quien ejecute los actos 

instigadores, es decir, no puede ser una persona la que agreda y otra la que instigue a 

que la víctima cometa suicidio, excepto si se trataría de una coautoría, en el cual la 

finalidad de ambas personas es la muerte de la víctima.  

 

Se deberá evaluar cada caso en particular para determinar hasta donde estas acciones 

pueden conllevar al suicidio; también se tendrá el factor personal del suicida y hasta 

qué punto estas acciones jugaron un papel importante para decidir acabar con su vida; 

como se mencionó se tiene que evaluar los factores personales que tiene la víctima o 

como estos factores han influido para conllevar o terminar en el suicidio (Allán, 

2021). 

1.2.6 Legislación comparada sobre la instigación o ayuda al suicidio 

De la misma manera que en el ámbito interno, el delito de instigación o ayuda al 

suicidio ha sido abordado en otros países, algunas legislaciones son las siguientes: 

El Código Penal argentino, en su artículo 83°, refiere “Será reprimido con prisión de 

uno a cuatro años, el que instigare a otro al suicidio o le ayudare a cometerlo, si el 

suicidio se hubiese tentado o consumado”. Diversos autores han descrito y tratado 

de interpretar el citado artículo, siendo que Ennis (2017), indicó que, el bien jurídico 

protegido es la vida del propio suicida, así mismo, que la propia regulación del 

“delito”, no sólo es un problema de interpretación de la ley, sino también, involucra 

complejos problemas con otros ámbitos, como lo es el principio de autonomía de la 
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voluntad, dentro del cual están los bienes disponibles y los indisponibles. De esta 

manera se debería saber con certeza si hay un tercero involucrado en la propia muerte 

del suicida, o si se trata de su propia autonomía y voluntad de querer acabar con su 

vida.   

 

Por otro lado, Conti (s/f), refirió que, el suicidio no está penalmente tipificado, ya 

que automáticamente la acción penal se extingue con la muerte del agente pasivo, en 

similar caso la tentativa del suicidio, sobre todo porque esto significaría que el 

suicida deba tener mucho más cuidado para poder quitarse la vida; por otro lado, 

indicó que, el que instiga a otro a suicidarse, esta conducta no es la de matar 

propiamente a la víctima, sino, de inducirla a que se la quite, menospreciando de esta 

forma la vida ajena. Así mismo, se hace una diferencia entre los términos instigación 

y ayuda, respecto al primero, se refiere que, se trata de hacer que la víctima se incline 

al suicidio, se persuade, provoca, refuerza la idea suicida, esta instigación debe estar 

dirigida a una persona determinada, y puede suponer también la coautoría. Respecto 

al segundo término, hace referencia a que esta ayuda, es una conducta de 

colaboración, mas no convierte a la persona activa en ejecutor del suicidio, ni en 

instigador del suicidio, sólo se le suministra al suicida los medios necesarios para la 

ejecución de su propia muerte.  

 

De la misma el Código Penal colombiano en el artículo 107° refiere: “El que 

eficazmente induzca a otro al suicidio, o le preste una ayuda efectiva para su 

realización, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses. 

Cuando la inducción o ayuda esté dirigida a poner fin a intensos sufrimientos 

provenientes de lesión corporal o enfermedad grave e incurable, se incurrirá en 

prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses”.   

 

Lo que se prohíbe en el presente artículo es que, un tercero intervenga, ya sea 

induciendo, o ayudando a su ejecución, mientras que el suicida es quien tiene el 

dominio del hecho, de esta manera, el suicidio constituye un acto de libertad y de 

autonomía de cada persona, claro que las motivaciones pueden ser externas. Se 

penaliza la intervención de terceros en un acto suicida, esta intervención presupone 

una decisión precipitada en el sujeto pasivo, quien es el único que podría decidir y 

controlar el momento de su muerte (Camacho, 2019). 
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Así mismo se encuentra el Código Penal Uruguayo, el cual en su artículo 315°, 

refiere, “Determinación o ayuda al suicidio, el que determinare a otro al suicidio o 

le ayudare a cometerlo, si ocurriere la muerte, será castigado con seis meses de 

prisión a seis años de penitenciaría. Este máximo puede ser sobrepujado hasta el 

límite de doce años, cuando el delito se cometiere respecto de un menor de dieciocho 

años, o de un sujeto de inteligencia o de voluntad deprimidas por enfermedad mental 

o por el abuso del alcohol o el uso de estupefacientes”. Se puede inferir del citado 

artículo que, se sancionan dos conductas, el instigar y el ayudar a otra persona a 

cometer suicidio, sin embargo, a diferencia de otros códigos, señala como un 

agravante, cuando se comete contra un menor, un sujeto con alguna enfermedad 

mental, y aquella persona que está bajo los efectos del alcohol o bajo sustancias 

tóxicas, siendo así, es el primer código, que señala estos supuestos en concreto bajo 

los cuales la pena se agravaría.  

 

Adicionalmente se encuentra el Código Penal de Paraguay, el cual también tipifica 

esta ayuda o instigación al suicidio en el artículo 108°, refiriendo que, “El que 

incitare u otro a cometer suicidio o lo ayudare, será castigado con pena privativa de 

libertad de dos a diez años. El que no lo impidiere, pudiendo hacerlo sin riesgo para 

su vida, será castigado con pena privativa de libertad de uno a tres años. En estos 

casos la pena podrá ser atenuada con arreglo al artículo 67°”. En el presente artículo 

como en los precedentes, de igual manera se sanciona la inducción al suicidio, mas 

no la ayuda, así también sanciona a aquella persona que no impide al suicida acabar 

con su vida, esto no es una ayuda, sólo obra como un impedimento para el ejecutor, 

que vendría a ser el propio suicida. A diferencia de los otros cuerpos normativos, este 

señala otro supuesto en concreto.  

 

Finalmente, está el Código Penal Ecuatoriano, el cual refiere en el artículo 454° que, 

“será reprimido con prisión de uno a cuatro años y multa de ocho a setenta y siete 

dólares de los Estados Unidos de Norte América, el que instigare o prestare auxilio 

a otro para que se suicide, si el suicidio se hubiese tentado o consumado”. De esta 

última manera, el presente código, señala a aquella persona que instiga o presta 

auxilio, que en nuestra legislación seria la “ayuda”, señalando además que es 

sancionado, así el suicidio no se hubiera consumado. Martínez e Hinojosa (2025), 
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señalaron que, la acción típica de este delito es persuadir a otra persona a quitarse la 

vida, convenciéndola para que lo haga, siendo que esta participación directa del 

sujeto activo perjudica en la decisión del sujeto pasivo, al inducirlo a atentar y acabar 

con su vida.  

 

Todos los códigos mencionados, tipifican como delito la acción de instigar o ayudar 

a otra persona a cometer suicidio, de esta misma manera, la mayoría de los códigos 

distinguen, entre la instigación y la ayuda al suicidio. El bien protegido en la mayoría 

de los casos es la vida humana, penalizando de esta manera la injerencia de un tercero 

en la decisión de otra persona de quitarse la vida, se puede considerar que esta 

intervención puede viciar o precipitar la decisión del propio suicida. Existe una clara 

tendencia en la legislación penal al considerar punible la intervención de terceros que 

inciten o faciliten el suicidio de otra persona. Respecto de la vulnerabilidad de la 

persona que intenta cometer suicidio, sólo el Código Penal Uruguayo destaca esta 

vulnerabilidad (minoría de edad, enfermedad mental, intoxicación), lo cual denota 

una mayor preocupación por la protección de personas con capacidad disminuida, ya 

sea, temporal, o permanente.  

1.3 RELACIÓN ENTRE LA VIOLENCIA CONFORME A LA LEY N° 30364 Y EL 

INTENTO DE SUICIDIO  

Dentro de la Asamblea Mundial de la Salud, realizada en el 2016, los Estados 

miembros ratificaron un plan de acción mundial para fortalecer la función del sistema 

de salud a efectos de poder comprender y abordar la violencia, entre los cuales se 

estableció, el poder evaluar las intervenciones a fin de prevenir la violencia, así 

mismo, elaborar pautas, e instrumentos para reforzar la respuesta del sector salud a 

la violencia, y apoyar a los países que cuenten con cifras más altas de violencia, entre 

otras (OMS, 2021). 

En este orden de ideas, la Organización Mundial de la Salud (2021), ratificó que, la 

violencia contra la mujer constituye un grave problema de salud pública, así como, 

una violación de los derechos humanos refirió que, de tres mujeres una ha sufrido 

violencia por parte de su pareja en algún momento de su vida. Recalcando que afecta 

negativamente en la salud física, mental, sexual y reproductiva de las mujeres, no 

obstante, la misma se puede prevenir, proporcionando atención integral a las mujeres 

víctimas de violencia, y derivando a otras áreas para que se pueda seguir con el 
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procedimiento. Indicó adicionalmente, que puede generar consecuencias mortales, 

como el homicidio o el suicidio tanto en las víctimas como en los agresores; estas 

consecuencias son especialmente relevantes, ya que, se analizarán los datos 

obtenidos de la presente investigación. 

Entonces, tanto la Organización Mundial de la Salud, como la Asamblea Mundial de 

la Salud, señalaron que la violencia constituye un grave problema de salud en la 

sociedad, sobre todo porque esta violencia no sólo tiene repercusiones en el ámbito 

legal, sino también, en la salud de las víctimas, debilitando su calidad de vida tanto 

psíquicamente como físicamente, sin embargo, se la puede prevenir, por ende, cada 

país debe establecer las directrices correspondientes para eliminar y sancionar todo 

tipo de violencia.  

Asimismo, no podemos dejar de lado que anterior a ello la Organización Mundial de 

la Salud (2014) en la 49.ª Asamblea Mundial de la Salud (1996), refirieron respecto 

al suicidio y la violencia y como ambos son un problema internacional, señalando 

que cada vez son más los suicidios inducidos por los diferentes tipos de violencia 

provenientes del núcleo familiar.  

La OMS realizó un informe sobre la violencia y la salud, en donde señaló que puede 

definirse de muchas maneras, y esto dependerá tanto, de los códigos morales de cada 

país, comportamientos aceptables, la cultura, valores y normas sociales. Sin embargo, 

y uniendo a los capítulos precedentes, refirió que la violencia es el uso desmedido de 

la fuerza física y también, del poder, el cual se puede o no materializar contra los 

demás miembros de la familia, causando lesiones, daño psicológico, trastornos en el 

desarrollo, y la muerte. Así mismo, se hace mención que la violencia comprende un 

ámbito interpersonal, como lo es el comportamiento suicida, es interpersonal porque 

la mayoría de las ideas suicidas no las exteriorizan. De la misma manera, respecto al 

suicidio, se calculó que en el año 2000 la tasa de estos en el mundo era de 815,000 

personas, convirtiendo a esta causa de muerte en la decimotercera, registrado en 

países tanto de Europa, América Latina y Asia. Como se mencionó en capítulos 

precedentes, existen diferentes causas que provocan tanto el comportamiento suicida 

como el suicidio, entre ellas está la violencia y todos sus tipos, afectando más aún la 

vulnerabilidad y susceptibilidad de la víctima. 



 

77 
 

En esta relación, un papel importante son los tabúes y la estigmatización, estos 

impiden que muchas personas que tienen pensamientos suicidas o intentan suicidarse 

busquen ayuda, privándolas del apoyo necesario para su recuperación y tratamiento. 

El intento de suicidio tiene diferentes factores que lo puedan detonar, dentro de los 

cuales, pueden ser, aspectos personales, económicos, psíquicos y familiares, siendo 

el último el cual cobra gran relevancia en esta investigación.  

Siguiendo, con esta relación entre la violencia y el suicidio, en el año 2016, se realizó 

una investigación entre la mortalidad por suicidio y los factores de riesgo, se tuvo 

como objetivo la identificación de factores de riesgo, y aquellos factores protectores 

(red de apoyo), los cuales se vinculaban con el suicidio y cómo prevenirlo. Un factor 

de riesgo que se mencionó es la familia, indicando que la manifestación de la 

violencia trae problemas en todos los ámbitos, pudiendo generar sentimientos de 

inferioridad o en muchas ocasiones lesiones físicas, las cuales pueden desembocar 

en intentos de suicidio, sin embargo, así como puede ser un factor de riesgo cuando 

existe la violencia en la familia, también puede ser un factor protector. Finalmente, 

se refirió que, cada uno de los factores de riesgo se relacionaban con estrategias para 

contrarrestar los mismos, tales como, prevención selectiva, universal, y hacia 

personas vulnerables específicas (Corona et al, 2016). 

De la misma manera Águila (2024), señaló que la violencia familiar puede adoptar 

muchas formas; no obstante, en la mayoría de los casos involucra el uso de la 

intimidación, así como amenazas, o conductas violentas para ejercer poder y dominio 

sobre la víctima. Indicó en qué consistían los diferentes tipos de violencia 

(psicológica, física, sexual, patrimonial y económica), haciendo énfasis en que esta 

violencia mayormente es ejercida por los varones, hacia sus conyugues o 

convivientes, así como, hacia sus hijos. Además, indicó que, de todos estos tipos de 

violencia, con base en su estudio y correlacionándolo con el número de suicidios, y 

los estados en los que ocurrían, se podía inferir que la violencia familiar era un 

detonante en el actuar suicida. En esa investigación se abordó también a la mujer 

como posible víctima de la violencia familiar, así como a los diferentes tipos de 

violencia. 

Para concluir, en la investigación “Violencia doméstica y conducta suicida: relatos 

de mujeres sobre la violencia y sus efectos” Morfin y Sánchez (2015), señalaron que 
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existe una relación en cuanto a las mujeres que han sufrido violencia y su conducta 

suicida, siendo el objetivo de la investigación identificar las situaciones de violencia 

doméstica en las mujeres que intentaron suicidarse. Se encontraron como 

denominadores en común la falta de afecto, así como la violencia por parte de la 

pareja o de la familia; así mismo, se mencionó que la violencia puede causar daños 

físicos y emocionales severos, los cuales desembocaban en intentos de suicidio al no 

sentirse suficientes y agrediendo tanto, en la autoestima como fisiológicamente. Para 

concluir su artículo, indicó que el objetivo del suicidio en estas mujeres era una 

manera de acabar con las situaciones de violencia, las cuales eran reiterativas, sobre 

todo indicaron que era difícil salir del contexto de violencia.  

Así pues, el intento de suicidio es multicausal, siendo que, una de sus múltiples 

causas, se puede deber a los actos de violencia nacidos en la familia, precisando que 

este, también comprende todo un ciclo de ideación, a parte del ciclo de violencia, el 

cual claramente desemboca en un intento de suicidio, o en el mismo suicidio 

consumado. Utiliza todas las formas de violencia (psicológica, física, económica y 

sexual); sin embargo, este puede ser prevenido con una atención adecuada. El 

suicidio no solo afecta directamente a la víctima, sino también a la familia, es por 

esto por lo que es primordial la atención médica y psicológica oportuna, así como 

servicios legales, a fin de no seguir conviviendo con el agresor o la agresora, siendo 

necesario e importante participación del Estado, en el cuidado e investigación de 

estas causas y su prevención (León, 2018). 
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CAPÍTULO 02: ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

La Convención Belém Do Pará estableció por primera vez el derecho de las mujeres a 

vivir en una vida libre de violencia, determinándose como objetivos, prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra la mujer. De la misma manera, en el marco internacional, 

está el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, el cual tuvo 

como objeto erradicar la discriminación contra la mujer, estableciendo la igualdad entre 

géneros y adoptando medidas necesarias para la igualdad de condiciones.  

 

En el ámbito nacional, se encontró la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar 

N° 26260, la cual no tuvo una definición propia sobre la violencia, así como, quienes 

serían los sujetos de protección, los diferentes tipos de violencia, las instancias y cómo 

se regularían los procesos especiales. Por esta razón se creó la Ley para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar, 

tenido como base la precedente Ley indicada y la Convención Belem Do Pará. Esta Ley 

tiene como objetivo prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia tanto en el 

ámbito público como en el privado, contra las mujeres por su condición de tal (por ser 

mujer), así mismo protege a los integrantes del grupo familiar, estableciendo diversos 

mecanismos, medidas y políticas para la atención, prevención y protección de las 

víctimas31. 

 

La Ley N° 30364° establece los diferentes tipos de violencia, siendo estas, a) violencia 

física, la cual es la acción o conducta que causa daño a la integridad corporal o a la salud 

de una persona; b) la violencia sexual, son las acciones que se cometen de naturaleza 

netamente sexual, o también actos lujuriosos contra una persona, estas acciones se 

realizan contra la víctima sin su consentimiento; c) la violencia psicológica, es la acción 

u omisión tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad, se la humilla, 

avergüenza, insulta, estigmatiza y estereotipa; d) la violencia económica, es la acción u 

omisión que ocasiona un menoscabo en los recursos económicos patrimoniales, de 

cualquier integrante del grupo familiar en un marco de relaciones de poder, 

 
31 Ley Nº 30364 Ley Para Prevenir, Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres Y Los Integrantes 

Del Grupo Familiar. Artículo 81°. 
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responsabilidad o confianza 32 y c) violencia patrimonial, la cual implica la perturbación 

de la posesión, tenencia o propiedad, retención y apropiación indebida de objetos, 

ocasionando un menoscabo hacia la víctima. 

Por otro lado, la Organización Mundial de la Salud en el 2014, publicó el primer informe 

sobre la prevención del suicidio, recalcando la relevancia de este y catalogándola como 

un problema de salud pública, exhortando a los países a que tomen medidas adecuadas 

para su prevención. Según el informe, más de 800,000 personas mueren cada año por 

suicidio, siendo esta la segunda causa de muerte entre personas de 15 a 29 años. Siendo 

que, por cada adulto que se suicidó hay 20 personas que intentaron hacerlo. Los suicidios 

pueden ser prevenidos y para que su respuesta sea eficaz, se necesitará de una estrategia 

integral multisectorial para su prevención33.  

 

La presente investigación se trata de un socio jurídica, ya que, esta estudia la relación 

entre la sociedad y el derecho, así mismo se analiza como el derecho influye en la 

sociedad y como está va modificando, agregando, o cambiando el derecho. 

 

En la presente investigación, lo que se busca es saber si, los diferentes tipos de violencia 

comprendidos en la Ley N° 30364 (etapa tutelar), tienen incidencia con el intento de 

suicido en las personas, es decir, si, debido a la violencia sufrida, sea esta: física, 

psicológica, económica o patrimonial, y sexual, lleva a que la víctima se intente suicidar, 

siendo estas circunstancias reales nacidas de la interacción social. Uniendo de esta 

manera, el ámbito social con el jurídico, más aún, cuando estos tipos de violencia se 

encuentran sancionados.     

 

La violencia, en cualquiera de sus tipos, es un factor de riesgo significativo para la 

ideación e intentos de suicidio. La Ley N° 30364 busca prevenir, sancionar y erradicar 

estas formas de violencia, ofreciendo protección a las víctimas y promoviendo la 

recuperación de las personas afectadas. En este sentido, se ha identificado a aquellas 

personas que han sufrido violencia (denunciada en la etapa tutelar), y que posteriormente 

han terminado con intento de suicidio como diagnóstico, de ahí surge la interrogante, 

como se va a recuperar la víctima, cuando el suicidio ya se materializó. 

 
32 Ley para Prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar. 

Artículo 8.  
33 OMS. (2014). Prevención del suicidio un imperativo global.  
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Las personas que sufren violencia, especialmente de manera continua y grave, presentan 

un mayor riesgo de desarrollar problemas de salud mental como depresión, ansiedad, 

estrés postraumático y desesperanza. Estos trastornos son a su vez importantes factores 

de riesgo para la ideación e intento de suicidio. Haciendo hincapié que muchos de estos 

problemas de salud mental, tienen como origen a la violencia. De la misma manera la 

violencia psicológica ha sido contemplada en la Ley N° 30364, como aquel maltrato 

verbal, humillación, control y el aislamiento, los cuales pueden deteriorar gravemente la 

salud mental de la víctima, minar su autoestima, y generar sentimientos de inutilidad y 

desesperanza, los cuales pueden conducir al suicidio. 

 

En la mayoría de los casos, la violencia es un ciclo, repitiéndose e intensificándose con 

el tiempo, de lo contrario sería un tipo de maltrato. Las víctimas pueden sentirse 

atrapadas en una situación sin salida siendo que, lo que aumenta su vulnerabilidad es 

considerar al suicidio como una forma de escape. La vivencia de violencia, unida a la 

falta de apoyo familiar, social o institucional, puede intensificar los sentimientos de 

soledad y desesperación, incrementando de esta forma el riesgo suicida. La Ley N° 

30364 busca precisamente brindar protección y atención integral a las víctimas de 

violencia.  

 

La Ley N° 30364, es importante en los casos de intento de suicidio en diferentes maneras, 

algunas de ellas son; en la prevención, la Ley contribuye indirectamente a la prevención 

del suicidio en personas vulnerables a sufrir violencia. En la protección, la Ley establece 

medidas de protección para las víctimas de violencia, lo cual puede ayudar a reducir su 

nivel de riesgo suicida al brindarles seguridad y apoyo. Y en la atención integral, la Ley 

promueve la atención integral de las víctimas, incluyendo servicios de salud mental, esto 

es crucial para identificar y tratar a personas con riesgo de suicidio que han sufrido 

violencia. 

 

Así mismo, en los casos de intento de suicidio donde se sospecha o confirma una historia 

de violencia familiar o de género, la investigación puede considerar la violencia como 

un factor desencadenante o contribuyente al suicidio de la víctima.   

Las causas del intento de suicidio son múltiples, por esto, se han desarrollado diversas 

investigaciones, desde un campo sociológico, hasta uno médico, sin embargo, no se lo 
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ha relacionado con el ámbito legal, y como este puede ocasionar que una persona intente 

suicidarse. 
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CAPÍTULO 03: MARCO OPERATIVO 

 

3.1 DISEÑO METODOLÓGICO TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

La presente investigación es mixta, porque de un lado se hace una verificación 

descriptiva, doctrinaria y conceptual de lo que implica la violencia y sus tipos 

conforme a lo establecido en la Ley Nº 30364, así como de los conceptos del intento 

de suicidio y suicidio, mientras que de otro lado se ha llegado a una investigación 

empírica en un universo establecido dentro del Hospital Goyeneche, en los pacientes 

que tienen como diagnostico conducta suicida, autolisis o autolesión, por lo que para 

ello se recurrió a la utilización de herramientas metodológicas para recoger tal 

información, como son la utilización de cuadros, tablas, gráficos y fichas, de tal forma 

que se logró conocer al universo estudiado. Esta tesis se basa en la observación 

indirecta y la recopilación de datos concretos del mundo real para analizar las posibles 

relaciones entre estos fenómenos en el desarrollo de la investigación socio jurídica.  

Los datos recopilados han sido obtenidos del Hospital Goyeneche, respecto de los años 

2023 y 2024, ya que el mismo cuenta con un área especializada en psiquiatría, que 

atiende los casos investigados y diagnosticados como intento de suicidio, siendo que 

especialmente al ser un nosocomio del Ministerio de Salud, tiene más incidencias de 

reportes de casos de este tipo que en una institución de salud particular, entonces al 

tener los nombres de las personas que han sido atendidas, se ha podido relacionar estas 

con los datos existentes en el Sistema Informático Judicial de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa; haciendo la acotación que al ser información sensible está siendo 

mantenida en reserva por la tesista, solo para objeto de la investigación y obtener los 

datos estadísticos necesarios, sin divulgar los nombres de los involucrados, para poder 

identificar patrones, tipos de violencia, la relación e incidencia entre la violencia y el 

intento de suicidio.  

3.2 LAS INVESTIGACIONES SE DIVIDEN SEGÚN EL OBJETIVO DE 

INVESTIGACIÓN EN DOS TIPOS:  

La presente investigación es una básica, esto porque la misma está destinada a 

aumentar la base de conocimientos científicos, además no se conoce de una 

investigación socio jurídica de este tipo previamente realizada en el ámbito del 

derecho. No se sabía, ni se tenían datos específicos, respecto a la violencia y al intento 
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de suicidio y como todos estos tipos de violencia se convierten en factores de riesgo 

para el suicida. Se ha caracterizado por su mismo objetivo, el cual es, generar nuevo 

conocimiento y ampliar la comprensión sobre un fenómeno en específico. Se analizó 

la incidencia entre los diferentes tipos de violencia reconocidas en la Ley N° 30364 y 

como estas influyen en el intento de suicidio. 

Así también, estamos ante una investigación objetiva ya que como se indicó se ha 

caracterizado por la recopilación y el análisis de datos, para identificar patrones, así 

mismo, se ha realizado inferencias estadísticas sobre este universo, el cual, son los 

pacientes con intento de suicidio atendidos en el Hospital Goyeneche, para que 

finalmente se haga el descarte correspondiente a través del Sistema Informático 

Judicial de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, y poder saber, cuantos de los 

mismos han tenido procesos por violencia ante un Juzgado de Familia Tutelar. La 

presente investigación ha proporcionado datos los cuales pueden servir de ayuda para 

la creación de políticas públicas, sobre todo, para comprender la magnitud y los 

factores asociados al problema de intento de suicidio en el contexto de la violencia en 

la familia.  

Considerando el nivel de profundización de la investigación, esta es una descriptiva, 

esto a que, se trata de conseguir una profundización media, la cual ayude a obtener una 

cantidad de datos relacionados con la tesis, esto es, la cantidad de personas que han 

tenido procesos por violencia y se intentaron suicidar en el lapso de un año. Se realizó 

una descripción del asunto de investigación considerando circunstancias temporales, 

siendo estos los años 2023 y 2024, y, geográficas, es decir, específicamente en el área 

de psiquiatría del Hospital Goyeneche de la ciudad de Arequipa. De la misma manera, 

tiene como objetivo, describir las características del universo estudiado, permitiendo 

conocer la situación actual de los intentos de suicidio en relación con la violencia, lo 

cual es fundamental para poder evaluar su impacto tanto presente, como futuro, y 

proporciona una comprensión fundamental del problema.  

3.3 DISEÑO METODOLÓGICO  

En cuanto al diseño metodológico, se debe enfatizar que el universo estudiado, ha sido 

aquellas personas que tuvieron como diagnóstico intento de suicidio en el Hospital 

Goyeneche en los años 2023 y 2024, siendo todas estas personas el universo de la 

investigación. Se ha considerado a todos los pacientes que fueron atendidos en estos 
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años y que tuvieron como diagnóstico, conducta suicida o autolesiva, al respecto de 

los cuales, se realizó la búsqueda a través del Sistema Informático Judicial de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, esto con sus respectivos nombres para poder saber 

si han tenido algún proceso por violencia. 

Así mismo, cuando dicho nosocomio, emitió la aprobación de la presente 

investigación, se obtuvo la relación de pacientes con el diagnóstico de conducta 

suicida o autolesiva, en los años 2023 y 2024, y con la reserva del caso, se ha buscado 

y ubicado dichos nombres para la investigación. Se debe hacer mención que esta 

reserva se ha seguido en todo el desarrollo de la tesis, por lo cual, no aparecen nombres, 

o identificación de algún dato privado de los pacientes.  

En cuanto al procedimiento para poder obtener la información sobre aquellos pacientes 

que hayan tenido como diagnóstico conducta suicida o autolesiva, este comenzó, con 

la solicitud al Hospital Goyeneche de Arequipa, en específico con el área de docencia, 

en donde se llenó formularios, se anexó tanto el plan de tesis como las fichas de recojo 

de información y se entregó a mesa de partes; posteriormente, se emitió la providencia 

que resolvía aprobar la presente investigación, por un lapso de 06 meses, por lo cual 

se habló con el Jefe del Área de Psiquiatría, a quien previamente, también, se le pidió 

su conformidad para poder realizar la investigación, la cual se obtuvo, señalando que 

el área encargada de emitir tal información era el área de estadística. En donde 

proporcionaron los datos de aquellos pacientes diagnosticados con conducta suicida o 

autolesiva, en los años 2023 y 2024, se excluyeron aquellos pacientes, que, si bien 

podían ser suicidios, no eran confirmados, es decir, no tuvieron el diagnostico por un 

médico psiquiátrico; se debe indicar, que la tesista, fue la que permanente tuvo 

contacto directo con todas estas áreas. Así mismo, no se llenó las fichas de cada 

paciente, esto a que se obtuvieron cuadros en donde figuraban los nombres de los 

pacientes con tal diagnóstico en ambos años estudiados.   

Una vez que se obtuvieron los cuadros, recién se pudo hacer la búsqueda en el Sistema 

Informático Judicial de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, en donde por cada 

nombre, se realizó la búsqueda correspondiente para lo cual, se utilizaron, cuadros de 

Excel y fichas, con el fin de poder identificar a cada paciente y hacer el cotejo 

respectivo. Una vez que se obtuvieron los datos de aquellas personas que habían tenido 

o no proceso por violencia (etapa tutelar), se utilizaron las fichas, para poder identificar 
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sólo a aquellos pacientes que, hayan tenido algún proceso por violencia, para después, 

hacer los demás descartes correspondientes.  
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CAPÍTULO 04: LA DISCUSIÓN 

 

En el desarrollo de la investigación, se pudieron acceder a los datos que se necesitaban 

para poder continuar con la presente tesis, siendo que, como se mencionó 

precedentemente, primero se solicitó la información de aquellos pacientes que hayan 

tenido como diagnóstico conducta suicida o autolesiva al Hospital Goyeneche de la 

ciudad de Arequipa, en los años 2023 y 2024. Se trabajó con el área de psiquiatría, quien 

dio la autorización para poder desarrollar la investigación, y con el área de estadística, 

quienes, mediante cuadros, facilitaron la información de los pacientes atendidos. Esta 

información fue obtenida a través del sistema CIE, el cual es un catálogo de 

enfermedades, para la presente investigación, fue el código “X”.  

 

Una vez obtenida esta información, se pudo acceder al Sistema del Poder Judicial (etapa 

tutelar), en donde se buscaron a los pacientes por sus nombres, para poder saber si tenían 

algún caso denunciado por algún tipo de violencia, y comenzar el descarte 

correspondiente, para poder llegar a la conclusión, si la violencia denunciada en la etapa 

tutelar y contemplada en la Ley N° 30364 tiene incidencia en los casos de intentos de 

suicido, para esto se hizo el descarte a través de fichas, tablas cuadros en Excel y 

gráficos, los dos últimos se detallarán en el presente capitulo. Los demás documentos 

en donde está la información de cada paciente por la misma reserva de identidades no 

serán compartidas.  

 

En los casos de intento de suicidio, la mayoría pasa por el área de emergencia en donde 

son atendidos por médicos de urgencias, posteriormente según sea la lesión, se deriva a 

múltiples áreas, también se realiza una anamnesis, con la información que brinde la 

familia, dependiendo del tipo de lesión, como se produjo y el relato, ya sea del propio 

paciente o de su familia, es que se puede determinar si estas lesiones han sido producto 

de un accidente, o intencionalmente. Para después ser derivados netamente al área de 

psiquiatría, en donde se realiza una evaluación propiamente al paciente, y se determina 

si presenta como diagnóstico conducta suicida o autolesiva. Se debe indicar que es de 

esta última de donde se recolectaron los datos, que en el presente capítulo serán 

analizados.  
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4.1 PRIMERA DISCUSIÓN. UNIVERSO ESTUDIADO  

- Tabla 1: 

Tabla 1 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

- Gráfico 1:  

 

Ilustración 12 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

El universo estudiado en la presente investigación fueron los pacientes que hayan 

tenido como diagnóstico conducta suicida o autolesiva, en los años 2023 y 2024 en el 

Hospital Goyeneche.  

Teniendo esta premisa, en el año 2023, fueron 161 personas diagnosticadas como tal, 

y en el año 2024 fueron 137 personas de igual forma diagnosticadas. Dando como total 

entre los dos años, 298 personas las cuales fueron atendidas y posteriormente 

diagnosticadas por el tipo y forma de la lesión o envenenamiento autoinfligido como, 

intento de suicidio.  

AÑO 
Personas que intentaron  

suicidarse en el Hospital Goyeneche 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 161 54% 
2024 137 46% 

TOTAL 298 100% 
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En esta primera discusión, se pudieron acceder a los datos de aquellos pacientes que 

habían tenido como diagnóstico autólisis, esto solo en los años ya especificados; 

obteniendo este diagnóstico después de la evaluación realizada por el médico de turno 

que recibe al paciente que ingresa por emergencia, quien conforme a circunstancias en 

las que llega el paciente, determina la necesidad que sea atendido por el área de 

psiquiatría, luego de dar el tratamiento primario necesario para la recuperación del 

paciente, es así que al pasar a psiquiatría es donde se determina si las lesiones fueron 

o no autoinfligidas.  
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4.2 SEGUNDA DISCUSIÓN. PERSONAS QUE NO TUVIERON PROCESO POR 

VIOLENCIA (ETAPA TUTELAR) U OTROS AJENOS AL MISMO 

- Tabla 2: 

Tabla 2 

Año 

Personas que no 
tuvieron  

procesos por violencia 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

Personas que 
tuvieron otros 

procesos 
(ajenos al de 

violencia) 
(f) 

Porcentaje2 
(%) Total 

2023 91 57% 34 21% 125 
2024 92 67% 15 11.00% 107 
Total  183 100% 49 100% 232 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

- Gráfico 2:  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Una vez obtenidos los nombres de las personas con el diagnostico de autolisis, es decir, 

intento de suicidio, la tesista confrontó cada uno sus nombres en el Sistema 

Informático Judicial de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, de donde se llega a 

91 92

183

34 15 49

2023 2024 TOTAL 

Otros Procesos

Personas que no tuvieron
procesos por violencia
(f)
Personas que
tuvieron otros procesos (ajenos al de violencia)
(f)

Ilustración 13 
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determinar que, de las 161 personas en el año 2023, 91 de ellas no registraron ningún 

proceso. 

De la misma, en el año 2024 de las 137 personas con intento de suicidio, 92 de ellas 

no registraron ningún proceso. 

No dejando de lado que dentro del propio Sistema Informático Judicial se ha podido 

revisar que de las personas que intentaron suicidarse también tienen otros procesos 

diferentes al de violencia, en el año 2023, de las 161 personas con el diagnostico de 

intento de suicidio 34 de ellas registraron otro tipo de procesos ajenos al de violencia. 

En el año 2024, de las 137 personas con el diagnóstico de intento de suicidio 15 de 

ellas registraron otro tipo de procesos ajenos al de violencia. 

Es así como se notó que la mayoría de los procesos estaban referidos a obligaciones 

de dar suma de dinero, es decir por deudas de los pacientes, que hace ver que las 

necesidades económicas pueden llevar a conductas autoinfligidas. 

Esta tabla es importante para tener como primer acercamiento a la conclusión que no 

todas las personas que se han intentado suicidar tienen como circunstancia primigenia 

la violencia, sino más bien situaciones externas que escapan a la investigación, 

relacionadas a temas ajenos referidos entre otros, a problemas psiquiátricos o 

emocionales. Siendo que en el siguiente cuadro se tocará y se utilizará solo el numero 

restante de personas no comprendidas en esta discusión.  
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4.3 TERCERA DISCUSIÓN. PERSONAS QUE INTENTARON SUICIDARSE Y 

TUVIERON CASOS POR VIOLENCIA (ETAPA TUTELAR) EN 

DIFERENTES AÑOS 

- Tabla 3:  

Tabla 3 

AÑO 

Personas que intentaron 
suicidarse y tuvieron algún proceso 

por violencia en diferentes años 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 36 55% 
2024 30 45% 

TOTAL  66 100% 
 

Fuente: Elaboración propia 

- Gráfico 3:  

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Una vez obtenido del total de pacientes que se autolesionaron, y se hizo el cotejo con 

el Sistema Informático Judicial de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, revisando 

los procesos tramitados dentro de los Juzgados de Familia con la Subespecialidad de 

Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar, para saber cuántas de 

estas personas tenían procesos de este tipo por algunos de los tipos de violencia, (física, 

Ilustración 14 
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psicológica, sexual, económica y patrimonial), obteniéndose los resultados de esta 

tabla.  

Se tiene que, en el año 2023, las personas que intentaron suicidarse y tuvieron procesos 

por algún tipo de violencia, fueron de 36. Mientras que en el 2024 las personas que 

intentaron suicidarse y tuvieron proceso por algún tipo de violencia, fueron de 30 

personas. Obteniendo en total por ambos años 66 personas, las cuales se intentaron 

suicidar y tuvieron algún proceso por violencia. Existiendo una predominancia en el 

año 2023. 

Es así que la cantidad que se ha obtenido representa el 22.14% del total de los pacientes 

del Hospital Goyeneche atendidos por intento de suicidio, siendo que de este total los 

que corresponden al año 2023 son el 12.08% del total de pacientes referidos, y los del 

año 2024 corresponden al 10.06% del total mencionado.  

Marcando un punto clave en la presente investigación, es saber que personas, con el 

diagnóstico de autólisis, tenían algún proceso por violencia en cada año estudiado, esto 

para poder identificar aquellos casos de violencia, y poder ser estudiados más adelante. 

Así mismo, se debe indicar, que en esta parte de la discusión se ve reflejada, el derecho 

a una vida libre de violencia, en donde si bien, el número de casos no es mayor, este 

igual refleja un porcentaje de personas quienes sufrieron en algún momento de su vida, 

cualquier tipo de violencia contempladas en la Ley N° 30364.  
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4.4 CUARTA DISCUSIÓN. PERSONAS QUE TUVIERON ALGÚN CASO POR 

VIOLENCIA (ETAPA TUTELAR) Y SE INTENTARON SUICIDAR EN EL 

MISMO AÑO 

- Tabla 4: 

Tabla 4 

Año 

Total de personas que se 
intentaron suicidar y 

tuvieron casos por violencia 
en diferentes años 

(f) 

Personas que tuvieron 
algún caso por violencia y 

se intentaron suicidar en el 
mismo año 

(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 36 18 28.00% 
2024 30 11 17.00% 
Total  66 29 45% 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
- Gráfico 4:  

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Ilustración 15 
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En este sentido y enfocándonos en la relación entre el intento de suicidio y la violencia 

de las personas que intentaron suicidarse, y tuvieron algún proceso por violencia en el 

mismo año, fueron de 18 personas en el 2023 y 11 personas en el 2024. Siendo estas 

personas quienes cumplen con ambos requisitos.  

 

De esta manera, la Ley N° 30364, establece los diferentes tipos de violencia, lo cuales 

son reconocidos y sancionados legalmente, siendo así, un proceso por violencia en el 

mismo año del intento de suicidio implicaría que la persona ha sido identificada como 

víctima de algún tipo de violencia reconocida. Así mismo, la Ley también define, los 

mecanismos de protección, tanto, de prevención, como de sanción, siendo que, la 

existencia de un proceso legal, indica que esta protección se activó al menos 

parcialmente, ya que después hubo un intento de suicidio.  

 

De la misma manera, la violencia es reconocida como un factor de riesgo significativo 

tanto para la ideación suicida, como en el intento. Todas las experiencias de maltrato, 

agresión, humillación, abuso, y control pueden aumentar la ideación suicida, 

incrementando la vulnerabilidad al intento de suicidio. Si una persona está inmersa en 

un proceso por violencia, sugiere que está experimentando un alto nivel de estrés, y 

quizás trauma, contribuyendo de esta forma, al intento de suicidio.  

 

En muchos de estos casos la atención psicológica no es inmediata, accesible o 

adecuada a las necesidades de la víctima, así como las medidas de protección que se 

dictan.  

 

De la misma manera en los 29 casos analizados, se observó que, en la mayoría de ellos, 

estaba presente la violencia psicológica, yendo desde insultos, hasta amenazas de 

muerte contra las víctimas, así mismo, las medidas de protección dictadas, en su 

mayoría se disponía el alejamiento del agresor, así como terapia psicológica, tanto para 

la víctima como para el denunciado. Por último, estos hechos de violencia no eran 

aislados, es decir, existieron diferentes actos de violencia en diferentes años, incluso 

con posterioridad al intento de suicidio, indicando que, tanto el ciclo de violencia como 

la ideación suicida persiste.  
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4.5 QUINTA DISCUSIÓN. CANTIDAD DE PERSONAS QUE TUVIERON 

ALGÚN CASO POR VIOLENCIA (ETAPA TUTELAR) ANTES DE 

INTENTAR SUICIDARSE  

 

- Tabla 5: 

Tabla 5 

 

 

 

 

 

 

               

   Fuente: Elaboración propia 

- Gráfico 5:  

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En este sentido y haciendo más específica el universo investigado, en el año 2023, de 

las 18 personas que tuvieron algún proceso por violencia, y se intentaron suicidar en 

el mismo año, 17 de ellas, tramitaron alguna causa judicial por violencia antes del 

Año 

Personas que se 
intentaron suicidar y  
tuvieron proceso por  

violencia solo en el mismo 
año 
(f) 

El proceso por violencia 
antes que el intento de  

suicidio 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 17 94% 
2024 11 9 82% 

Ilustración 16 
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intento de suicidio. De la misma manera, en el año 2024, fueron 9 personas las que 

tuvieron algún proceso por violencia antes que el intento de suicidio.  

Desde el momento en el que ocurre un acto de violencia, este tiene implicancias 

legales, siendo que, la víctima tiene derecho a denunciar y buscar protección. La Ley, 

establece que los diferentes tipos de violencia son sancionados y deben ser abordados 

por todas las autoridades competentes, desde los CEM hasta el Juzgado.  De esta 

manera el hecho que la violencia por parte de algún familiar preceda al intento de 

suicidio, establece una conexión temporal relevante, esto a que, la experiencia de 

violencia pudo haber ocasionado, o contribuido significativamente al aumento del 

riesgo suicida. Esta secuencia es relevante en investigaciones posteriores a un intento 

de suicidio, así mismo, en estos casos estudiados, primero sucedió el hecho de 

violencia, después hubo un factor particular, siendo que, algunas personas se 

intentaron suicidar, y después hicieron la denuncia; así mismo, hubo otra cantidad de 

personas, que primero denunciaron y luego se intentaron suicidar. 

Lo predominante en la presente discusión, es que, primero sucedieron los actos de 

violencia y después el intento de suicidio, haciendo mención que, el intento de suicido 

es una manifestación extrema de sufrimiento. Después de un intento de suicidio, la 

víctima, en algunos casos en particulare, ya sea por motivos externos o personales, 

tomó conciencia de la necesidad de buscar protección legal contra el familiar que 

ejerce la violencia, este hecho, se considera como un punto de inflexión sobre el cual 

impulsa a la víctima a romper con el ciclo de abuso.  

De los casos analizados, se ha podido observar y analizar que, el factor predominante 

es la existencia de violencia previa, en la que bien se realizó la denuncia 

correspondiente, o, se dejó pasar el hecho de violencia. Esto también predomina en las 

violaciones sexuales, en las cuales en su mayoría el abuso se cometió durante años. 

Así mismo, esta violencia, en algunos casos ha ido escalando, es decir, se pudo estudiar 

que primero, los agresores comenzaban con pequeños maltratos, después insultos, y la 

agresión física, posteriormente había una desescalada en la violencia, para después 

volver con más fuerza, yendo no sólo a insultos, sino también, a amenazas de muerte 

y a la violencia física.  

Si la víctima de violencia busca y obtiene protección legal de manera oportuna, 

efectiva, y adecuada, las normas legales, así como las personas que administran 
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justicia, pueden actuar como un factor protector, reduciendo el estrés, el miedo, y la 

desesperanza, por lo tanto, disminuye el riesgo de un intento de suicidio. En cambio, 

si el sistema o las normas legales fallan en proteger a la víctima de violencia, la 

frustración, tristeza, persistencia de violencia, entre otros sentimientos, pueden 

incrementar el sufrimiento de la víctima y el riesgo suicida.  

Esta cifra, en menor medida, indica que, las políticas, mecanismos y la aplicación de 

la Ley, no están siendo suficientes para proteger la vida y la integridad de las víctimas 

de violencia, sobre todo, en cuanto a la prevención, el cual es uno de los objetivos de 

la Ley N° 30364.  
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4.6 SEXTA DISCUSIÓN. CANTIDAD DE PERSONAS QUE PRIMERO SE 

INTENTARON SUICIDAR Y DESPUÉS OCURRIÓ ALGÚN TIPO DE 

VIOLENCIA DENUNCIADA EN LA ETAPA TUTELAR. 

-  Tabla 6: 

Tabla 6 

Año 

Personas que  
intentaron suicidarse y  

tuvieron proceso por  
violencia sólo en el 

mismo año 
(f) 

El intento de 
suicidio antes 
que el proceso 

por violencia 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 1 6% 
2024 11 2 18% 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

- Gráfico 6: 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
De este modo, en el año 2023 de las 18 personas que se intentaron suicidar y tuvieron 

algún proceso por violencia, sólo 1 de ellas se intentó suicidar antes que se produzcan 

los actos de violencia. De la misma manera en el año 2024, de las 11 personas, sólo 

Ilustración 17 
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2 de ellas tuvieron este patrón. Es decir, únicamente 3 personas tuvieron primero el 

intento de suicidio, y después se produjo el hecho de violencia. Se debe acotar, que 

estas personas se intentaron suicidar, y tuvieron proceso por violencia en el mismo 

año, sin embargo, primero sucedió el intento de suicidio y meses después el hecho 

de violencia.   

 

En este escenario, el acto de violencia posterior al intento de suicidio se convierte en 

un nuevo hecho jurídicamente relevante, esto a que, la violencia, de igual manera 

está presente, lo que lo diferencia es que, primero se produce el intento de suicidio, 

y después el hecho de violencia. Cabe destacar, que, el intento de suicidio inicial, 

puede ser consecuencia de una situación de violencia preexistente la cual no habría 

sido formalmente denunciada, así mismo, en algunos casos estudiados, la violencia 

es continuada, y no necesariamente se denuncia ante el primer acto violento, de la 

misma manera, se puede configurar como una escalada de la violencia previa. En 

estos tres casos en específico, la víctima al sobrevivir al intento de suicidio puede 

decidir buscar una protección legal, o también, la violencia puede ser tan evidente, 

que las autoridades intervengan.  

 

Se analizó que, el patrón predominante en estos 3 casos en específico era el tipo de 

violencia, iban desde violencia psicológica hasta sexual, así mismo, el intento de 

suicidio se había realizado en varias oportunidades. Así mismo en todos los casos la 

agresión fue por parte de la expareja. El tiempo entre el intento de suicidio y acto de 

violencia, en el 2023, fueron de 12 meses; mientras que, en el 2024, fue entre 1 mes 

y medio hasta los 10 meses 

 

En cuanto a los ámbitos de protección, tutelarmente, los juzgados de familia pueden 

intervenir para evaluar la situación familiar, y determinar si existen factores de riesgo 

para la persona que intentó suicidarse. En estos casos es fundamental garantizar la 

protección de la persona que se intentó suicidar, y que ahora enfrenta un proceso por 

violencia, lo que realiza el juez en ejecución del proceso tutelar a través de su equipo 

multidisciplinario, conformado por psicólogos y asistentes sociales, o en su defecto 

lo remite a los centros de salud mental del Estado para que se realicen las terapias 

psicológicas necesarias.  
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4.7 SÉPTIMA DISCUSIÓN. CANTIDAD DE PERSONAS CON REINCIDENCIA 

DEL INTENTO DE SUICIDIO Y EL CASO POR VIOLENCIA (ETAPA 

TUTELAR) EN AMBOS AÑOS 

- Tabla 7: 

Tabla 7 

Año 

Personas que intentaron  
suicidarse y tuvieron  
proceso por violencia  
sólo en el mismo año 

(f) 

Personas reincidentes 
de violencia y suicidio 

(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023-2024 29 1 3% 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

- Gráfico 7: 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Por otro lado, las personas reincidentes de intento de suicidio tanto en el año 2023 

como 2024, de las 29 personas (por los dos años), que cumplían con ambos patrones 

establecidos, solo 1 de ellas era reincidente en ambos años analizados, tanto en el 

intento de suicidio como en el proceso por violencia.  

Ilustración 18 
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El hecho de que una persona haya sido reincidente en ambos años señala una falla 

mínima en la capacidad del sistema legal para proteger a esa persona de la violencia y 

sus devastadoras consecuencias. A pesar de que se denunció, tanto en el 2023 como en 

el 2024, las medidas implementadas no fueron suficientes, para evitar que la víctima 

llegara al punto de volver a intentar quitarse la vida. En este caso en particular, la 

reincidencia, evidencia alguna falla sistémica mayor, puede sugerir que las 

intervenciones legales y de apoyo, tras el primer intento de suicidio no lograron 

abordar todas las causas de la violencia, así, como la vulnerabilidad de la víctima. En 

el caso en específico, el tipo de violencia ocasionada a la víctima fue la sexual, la cual  

ocurrió en varias oportunidades. 

Se puede tomar este caso, como una incapacidad para romper el ciclo de violencia y 

para brindar un apoyo efectivo.  
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4.8 OCTAVA DISCUSIÓN. PREDOMINANCIA DE GÉNERO FEMENINO Y 

MASCULINO EN LOS AÑOS 2023 Y 2024 

- Tablas 8: 

Tabla 8 

Año Género Femenino 
(f) 

Porcentaje 

2023 12 60% 
2024 8 40% 
Total 20 100% 

 

Año 
Género Masculino 

(f) Porcentaje  
2023 6 67% 
2024 3 33% 
Total 9 100% 

 

Fuente: Elaboración propia 

- Gráfico 8: 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Ilustración 19 
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Como se mencionó anteriormente sobre los datos de las personas estudiadas, los 

mismos tienen carácter reservado, y por ende no serán revelados, sin embargo, si se 

puede mencionar su género, de esta manera, tanto en el año 2023 como en el 2024, se 

obtuvo que, en el 2023, de las 18 personas, 12 de ellas eran del género femenino, 

mientras que los 6 restantes pertenecían al género masculino. En el 2024, de las 11 

personas analizadas, 8 de ellas eran del género femenino, mientras que los 3 restantes 

pertenecían al género masculino. Existiendo en este sentido por los dos años, una 

predominancia en el género femenino.  

 

La Ley N° 30364, tiene como objetivo principal, prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres por su condición de tal, reconociendo explícitamente que 

las mismas son víctimas predominantes de ciertas formas de violencia, basadas en 

relaciones de poder históricamente desiguales. La violencia de género tiene graves 

consecuencias para la salud mental de las mujeres, incluyendo la depresión y 

sentimientos de desesperanza, los cuales son factores de riesgo significativos para la 

ideación y el intento suicida. La carga emocional de vivir constantemente en una 

situación de violencia, la sensación de no tener control sobre las decisiones propias, y 

las agresiones, pueden llevar a algunas mujeres a considerar al suicidio como una vía 

de escape.  

 

De la misma manera, la Ley, busca ofrecer protección a las mujeres víctimas de 

violencia, a través de medidas preventivas, procesos judiciales especiales (tutela) y 

sanciones para los agresores. Si bien se identifica a la población más vulnerable, las 

medidas de protección que se otorgan muchas veces no serían las adecuadas, o 

suficientes para prevenir desenlaces trágicos. Así también, se reconoce que la mujer es 

más propensa por su misma vulnerabilidad; de esta manera la Ley tiene que ser efectiva 

para poder prevenir cualquier tipo de violencia, y las repercusiones que tendrán sobre 

las víctimas.  

 

En los casos en particular, no se puede mencionar que existe una predominancia en 

cuanto al tipo de violencia, ya que, la misma es variada, desde la psicológica hasta la 

violación sexual, así mismo, la violencia ha sido perpetrada continuamente en contra 

de estas mujeres, y en la mayoría de los casos se ha utilizado los estereotipos de género, 

uno de ellos, “la mujer es propiedad del hombre”, siendo el mismo, quien se siente con 
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la autoridad de disponer de ella. Así mismo, gran parte del abuso fue ocasionado por 

los padres de las víctimas. Un rasgo en particular es que, en muchas de estas agresiones 

se cometieron cuando estaban los hijos, o menores de edad, quienes son víctimas 

indirectas de esta violencia, en el 2023, fueron 06, los que estuvieron presentes, 

mientras que en el 2024 fueron 02 menores quienes se encontraban al momento de las 

agresiones.  

 

Esta recopilación de datos, así como su análisis, son esenciales para informar políticas 

y prácticas más efectivas. Si bien, es el género femenino quienes tuvieron mayor 

predominancia de violencia, en menor medida está el género masculino, quienes 

también, se encuentran estereotipados sobre el rol que deberían cumplir, tanto en la 

sociedad como en la familia.   
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4.9 NOVENA DISCUSIÓN. CANTIDAD DE MAYORES Y MENORES DE EDAD 

EN EL 2023 Y 2024 RESPECTIVAMENTE  

- Tablas 9: 

Tabla 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

- Gráfico 9: 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Año Mayores de 18 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 11 69% 
2024 5 31% 
Total 16 100% 

Año Menores de 18 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 7 54% 
2024 6 46% 
Total 13 100% 

Ilustración 20 
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Teniendo el mismo propósito que la anterior discusión, se tiene la edad de cada persona 

que haya cumplido con las variables indicadas. De esta manera, en el año 2023 de las 

18 personas, 11 de ellas eran mayores de edad, mientras que 7 de ellas eran menores 

de edad. En el 2024, 5 eran mayores de edad y 6 eran menores de edad. Existiendo de 

esta forma, una predominancia en el 2023 de los mayores de edad sobre los menores, 

mientras que, en el 2024, la predominancia fue de los menores de edad.  

 

La Ley N° 30364, protege a los integrantes del grupo familiar, incluyendo a los niños, 

en este caso en específico, estos también están sujetos a un sistema de protección 

especial el cual involucra a la Defensoría del Niño y del Adolescente y los juzgados 

de familia, así como otros entes competentes.  

 

Las estadísticas sobre la violencia pueden demostrar diferentes patrones de 

prevalencia, siendo posible, en este caso en concreto, los mayores de edad con mayor 

prevalencia a experimentar los tipos de violencia por cualquier miembro de la familia. 

Así mismo, los factores específicos, pueden ser característicos de cada población 

estudiada y analizada, o también, con dinámicas familiares particulares. En el caso en 

concreto, sólo se analizó a los pacientes atendidos en el Hospital Goyeneche de 

Arequipa.  

 

El rasgo en particular de aquellos menores que han sufrido violencia es que la misma 

fue por parte de algún familiar, desde los padres, hasta los primos y hermanos, 

manteniéndose el porcentaje de este, sobre enamorados. Mientras que, en el caso de 

aquellos mayores de edad, la violencia provino de la pareja o expareja de las víctimas. 

Así mismo, la mayoría de las víctimas señalaban que ya se habían separado del agresor, 

pero que, aun así, la violencia psicológica persistía al igual que la física, ya que en 

muchos casos tenían hijos en común, y por este vínculo de padres, el agresor 

aprovechaba la oportunidad para ejercer violencia. 

  

En el caso de los mayores de edad quienes intentaron suicidarse después de sufrir 

violencia, la intervención legal puede centrarse en el proceso por violencia en curso, 

pero la atención a la víctima, y sobre todo la prevención tanto, de futuros intentos como 

de violencia, puede depender de muchos factores estatales, los cuales, muchas veces, 

no son oportunos ni adecuados.  



 

108 
 

 

Finalmente, se debe indicar que, respecto a algunos mayores de edad, tenían entre 18 

y 19 años, lo cual puede indicar que la violencia ha sido sistemática y se originó desde 

que eran menores de edad.  
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4.10 DÉCIMA DISCUSIÓN. CANTIDAD DE PERSONAS QUE INTENTARON 

SUICIDARSE Y RECIBIERON ACTOS DE VIOLENCIA DENUNCIADA EN 

LA ETAPA TUTELAR, POR ALGÚN MIEMBRO DEL GRUPO FAMILIAR 

-  Tabla 10: 

Tabla 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Violencia ejercida hacia víctimas por:  

Año Padres Pareja Ex Pareja Tíos Hermanos Primos Otro Familiar Total  
2023 2 0 2 2 1 1 1 9 
2024 4 2 1 0 0 0 0 7 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Padres 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 2 11% 
2024 11 4 36% 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Pareja 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 0 0% 
2024 11 2 18% 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Ex Pareja 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 2 11% 
2024 11 1 9% 
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Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Tíos 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 2 11% 
2024 11 0 0% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Hermanos 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 1 5% 
2024 11 0 0% 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Primos 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 1 5% 
2024 11 0 0% 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Otro 
familiar 

(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 1 5% 
2024 11 0 0% 
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- Gráfico 10: 

 

Fuente: Elaboración propia 

Terminando con todo el análisis previamente formulado, se tiene que, en esta 

discusión, se separaron del total del universo (violencia y suicidio en el mismo año), 

entre víctimas que habían sufrido algún tipo de violencia y los agresores que la habían 

ejercido, así mismo, no están incluidas aquellas personas que tuvieron violencia 

recíproca. Esto con el fin de saber, que familiar es el que tiene mayor predominancia 

de ejercer algún tipo de violencia. Se debe recalcar que estas personas son las víctimas 

que tuvieron algún tipo de violencia y se intentaron suicidar.  

 

De esta manera en el año 2023, 2 personas denunciaron a sus padres, 2 a sus exparejas, 

2 a sus tíos, 1 a su hermano, 1 a su primo y 1 a otro familiar, haciendo un total de 9 

personas.  

Mientras que, en el año 2024, 4 personas denunciaron a sus papás, 2 a sus parejas y 1 

a sus exparejas, hacia los demás familiares no hubo denuncias, configurándose como 

total 7 personas.  

 

La Ley N° 30364, define la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, y la lista de agresores en este escenario, ilustra la amplitud de las relaciones 

Ilustración 21 



 

112 
 

que pueden estar involucradas, no sólo comprendiendo a los conyugues y convivientes, 

sino también, ascendientes, descendientes, parientes colaterales, y quienes habitan en 

el mismo domicilio, así como otros familiares incluyendo a los padrastros e hijastros. 

Todo esto subraya que, la violencia no se limita a las relaciones de pareja, las cuales 

pueden ser consideradas más habituales, sino que, puede ocurrir en diversas dinámicas 

familiares, en donde existen relaciones de poder, responsabilidad o confianza. 

 

La naturaleza de la relación entre el agresor y la víctima puede influir en la forma en 

la cual se ejerce la violencia y el impacto psicológico en la víctima, lo que contribuye 

al intento de suicidio. En el caso de los padres quienes han ejercido esta violencia, 

puede tener un impacto significativo en la autoestima y el desarrollo de los hijos; en el 

caso de las parejas y exparejas, la violencia esta netamente ligada al control, la 

celopatía, y el abuso emocional, los cuales escalan a agresiones psicológicas, físicas y 

sexuales, teniendo graves consecuencias en la salud mental de las víctimas.  

En el caso de hermanos, primos, y tíos, implica la inseguridad en el propio hogar, y 

sobre todo dificultad para encontrar apoyo dentro de la familia, al respecto, se debe 

hacer mención, que estas agresiones, en su mayoría fueron sexuales.  

 

El hecho de que las víctimas de estos diversos agresores hayan intentado suicidarse, 

hace hincapié y subraya la profundidad del sufrimiento, y la desesperanza que la 

violencia puede causar, este intento de suicidio en estos casos, indica que, el impacto 

de la violencia fue tan severa que llevó a las víctimas a considerar al suicidio como 

una salida de la violencia. En este sentido el sistema legal debe estar preparado para 

abordar la violencia en sus múltiples formas y contextos, garantizando medidas de 

protección adecuadas, así como el acceso a la justicia para todas las víctimas, con el 

objetivo final de prevenir desenlaces trágicos, como en este caso es el intento de 

suicidio.  
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4.11 DÉCIMO PRIMERA DISCUSIÓN. AGRESORES QUE INTENTARON 

SUICIDARSE Y EJERCIERON ACTOS DE VIOLENCIA (ETAPA TUTELAR) 

CONTRA ALGÚN MIEMBRO DEL GRUPO FAMILIAR  

- Tablas 11: 

Tabla 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año 

 
Personas que 

intentaron  
suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Pareja 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 1 5% 
2024 11 0 0% 

 

 

 

 

Violencia ejercida por agresores hacia:  

Año Padres Pareja Ex pareja Hijos Total 
2023 1 1 3 1 6 
2024 2 0 2 0 4 

Año 

 
Personas que 

intentaron  
suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Padres 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 1 5% 
2024 11 2 18% 

Año 

 
Personas que 

intentaron  
suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Ex Pareja 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 3 17% 
2024 11 2 18% 
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Año 

 
Personas que 

intentaron  
suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Hijos 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 1 5% 
2024 11 0 0% 

 

Fuente: Elaboración propia 

- Gráfico 11:  

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

De igual manera, en la presente discusión se tiene a los agresores quienes ejercieron 

algún tipo de violencia hacia un familiar, y se intentaron suicidar.  

En este sentido en el año 2023, fueron, 1 hacia sus padres, 1 hacia su pareja, 3 hacia 

sus exparejas, 1 hacia su hijo, haciendo un total de 6 personas. Mientras que, en el año 

2024, 2 fueron hacia sus padres y 2 hacia sus exparejas, no habiendo violencia a los 

demás integrantes del grupo familiar, haciendo un total de 4 personas.  

Ilustración 22 
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Tanto en la décima como décimo primera discusión, se han excluido aquellas personas 

que tuvieron violencia recíproca, esto por ser tanto víctimas como agresores de un 

mismo hecho, no obstante, en el año 2023, fueron 3 personas, mientras que, en el 2024, 

no hubo.  

 

En los casos estudiados, la mayoría de los agresores, por el tipo de violencia que 

ejercen, buscan tener control sobre las víctimas, y que las mismas estén a su 

disposición, se usa el sometimiento, amenaza, intimidación, celopatía, mientras que la 

relación que predomina es la de poder. En algunos pocos, la relación predominante es 

la de confianza, la cual se da entre parientes, usualmente padres e hijos. En pocos casos 

el intento de suicidio ocurre cuando ejercen estos actos de violencia, en la mayoría 

ocurre meses después, o antes, ante lo cual muchos de estos agresores utilizan este 

intento de suicidio para intimidar, amenazar a sus víctimas y hacerlas responsables de 

sus decisiones suicidas.  

 

El intento de suicidio del agresor posterior al acto de violencia tiene varias 

implicaciones, sin embargo, no exime la responsabilidad penal del agresor, igual se 

investiga el hecho de violencia. Este intento de suicidio por parte del agresor no 

disminuye la necesidad de proteger a las víctimas de la violencia ejercida y sufrida, 

estas aún pueden requerir medidas de protección legal para garantizar su seguridad.  

Así mismo, este número, puede ser un indicador de una falta de mecanismos efectivos 

de intervención temprana, esto con el fin de prevenir la escalada de violencia, así 

mismo una insuficiencia en el abordaje de los posibles problemas de salud mental en 

hombres que ejercen la violencia.  
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4.12 DÉCIMO SEGUNDA DISCUSIÓN. CANTIDAD DE VÍCTIMAS, 

AGRESORES Y VIOLENCIA RECÍPROCA 

- Tablas 12: 

Tabla 12 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

  

Año 
Personas que intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Víctimas 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 9 50% 
2024 11 7 64% 

Año Víctimas Agresores Violencia 
recíproca 

Total 

2023 9 6 3 18 
2024 7 4 0 11 

Año 
Personas que intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Agresores 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 6 33% 
2024 11 4 36% 

Año 
Personas que intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Violencia 
Recíproca 

(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 3 17% 
2024 11 0 0% 
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- Gráficos 12: 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Del total de personas que tuvieron algún proceso por violencia y se intentaron suicidar 

en el mismo año, es necesario saber cuantas de ellas son víctimas, agresores, o tuvieron 

violencia recíproca. 

Siendo así, en el año 2023 de las 18 personas, 9 eran víctimas, 6 agresores y 3 tuvieron 

violencia recíproca. Mientras que en el año 2024 de las 11 personas 7 eran víctimas, 4 

agresores, no existiendo violencia recíproca. En ambos años se tiene una mayoría en 

víctimas, quienes sufrieron violencia por parte de algún familiar, mientras que 3 de 

ellas, se habían denunciado mutuamente, es decir, por un mismo hecho ambas partes 

se denunciaron, configurándose de este modo como violencia recíproca.  

 

La Ley, está principalmente orientada a la protección de las víctimas de violencia, 

reconociendo las dinámicas de poder desiguales, que suelen existir en las relaciones 

donde ocurre la violencia. El número mayor de víctimas en comparación con los 

agresores es reflejo de la realidad de la violencia de género que involucra un patrón de 

abuso.  

Ilustración 23 
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El número de agresores, indica, no sólo, que ejercieron algún tipo de violencia, sobre 

un miembro de la familia, sino también, que después de ejecutarlo, se trataron de 

suicidar, teniendo como factor desencadenante esta violencia ejercida. Se debe agregar 

que este es un nuevo campo de estudio, en el cual debe haber un proceso legal 

adecuado.  

 

En los casos de violencia recíproca, indica, que ambos familiares se agredieron 

mutuamente, generando de esta manera, el proceso por violencia, en donde, la mayoría 

de los casos analizados, se dictaron medidas de protección a ambos. Sin embargo, se 

debe hacer una distinción, en cuanto a la gravedad de los actos de violencia por ambas 

partes, siendo que, no todos los actos de violencia recíproca son equivalentes, y 

siempre, hay un familiar, quien comenzó con la agresión.  

 

En conclusión, todos estos datos, subrayan la necesidad de una aplicación rigurosa y 

sensible de la Ley N° 30364, si bien esta Ley se centra en la protección de las víctimas, 

en los casos de violencia recíproca requieren de un abordaje cuidadoso y contextual. 

Estas cifras evidencian la magnitud del problema de violencia, demandando una 

respuesta integral que involucre al sistema legal.  
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4.13 DÉCIMO TERCERA DISCUSIÓN. CANTIDAD DE PERSONAS QUE 

INTENTARON SUICIDARSE Y EL TIPO DE VIOLENCIA DENUNCIADA 

(EN LA ETAPA TUTELAR) Y RECONOCIDA EN LA LEY N° 30364 

- Tablas 13: 

Tabla 13 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Física 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 0 0% 
2024 11 0 0% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Económica 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 0 0% 
2024 11 0 0% 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Sexual 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 6 33% 
2024 11 2 18% 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Psicológica 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 7 39% 
2024 11 4 36% 
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Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Física y  
Psicológica 

(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 4 22% 
2024 11 5 45% 

 

Fuente: Elaboración propia 

- Gráficos 13: 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por violencia 
sólo en el mismo año 

(f) 

Patrimonial 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 0 0% 
2024 11 0 0% 

Ilustración 24 
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Pasando a los tipos de violencia que son más frecuentes, se tiene que, en ambos años 

se separó, el tipo de violencia según cada periodo estudiado, siendo que, en el 2023, 

fueron 6 personas las cuales denunciaron violencia sexual, 7 violencia psicológica y 4 

violencia tanto física como psicológica. Mientras que, en el 2024, 2 denunciaron 

violencia sexual, 4 violencia psicológica, y 5 violencia física y psicológica. Haciendo 

un total por ambos años de 28 personas. 

 

En el presente análisis, se registraron que, en la mayoría de los casos, está presente la 

violencia física y psicológica, estos dos tipos de violencia actúan como variables 

codependientes. No se halló, sólo violencia física, por el contrario, si se hallaron casos 

en los cuales, sólo había violencia psicológica, predominado la misma en el 2023. De 

la misma manera, no se encontraron denuncias por violencia económica y patrimonial.  

 

Estos números demuestran que la violencia se manifiesta de diversas maneras, tal y 

como lo reconoce la Ley N° 30364, no limitándose, como se tenía previamente a la 

violencia física, sino, por el contrario, también abarca el daño psicológico y las 

agresiones de naturaleza sexual. 

 

Los 11 casos de violencia sólo psicológica sugieren que es la forma más habitual de 

violencia en cierta parte de Arequipa; la ley reconoce la gravedad de la violencia 

psicológica, la cual puede incluir humillaciones, amenazas, control, aislamiento, y 

otras conductas que dañan la salud mental y la autoestima de las víctimas. De esta 

forma, se puede mencionar unos casos en particular, en los cuales, la violencia 

psicológica, se había instalado desde que eran menores de edad, en un par de casos, se 

había realizado las denuncias correspondientes, y el juzgado había dictado las medidas 

de protección pertinentes, sin embargo, tanto en el 2023 como en el 2024, seguían 

teniendo nuevos procesos. Esta violencia psicológica, en la mayoría de los casos 

estudiados, consistía, en humillaciones, insultos, malos tratos, y degradaciones hacia 

la víctima.  

 

Existieron 2 casos en particular, uno de ellos se trataba de una madre quien tenía otro 

compromiso, el padrastro abusó sexualmente de la menor, se dictaron medidas de 

protección, una de ellas consistía en el retiro del agresor de la vivienda, sin embargo, 
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meses después, los hijos encontraron a su madre libando licor con el agresor, 

posteriormente la misma, se intentó suicidar, así mismo, indicó que constantemente la 

violentaba psicológicamente. En el segundo caso en particular se trataba de una mujer 

quien se había separado de su conviviente y padre de su hijo, siendo que, el maltrato 

psicológico, consistía en insultos, y amenazas, tales como; “te voy a mandar a matar”, 

generando en la víctima un estado de alerta permanente. Se ha concluido que en el 

caso de víctimas y agresores quienes tienen hijos en común, es casi imposible que 

cesen estos actos de violencia, ya que por el/la menor tienen comunicación, haciendo 

más propensa la vulnerabilidad a la que se encuentra sometida la víctima.  

 

Si bien la violencia psicológica se encuentra en la Ley N° 30364, así mismo esta 

sancionada en el código penal, su prueba puede ser más compleja que la violencia 

física, requiriendo a menudo testimonios detallados, y en casi todos los casos, peritajes 

psicológicos.  

 

Por otro lado, en los 9 casos, donde está presente tanto la violencia psicológica como 

física, esta indica una alarmante preocupación, ya que, esta coocurrencia puede revelar 

patrones de abuso más arraigados y sobre todo un mayor riesgo para la integridad física 

y mental de la víctima. Esta combinación de agresiones se vio más en parejas, o 

exparejas, quienes, primero comenzaban con agresiones psicológicas, como insultos, 

para después, ejercer la violencia física, que iba desde empujones, hasta golpes de 

puño, y en ciertos casos, se utilizaba otros objetos para amenazar a la víctima, como, 

cuchillos, navajas y objetos punzo cortantes. En los presentes casos un patrón 

reiterativo, es que, los agresores les decían a las víctimas, para retomar la relación, así 

mismo que, por su culpa, se matarían. Existió un caso en particular en donde la 

violencia que ejercía la madre de una menor sobre la misma, iba desde violencia 

psicológica hasta física, las agresiones psicológicas consistían en insultos, 

humillaciones, mientras que la violencia física consistía en correazos en diversas partes 

del cuerpo de la menor; la víctima en su declaración en las medidas de protección, 

señalaba, “he pensado en morirme, porque no encajo en ningún lado, no encajo en mi 

casa, en el colegio”, así mismo, del informe psicológico practicado a la misma, se 

refirió que presentaba maltrato psicológico de manera directa. En este caso en 

particular, se puede detallar tanto la violencia a la que es sometida la menor, así como, 
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los pensamientos suicidas a raíz de los maltratos de su progenitora, la menor se intentó 

suicidar.  

 

Sobre la violación sexual, esta violencia en los casos analizados se encontró que el 

intento de suicidio se produjo en varias oportunidades, con un patrón en particular, 

siendo el mismo que la agresión sexual ocurrió cuando eran menores de edad, en la 

mayoría de ellos, esta agresión era continuada hasta la mayoría de edad, así mismo, 

todas las víctimas eran mujeres.  

 

En un caso en particular, una menor fue abusada sexualmente por parte de un familiar 

desde los 16 años, desarrollando en ella diversos trastornos, e incluso, llegando a tener 

una relación sentimental con su agresor. Otro caso en particular es el que, dos 

familiares abusaron de una menor desde que tenía aproximadamente 05 años, fue tanto 

el abuso al que la sometieron, que se intentó suicidar en más de una ocasión. En todos 

estos casos está presente el descuido de los padres hacia sus hijos, confiando en sus 

familiares cercanos.  Dentro de todos estos casos, existió uno en donde se pudo 

observar la vulnerabilidad extrema en la que vivía la menor, siendo que, su mamá 

falleció cuando era pequeña, fue violentada y abandonada por su padre, y agredida 

sexualmente por su hermano, en la última violación sexual la menor se intentó suicidar. 

Por la declaración de un familiar, se pudo iniciar un proceso de desprotección, así 

como, la denuncia por violación sexual en contra de su hermano. La menor en los 

últimos meses estuvo viviendo con un familiar, sin embargo, por el intento de suicidio 

y la declaración sobre la violación sexual, el familiar refirió que ya no la podía cuidar. 

La menor, no tenía a ningún otro pariente quien la pudiera acoger, su papá, refirió que 

no podía ni quería vivir con ella, fue albergada. 

 

Los 8 casos de violencia sexual representan una violación grave de derechos humanos, 

esto porque se vulnera a la víctima en todos sus derechos, y, sobre todo, se viola su 

libre consentimiento; estos casos suelen requerir una atención especializada, así como 

integral, así mismo los estereotipos de género, juegan un papel primordial, tanto en la 

víctima que crece con estos pensamientos, y pasa de ser violentada por su padre, por 

su enamorado, o pareja, y posteriormente este pensamiento estereotipado se les inculca 

a sus hijos.  Respecto a estos casos, se puede indicar, sin hacer mención 

específicamente que, de los 8 casos registrados en ambos años, 7 de ellos, ocurrieron 



 

124 
 

desde que eran menores de edad, y que fue tan sistémico el abuso hasta que cumplieron 

la mayoría de edad, así mismo, la denuncia, sólo en 2 de ellos, se las hizo cuando 

ocurrió la agresión sexual, mientras que en los demás, se esperó muchos años. Así 

mismo esta violación, fue ejercida desde el padre hasta los tíos. Solo 1 caso, ocurrió 

cuando la persona tenía 18 años.  
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4.14 DÉCIMA CUARTA DISCUSIÓN. CANTIDAD DE FEMINICIDIOS 

REGISTRADOS POR AÑO RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE 

INTENTARON SUICIDARSE 

- Tabla 14: 

Tabla 14 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

- Gráfico 14: 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente, entrando escuetamente al ámbito del delito de feminicidio, ya que, el 

mismo no es de análisis en la presente investigación, se encontraron que, sólo en el 

Año 

Personas que 
intentaron  

suicidarse y tuvieron 
proceso por 

violencia sólo en el 
mismo año 

(f) 

Feminicidio 
(f) 

Porcentaje 
(%) 

2023 18 1 5% 
2024 11 0 0% 

Ilustración 25 
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2023 hubo un caso por feminicidio, siendo que el agresor luego de cometer el delito 

se intentó suicidar, completando de esta manera a la persona restante.  

 

La ley tipifica el delito de feminicidio, el cual es la muerte de una mujer por su 

condición de género. En este caso en específico, esta víctima falleció a causa de su 

expareja, siendo que el agresor después de cometer el delito se intentó suicidar. 

 

La causa de la muerte de la víctima debe ser esclarecida, y el intento de suicidio del 

agresor es un elemento más a considerar en la reconstrucción de los hechos. 

Claramente si el agresor sobrevive, debe ser procesado por el delito de feminicidio, 

acotando, que el intentar suicidarse, no es un atenuante de responsabilidad penal. La 

motivación que existe detrás del intento de suicidio del agresor puede ser variada, 

desde remordimiento, para evadir la justicia, desesperación, entre otros. También se 

puede señalar que, en el agresor puede existía patrones arraigados, así como una 

incapacidad para afrontar sus actos.  

El contexto de este feminicidio es particular, ya que, la víctima había realizado la 

denuncia, tanto por violencia física como psicológica, los juzgados emitieron las 

medidas de protección, sin embargo, por el trágico resultado, quizás estas medidas no 

fueron las idóneas, necesarias, y mucho menos se cumplieron. Antes de cometer el 

feminicidio, el agresor, ya la había amenazado con atentar contra su vida, esto y la 

violencia que refirió sufría la víctima, fueron suficientes para que el juzgado dicte las 

medidas de protección, sin embargo, dos meses después aproximadamente, el agresor, 

la asfixio hasta acabar con su vida, para posteriormente intentar suicidarse.  

 

Este caso encontrado, debe servir para fortalecer las estrategias de prevención de la 

violencia de género y mejorar la aplicación de la Ley N° 30364, la comprensión de los 

factores que llevaron a estos desenlaces es fundamental para evitar futuros 

feminicidios, que tengan estos patrones de violencia y suicidio. El feminicidio es la 

última forma que el agresor tiene sobre la victima para ejercer control sobre ella, al 

ultimar con su vida.   
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4.15 DISCUSIÓN FINAL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN TODAS LAS 

TABLAS PRECEDENTES  

Se investigó a los pacientes con diagnóstico de conducta suicida o autolesiva en el 

Hospital Goyeneche de Arequipa, en los años 2023 y 2024, detallando que, en el 

primer año, los pacientes atendidos fueron 161, mientras que en el segundo año fueron 

137, haciendo un total de 298 personas atendidas en el nosocomio con el diagnóstico 

de conducta autolesiva. De este total de pacientes atendidos, existieron 232 personas, 

las cuales no se encontraron algún registro en el Sistema Integrado del Poder Judicial, 

es decir, no registraron casos, así mismo, se encontraron otras personas quienes, si 

aparecían en el sistema, sin embargo, tenían procesos ajenos al tema de investigación, 

el cual es, la violencia. En este sentido, se encontró que las personas que se habían 

intentado suicidar y tenían alguna denuncia en la etapa tutelar por violencia, en el 2023 

fueron 36, mientras que en el 2024 fueron 30 personas, de esta manera se realizó el 

descarte correspondiente sólo a las personas que se habían intentado suicidar y 

tuvieron algún proceso por violencia en el mismo año, llegando al resultado de 18 y 

11 personas en los años investigados. 

De estas 29 personas, en el caso de 26 de ellas primero sucedieron los actos de 

violencia y después se intentaron suicidar. Las personas reincidentes en ambos años 

consecutivos fue sólo una. Mientras que, de las 29 personas, 20 de ellas pertenecen al 

sexo femenino, y los 9 restantes al sexo masculino. Así mismo, 16 de las personas eran 

mayores de edad, mientras que 13 de ellas fueron menores. En cuanto, al integrante 

del grupo familiar quien ejercía más actos de violencia denunciada en la etapa tutelar, 

se encontró que eran los padres, seguido de las parejas y exparejas. Los tipos de 

violencia ejercidos con mayor frecuencia fueron la psicológica y la física acompañada 

de la violencia psicológica, no se encontraron procesos por violencia económica o 

patrimonial que generaran el intento de suicidio, sin embargo, en muchos de los hechos 

expuestos, se hacía mención del control económico que ejercía el agresor sobre la 

víctima, así como del núcleo familiar más cercano. Finalmente, se encontró un caso 

de feminicidio en el año 2023, en donde el agresor, después de quitar la vida a su 

exconviviente, se intentó suicidar, sin embargo, fue rápidamente auxiliado y llevado 

al Hospital Goyeneche. 

De la misma manera, se encontró que en los casos analizados no sólo existieron 

víctimas, sino también agresores quienes ejercieron violencia sobre algún miembro de 
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la familia y también se intentaron suicidar, demostrando de esta manera que el evento 

violento no sólo comprende a las víctimas, sino también a los agresores.  

El patrón reiterativo en todos estos casos es la violencia, así como la ideación suicida, 

en algunos de los pacientes atendidos, no era la primera vez que intentaban suicidarse, 

esto se desprende del acta de medidas de protección, así mismo, se ha podido observar 

que las víctimas tienen una relación de dependencia con el agresor, lo que conlleva a 

que cuando muchas quieran salir de este círculo de violencia no puedan hacerlo. 

Finalmente, el tiempo entre la ideación suicida y el intento de suicidio depende de 

diferentes factores, los cuales influirán de manera drástica en la conducta del suicida, 

unos de los factores más relevantes son; la intensidad y frecuencia de la ideación 

(pensamientos), presencia de un plan específico, acceso a medios letales, factores de 

riesgo individuales (condiciones de salud preexistentes), factores de protección y la 

impulsividad de cada persona.  
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. - Los tipos de violencia están reconocidos tanto en la Convención Belem 

Do Pará como en la Ley N° 30364, siendo estas, la violencia física, sexual, psicológica, 

económica y patrimonial, aunque estas últimas no están plenamente reconocidas por 

la norma internacional; así mismo, está tipificado en determinados artículos del Código 

Penal.  La violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar es una realidad 

que se ve constantemente, por esto se identificaron los diferentes tipos de violencia a 

los cuales puede estar sometido algún sujeto protegido por la Ley mencionada. La 

relevancia de esta Ley radica en sus diferentes ámbitos, sin embargo, uno de los más 

importantes es la prevención ya que, con una atención oportuna, así como el trámite 

del proceso de manera eficaz se podría acabar con el circulo de violencia, la cual a 

medida que sigan pasando estos actos de violencia, puede llegar a ser más peligrosa 

para la integridad de la víctima, tanto física como psicológica, conllevando a que pueda 

tener diversos trastornos a lo largo de su vida.  

SEGUNDA. - El intento de suicidio es la forma extrema por la cual una persona desea 

escapar de sus problemas, los cuales pueden ser diversos, sin embargo, un factor 

desencadenante y detonante es la violencia, ya sea por la pareja o por algún miembro 

de la familia. Estos intentos de suicidio al igual que la violencia, pueden ser prevenidos 

si se atienden y dan un tratamiento oportuno. 

TERCERA. - Se ha llegado a establecer que, en el universo estudiado los cuales 

fueron, aquellos pacientes diagnosticados con conducta suicida del Hospital 

Goyeneche en los años 2023 y 2024, uno de los factores que contribuyó en esta 

decisión de autoeliminarse, tuvo que ver con los actos de violencia (denunciada en la 

etapa tutelar), ocurridos dentro del mismo año en el que se produjo tal evento, no 

descontando por ello, que es una variable que debe ser considerada al momento de 

analizar un caso de violencia en su primera etapa tutelar. 

CUARTA. - En el universo estudiado, de las 298 personas, 29 de ellas cumplían con 

las dos variables ya expuestas. En donde también se apreció que no sólo las víctimas, 

sino también los agresores buscan el suicidio como una forma de evadir la 

problemática reinante en su vida. Siendo que, son más los intentos de suicidio en 

personas que sufrieron o causaron violencia física y psicológica (denunciada en la 
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etapa tutelar). También se debe agregar, que la situación de la víctima se agrava más 

cuando las medidas de protección que se dictan a su favor no se cumplen, o no son 

adecuadas a la realidad en la que vive.  

Respecto a las aportaciones al derecho, se resalta que, el tema de salud mental y la 

violencia en la familia, son dos aspectos los cuales no habían sido abordados con 

mayor detenimiento en el ámbito socio jurídico. Esto a que, en la doctrina revisada 

refiere la posibilidad que la violencia sea un factor en el intento de suicidio, sin 

embargo, en la práctica, como se observó en esta investigación, no se ha logrado 

encontrar que sea el factor principal del universo estudiado.   

Este tema ya desarrollado, abre puertas a que se puedan hacer más investigaciones 

sobre esta incidencia, pudiendo recolectar datos de diferentes hospitales que tengan 

área de psiquiatría, o en el Instituto de Medicina Legal, así mismo se puede ampliar 

la investigación a los suicidios ya consumados. Así mismo se pueden crear programas 

para la protección de víctimas que hayan sufrido violencia y que se intentaron 

suicidar. Así como, indagar más aun en las medidas de protección dictadas por los 

Juzgados de Familia, analizar si se están cumpliendo, y cuál es el motivo de los 

intentos de suicidio. Finalmente se puede analizar la relación o incidencia entre los 

agresores, la violencia que ejercen y su intento de suicidio.   
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